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SECCION QUINTA_____________
Alcaldía de Zaragoza Núm. 3.314

La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 12 de noviembre 
de 1993, resolvió lo siguiente:

Primero. — Denegar a Javier García Gómez, en representación de Tag 
Aragón, S. A., licencia de instalación de nave industrial destinada a agencia 
de transporte, con almacén regulador, en polígono Malpica, calle E, 
parcelas 9 y 10, nave 32, habida cuenta que no se puede iniciar su 
tramitación al ser requisito previo y preceptivo el abono de 6.825 pesetas, 
en concepto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Habiéndose citado al interesado, han transcurrido con exceso los plazos 
previstos en el artículo 9.9-1.4 del Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales, sin que hayan subsanado las deficiencias. Asimismo y 
habiéndose puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en el 
articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no ha alegado nada 

al respecto. „ ,
Segundo. — Dar traslado del contenido de la presente resolución a la 

Sección de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos, y, en el 
caso de comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proceda 

a la clausura del mismo. ,
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que 

contra la anterior resolución puede interponer el recurso contencioso-admi- 
nistrativo previsto en la Ley de lo Contencioso de 27 de diciembre de 1956, 
si bien, como requisito previo, deberá formular recurso de reposición ante 
la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar de la fecha de la 
presente notificación, pudiendo interponer el citado recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación del acuerdo resolutorio del aludido recurso de 
reposición, y si no se le notificara resolución alguna al respecto, el plazo para 
interponerlo será de un año, a contar de la fecha de interposición del 
indicado recurso previo de reposición, con la advertencia de que, no 
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1993. — El secretario general accidental.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 3.029
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 

noviembre de 1993, adoptó, entre otros, el acuerdo de asignar provisional
mente categoría fiscal 8.“ a efectos de licencias de apertura, 16.a a efectos del 
impuesto de actividades económicas y 3.a para los restantes tributos 
municipales, al tramo de camino comprendido entre el camino del Cementerio 
y la avenida de Montañana, de dicho barrio, para el que, asimismo, se 
aprueba la denominación “Las Palomas”.

Según lo previsto en el articulo 17.1 y 2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el indicado acuerdo se halla 
expuesto ¿n el tablón de anuncios de la Casa Consistorial del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza durante el período de treinta días, a efectos de 
que, en este plazo, las personas interesadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. Si éstas no se presentaren, el acuerdo se entenderá 

definitivamente adoptado.
Igualmente y dentro del mismo plazo, podrá ser examinado el expedien

te en el Servicio Jurídico-Administrativo de Cultura y Acción Social, 
ubicado en el Torreón de Portea (calle Torre Nueva, 25).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 2 de diciembre de 1993. — El secretario general accidental.

' Núm. 3.030

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 1993, y una vez resueltas las reclamaciones presentadas en el 
plazo previsto en el articulo 17.1 y 2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, adoptó el acuerdo de asignar
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definitivamente las categorías fiscales 6.a, a efectos de licencias de apertura; 
6.a, a efectos del impuesto de actividades económicas, y 2.a, para los restantes 
tributos municipales, al espacio público ajardinado situado entre la avenida 
de San Juan de la Peña y las calles General Yagüe y Somport, denominado 
“Jardines de la Concordia”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 2 de diciembre de 1993. — El secretario general accidental.

Núm. 1.633

Rectificación de los errores materiales hallados en el anuncio núme
ro 65.365, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 282, 
correspondiente al día 10 de diciembre de 1993, referente a contribuyentes 
del impuesto sobre incremento del valor de los terrenos (plusvalía):

Número de expediente, contribuyente, situación de la finca, valor 
del suelo, años entre transmisiones, porcentaje anual y resultante, 

base, tipo y cuota en pesetas

601.188- 92. Leuza Catalán, Antonio Miguel y otra. Santander, 29 C. 
749.512. 20. 2,9. 58,0. 379.051. 30,00. 81.477.

601.260- 92. Andreu Nicuesa, Ana Cristina. Flores, 4 A. 215.233. 8. 2,8, 
22,4. 48.212. 30,00. 7.955. 

601.261- 92. Andreu Nicuesa, Ana Cristina. Flores, 4. 5.108. 8. 2,8, 22,4. 
1.144. 30,00. 188.

601.474- 92. Hoyo Bronchal, Francisco. Avenida de Cataluña, 96, Pe. 
4.597.729. 20. 2,9. 58,0. 456.682. 30,00. 45.565.

602.063- 93. Marco Pérez, Plácido. Miguel Servet, 116, Pe. D. 823.842. 
4. 3,0. 12,0. 98.861. 30,00. 40.237.

602. 064-93. Marco Pérez, Plácido. Juana de Ibarbourou, 4. 72.237. 4. 
3,0. 12,0. 8.668. 30,00. 3.207.

602.065-93. Marco Pérez, Plácido. Cartagena, 16, Pe. 47. 86.990. 9. 2,8, 
25,2. 21.921. 30,00. 8.220. 

602.483- 93. Peiré Mari, Francisco Javier. María Moliner, 91.7.561.242. 
20. 2,9. 58,0. 4.385.520. 30,00. 38.789.

911.445- 92. Val Benaquc, Carlos y otro. Villa de Mijar, 17, Pe. Dr. 
232.754. 14. 2,9. 40,6. 91.569. 30,00. 23.254. 

911.446- 92. Benaque Martínez, Mercedes. Luz, 19. 4.173.200. 14. 2,9. 
40,6. 1.641.736. 30,00. 131.665. 

911.447- 92. Benaque Martínez, Mercedes. Villa de Mijar, 17, Pe. Dr. 
232.754. 14. 2,9. 40,6. 91.569. 30,00. 7.343. 

911.448- 92. Val Benaque, Carlos y otro. Luz, 19. 4.173.200. 14. 2,9.40,6. 
1.641.736. 30,00. 416.942.

911.748- 92. Tejero Subías, Felipe. Paseo de María Agustín, 4, pb. 3, esc. 
izda, Pe. D. 1.896.658. 20. 2,9. 58,0. 1.100.061. 30,00. 196.304.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de diciembre de 1993. — El alcalde. — El secretario.

Núm. 2.462

En virtud de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988. de 
28 de diciembre (“BOE”del 30), reguladora de las Haciendas Locales, queda 
definitivamente aprobado, por no haberse presentado reclamación alguna 
por los interesados dentro del plazo legal conferido al efecto, el expediente 
de modificación de créditos número 9.360 en el presupuesto municipal de 
1993, por créditos extraordinarios y créditos que se suplementan, de 
conformidad con el siguiente detalle:

Créditos que se suplementan:

93.POL.2 2211.21402. Reparación motocicletas Policía local, 2.018.000.

Créditos extraordinarios:

93.MER.6 2211.48900. Aportación para actuaciones en el mercado de 
Lanuza, 4.500.000.

93.IND.22211.21309. Mantenimiento calefacción cuartel de la Policía 
local, 242.606.

Total, 6.760.606 pesetas.

Créditos de que se dispone:

9 3.IND. 12115.22130. Adquisición de carburantes y lubricantes, 4.500.000.
93.1ND.I2111.21302. Mantenimiento y conservación calefacción Casa 

Consistorial, 242.606.
93.POL.22211.22791. Contrato de mantenimiento emisora central del 

092, 1.018.000.
93.POL.42212.22000. Adquisición material Educación Vial, 1.000.000.
Total, 6.760.606 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), reguladora 
de las Haciendas Locales, a los efectos de interponer el recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, a partir de la pu lc£Vc¡¿n jj; 
anuncio, siendo potestativa la interposición del recurso de reP . aC¡¿niic 
este Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar de la pu ^1) 
presente edicto, de conformidad con lo establecido en los articu 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), X de 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de TI de dicie 
(“BOE” del 28). , , aplicad?

La interposición de recursos no suspenderá por si sola a 
la modificación de créditos definitivamente aprobada (art. 
de 1988, de 28 de diciembre). . d¡a de51

La modificación de créditos entrará en vigor el mis 
publicación (art. 150.5 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 

La copia de la modificación mencionada estará a disposici 
a efectos informativos. . je S.

Zaragoza, 5 de enero de 1994. — El alcalde. — Por acuer 

Cont 
el mismi 
contar e 
Cuerdo 
Regulad 
establee; 
Contenc 
Podrá ir 
Plazo de 
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^e no 
Pceceptu 
^dminii

Zara 
acuerdo

secretario general. Núm-1,66

diEl Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada^^^ 
diciembre de 1993, acordó aprobar inicialmente la cesion gniversidad 
terrenos que a continuación se describen, a favor de a
Zaragoza: .adrados-

A) Terreno de una superficie de 2.330 metros Qrnat; sur-ca ( 
linderos son los siguientes: norte, Colegio Público E-^P67. un¡versidad- • 
de acceso a la Universidad; este, terreno propiedad de a 
oeste, avenida de Gómez Laguna. . . mayor

Dicho terreno deberá segregarse de una finca matriz efectuada e 
de 32.590 metros cuadrados, que es resto, por la segregad ^mbr05' 
la escritura pública de fecha 26 de abril de 1991 por el nol^n°,^o 200 
Aranda de Pastor, a su vez, de otra de mayor cabi a 

cuadrados). noUni*6 ,
B) Terreno de 4.843 metros cuadrados, sito en el peat^oí 

Linderos: norte, zona verde y residencial, mediante , |eV¡alpea0 
manzana E de la unidad vecinal 2 y aparcamiento, median 
este, finca segregada, y oeste, manzana D de la unidad vl^tarjada c0" 

Dicho terreno constituye propiedad municipal inVf r0 58-0^ „ 
número 1,576-E y deberá segregarse de la finca registra nu b|¡ca por

Asimismo, acordó someter el expediente a 
plazo de quince días, mediante anuncios en el tablón de an 
Consistorial y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 24 de diciembre de 1993. —El secretario ge 

Luis Cuesta Villalonga.
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión cc*ebr.^) e| proy66’^ 

diciembre de 1993, acordó aprobar con carácter de mi 1 según 1 
compensación del polígono 43, área C, del Plan ^^mpens30' 
redundido de julio de 1993, a petición de la Junta c ^djciof13 
polígono 43, área C. La eficacia de dicho acuerdo quL segun 0 
cumplimiento de las modificaciones indicadas en e p 
mismo. _ de reposició^' a

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso ^^inistra1* l( 
el mismo órgano que resuelve, previo al contenclOp°aC¡ón dc* PrC |,e) 
contar en el plazo de un mes desde la fecha de noti 52 de ¡o 
acuerdo, todo ello a tenor de lo establecido en el ar 1 jpgS X -¿fi 
Reguladora de Bases de Régimen Local de 2 de a Jur*3"1^ 
establecido en los artículos 52 y siguientes de la Ley .osO_admin‘strcn d 
Contencioso-Administrativa. El posterior recurso contenci ^ragón 
podrá interponerse ante el Tribunal Superior de ^u^t‘C^es0|ució° eX^sOdc 
plazo de dos meses, si en el recurso de reposición recaQSjcj¿n,cn e* CcOfl 1° 
o de un año, a contar desde la interposición del de re,, l̂nforinida<* 
que no fuera resuelto expresamente; todo ello dc.Lt.- c¡ónContc 
preceptuado en el artículo 58 de la citada Ley de la Juns

Administrativa. _nresident6’
Zaragoza, 27 de diciembre de 1993. — El alca c 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

di8
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce*c^tjv0 el 

diciembre de 1993, acordó aprobar con carácter de im ^|jafería. '^fjl' 
compensación de la unidad de actuación Jardines de a p|a[1 g 
en el Plan especial del área de intervención U-4 ,er(je públ^3^^5 
delimitada por las calles Aljafería y del Castillo, zona I
de Europa y paseo de María Agustín, promovido peU0’ " 
Tabuenca, S. A.; Construcciones Montsiresa, S. A.,

El 
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Alzara, S. L.
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e* mismo 6 PreSente acuerdo cabe interponer recurso de reposición ante 
Contar en e^p110 resue^ve’ previo al contencioso-administrativo, a 
acuerdo todP Un mCS desde la fecha de notificación del presente 
^guiadora d eR° 3 ten°r de *° establecido en el artículo 52 de la Ley 
establecido e| 3868 de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y de lo 
^mncioso-Ad08 artículos 52 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción 
Podrá ¡nterp mm*strativa. El posterior recurso contencioso-administrativo 
P*azodedos°nCrSC 3316 C* TmbimBl Superior de Justicia de Aragón en el 
°de un año meSeS’ S* en el recurso de reposición recae resolución expresa, 
(!Ue no fuer3 C°ntar desde *a interposición del de reposición, en el caso de 
Preceptuado3 re,SUc1?0 exPresamente; todo ello de conformidad con lo 
Administrativa 6 arlíCUl° de ,a citada Ley de la Jurisdicción Contencioso 

^aragoza, 27 d a •
acuerdo de S P r dlc*embre de 1993. — El alcalde-presidente. — Por 

• b-: El secretario general.

g] F Núm. 2.461

en sesión celebrada el día 30 de
actuación v P t ’ acor^^ aPr°bar con carácter definitivo las bases de 
actuación lar i alUt°S dC 13 J111113 de Compensación de la unidad de 
'nlervención dC Ia A1jaferia’ en el Plan especial del área de 
1 Cuenca,S A r* d^ P*an 8enera*- promovidos por Construcciones 
^aciadel aCl a Onstrucc*ones Montsiresa, S. A., y Juan Bello, S. A. La 
acuerdo de an 0 P*enar^0 estará condicionada a la previa publicación del 
n°rrnas urba/0 acidn definitiva del Plan especial U-45-1 y del texto de sus

Contra el pr 60 C* ®°*e^n Oficial” correspondiente.
el ^ismo órea^861116 acuerd° cabe interponer recurso de reposición ante 
C°niar en el pj110 qUC resuelve, previo al contencioso-administrativo, a 
acuerdo, t0(j0 a^0 de un mes desde la fecha de notificación del presente 
guiadora deCR° d ten°r dc establecido en el artículo 52 de la Ley 

ptablecid0 en 1 aSCS,de Rég'men Local de 2 de abril dc 1985 y de lo 
Oniencioso-Ad°S art*cu*os Y siguientes de la Ley de la Jurisdicción 

’nterpOneminiStrat‘Va' Posterior recurso contencioso-administrativo 
q  a?0 de dos mese6 3016 C' 1 r‘buna* Superior de Justicia de Aragón en el 
° de un año, a coCS S* Cn C*recurso de reposición recae resolución expresa, 
^Ue n° fuera des^e *a mferposición del de reposición, en el caso de 
.recePtuadoene|SUC t0 exPresamente; todo ello de conformidad con lo 

^'Histrativa artlCU*° de la citada Ley de la Jurisdicción Contencioso 
. ^aragoza i ।
C El s’errC,0Ctubrede 1993. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

Lretano general.

■ E* Exorno Núm. 3.046
de 19^3yUntam‘ento p*eno. en sesión celebrada el día 23 de 

nni 't0 de gestíAn acordó declarar la innecesariedad de reparcelación del 
se/80110 3, entorn n|Umero 7 dcl p*an especial de reforma interior del 
ac Un Proyecto de^s a l>*8nate*1*’a petición de Cobasa, S. A. Inmobiliaria, 
ef-Cr^° con las i. C ?ov‘embre de 1993, que deberá ser modificado de 
refCaC'a dc este ac eterm*naci°nes del Servicio de Suelo y Vivienda. La 

u^dido como seUCr <° condicionada a la presentación de un texto 
el °ntra el pres n lCa en e* aPartado segundo del mencionado acuerdo. 
com*811*0 drganoCntC acuerdo cabe interponer recurso de reposición ante 
ícu 3r Cn cl Plazo resuelve’ Previo al contencioso-administrativo, a

todo ello C Un mCS dcsde la fecha de notificación del presente 
estaL| dora de Ba 3 len°r dC 10 eslablecido en el artículo 52 de la Ley 
Cont ec*do en ios SCS d6 ^^8‘men L°cal de 2 de abril de 1985 y de lo 
P0drinC'0so'AdminTt1CU*OS 52 y sigu*entes de la LeY de la Jurisdicción 
Pía/ *nierP°nersc ratlVa' Posterior recurso contencioso-administrativo 
OdeUded°s meses 3016 C* ír'bunal Superior de Justicia de Aragón en el 
tlüe Un 3i'0’ a conta8'^ C*recurso de reposición recae resolución expresa, 
Prec n° fuera resuelt CSdC *a *nterPos*cidn del de reposición, en el caso de 
AdmeptUad°ene| arf-0 |CXprCSamente; lodo edo de conformidad con lo 

yln'strativa 'CU 0 58 de la citada Ley de la Jurisdicción Contencioso 
, aragoza, 27 a .• .
erdo je S. p . p, reiembre de 1993. — El alcalde-presidente. — Por 

'■ 1 secretario general.

de El C°nsejo ■ NÚm’3-222
' acordA^ herencia, mediante resolución de fecha 3 de noviembre

Qu¡primero. ? S18uiente:

y ba'ler?'Paseo de3 *3 proPÍedad del solar situado en calle Alvarez 
ConJ|°d*rccción fa- .C 'C®aray V Caballero para que en el plazo de un mes

0 CstablecidnCU lat'va Proceda a sanear y vallar el terreno, de acuerdo 
lodi 0doell°enevitn 3S °rdcnanzas municipales.
geneSPUesto en el a ?CIÓn de dañ°s a personas o cosas y de conformidad con 

rale$ de edificac-¿“*° de *a ^ey de* Suelo y Ordenanza 8.5.4 de las

Segundo. — Requerir, asimismo, al titular de la propiedad a fin de que, 
una vez finalizadas las obras, acredite las mismas mediante la presentación 
en este Servicio del correspondiente certificado técnico debidamente cum
plimentado y visado por el Colegio Oficial correspondiente. ,

Tercero. — El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior 
determinará que sea del exclusivo cargo del propietario de la citada finca la 
responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los 
posibles daños a personas o cosas; todo ello con independencia de cualquier 
otra resolución legal que la Alcaldía o el Consejo de Gerencia estimen 

oportuna. .
Cuarto. — Comunicar a la propiedad de la citada finca que, tras la 

realización de las obras ordenadas en los apartados anteriores, los elementos 
de urbanización generales, tales como aceras, deberán reponerse a su estado 

original. , .
Quinto. — En el supuesto de que no se proceda a la ejecución de las obras 

ordenadas, éstas se podrán ejecutar subsidiariamente por el Ayuntamiento 
y a costa de la propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 
del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Lo que se hace público para conocimiento de la propiedad del solar de 
referencia, y demás interesados, cuyo domicilio se desconoce, a fin de que 
la presente sirva de notificación, advirtiéndole que contra el anterior acuerdo 
podrá interponer recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el 
término de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que reciba la 
notificación del presente acuerdo, entendiéndose desestimado si transcurre 
otro mes sin que se notifique su resolución. Además, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del término de dos meses 
siguientes a la notificación de la resolución del recurso de reposición, 
cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada en el indicado plazo 
de un mes, el recurso contencioso podrá interponerlo dentro del año 
siguiente a la fecha en que se hubiera presentado el recurso de reposición, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y concordantes 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, 
y demás legislación vigente sobre régimen local, y los artículos 51 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia de que, no obstante, 
podrá interponer cualesquiera otros recursos si lo cree conveniente.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1993. - El secretario general accidental,
Luis Cuesta Villalonga.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
Notificaciones de deuda Núm. 1.003

En esta Dirección Provincial se siguen expedientes de notificación de 
deuda, originados por impago de las sanciones pecuniarias impuestas a las 
empresas por la Inspección Provincial de Trabajo, por infracción de la 
normativa en materia de Seguridad Social, habiendo sido devueltos por el 
Servicio de Correos, por ignorado paradero, los oportunos certificados 

expedidos. .
En consecuencia, se notifica a las mismas mediante publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en el plazo de quince 
días, acontar de tal publicación, no se abonan estas cantidades o se justifica 
documcntalmcnte la improcedencia de la reclamación, se expedirá la 
correspondiente certificación de descubierto, según establece el artículo 11.1 
de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia

DEUDORES

ESTRUCTURAS NORUEGAS, S.L.

ARGOCREDIT, S. C.
CONFECCIONES HERI, S.L.

DICONS 3, S. A.
VALENCIANA DE UNIFMIL. S. A.

ROCISE, S.L.
ANALISIS DE SISTEMAS INFORMATICOS, S.L.

ODIMAR, S.A.
ODIMAR, S.A. •
PANIFICADORA RAMOS GOMEZ S. A.

TOMASSO ENCARNA, S.R.L.

GONZALO ARAMBURO, S.a.

JOSE VILLACAMPA GARCIA

ANTONIO SEGURA SANZ 

ANA M« CRUZ FELOCH 
BODEGAS SAN JORGE, S.A.

GRIDISOL, S.L.

ODIMAR, S.A.
COMERCIAL DE SERVICIOS Y CONTRATAS, SL

HAIR ZARAGOZA; S.L.

ZARACOVER, S.L.
SUCESORES DE MANUEL CRESPO, C.B.

JOSE M* GONZALEZ CALDOS

son:
MOTIF. NÚM. IMPORTE

91/15 250.000

91/1.798 100.000

91/2.411 50.100

91/2.609 50.100

91/2.742 55.000

91/3.853 50.100

92/1.236 50.001

92/3.107 100.000

92/3.108 300.000

92/3.437 50.100

92/3.532 50.001

92/3.536 50.000

9273.616 50.001

92/3.690 7.500

92/3.746 60.000

93/134 50.001

93/152 10.000

93/153 75.000

93/258 50.001

93/265 250.000

93/375 50.100

93/411 50.100

93/413 50.100
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DEUDORES

PENA BAQUEDANO DECORACIÓN; S.L.

CONSTRUC. LOPEZ CODES, SAL 

MODAS DIADEMA, S.L.
M. C. INTERNACIONAL DE OP. ESP. 

DIONISIO FERRER CABELLO 

BETALUX, S.L.

GRUPSE, S.A.
AUTO SERVICIO DEL VIDEO; S. C.

LOS MOTIVOS, S. C.

METALURGICAS ALBESA, S.L.
ESTABL. MED'.. DRA. ALBESA, S.A.
COOP. LABORAL MINUSVALIDOS 

CONGELADOS Y PRECOCINADOS ZARAGOZA 

MONTAJES WINTER, S.L.

MAHESAMAR, S.C.

ALUMINIO Y MONTAJES, S.L.
GUMERSINDO PEÑA TAMAYO

ENTREC, S.L.
LIDER PUBLICIDAD, S.A. 1
DOMINIO O'GRADY

SAN MIGUEL 41, S.L.
SISTEMAS Y APLI. DE SEGURIDAD; S.L.

M. C. INTERNACIONAL DE OP. ESP.

ALFARO ROSE(LLO, S.L.

JES - VIT, S.L.

LOPEZ BERNAL, S.L.
CARMEN HURTADO ARGOTE
BENITO MARTINEZ GIL, S.A.
AISLAMIENTOS SANJUAN, S. C.

FRANCISCA ORTEGA PEREZ 

TISSE, S.L.
ANTONIO RAMERA ALOS
ACTIV. INMOBIL. LEON ROY, S.L.

TRANSP. ARIDOS ARAGONESES, S. A.

JAIME DELER GARCIA
ROSA M« RIOBOO CAMPOY

FERNANDO CASTERA MONTAGUD

ALBERT Y SALVO, S.L.
PMV. DE CONGELADOS, S.L.

INADE DOS; S.L.
ALBERT Y SALVO, S.L.

CONSTUCAL, S.A.

NOTIF. NÚM. IMPORTE

93/419 50.100

93/449 7.500

93/518 50.100

93/545 50.001

93/645 50.100

93/645 50.100

93/648 50.100

93/654 50.100

93/655 50.100
93/710 50.100
93/711 50.100
93/742 7.500
93/747 50.100
93/754 7.500

93/763 50.100
93/771 50.100
93/787 50.100

93/789 50.100

93/794 50.100

93/826 50.100

93/834 50.100

93/838 75.000

93/857 51.000

93/918 50.100

93/952 61.000

93/956 100.000
93/1.146 50.100
93/1.154 100.000
93/101.207 50.100

93/1.233 50.100

93/1.351 50.100

93/1.416 50.100
93/1.456 50.100

93/1.462 50.100
93/1.507 100.000

93/1.547 50.100

93/1.548 50.100
93/1.664 50.100

93/1.691 75.000
93/1.692 50.100
93/1.815 500.000

93/1.876 50.100

Zaragoza. 21 de diciembre de 1993. — El director provincial, P. O.: La 
secretaria provincial, María Concepción García de Paso.

Núm. 1.891

En esta Dirección Provincial de 1a Tesorería de 1a Seguridad 
Social, han resultado devueltos por el Servicio de Correo», por 
ignorado paradero, los requeri a ientos de pago de cuotas a1 
Régimen Especial de Autónoaos, cursados eadiante certificado con 
acuse de recibo.

En consecuencia y en aplicación del punto 4. del Art* 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de Novieabre (6.O.E. 285 de 27-11-92). de 
Régiaen Jurídico de las Adelnistraciones Públicas y del 
Procediaiento Adeinistrativo Coeún, se ha acordado requerir a los 
trabajadores autónoaos abajo relacionados, por los periodos e 
Importes que se reseflan, mediante publicación en e! Boletín 
Oficial de la Provincia y anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntaafento de su últiao doeicIHo, advirtiéndoles que si en e! 
plazo de 15 días, contados desde la citada publicación, no 
satisfacen el descubierto o justifican docueentalmente 1a 
improcedencia del mismo, se procederé a su exacción por la Via 
Ejecutiva mediante 1a expedición de la correspondiente 
certificación de descubierto, según establede el Art» undécimo, 
uno, de la Ley 40/80 de 5 de Julio.

Identifica Documento Periodo
-mu,-------------- : Nombre I • p o r t •
PÜ Número De

T |NúmerojDe Desd |Hast

50 711268 56 BUENDIA APIQ ROBUSTIANO D 000234 46 0492 0000 2.374
50 747018 13 MOUSSA MBAREK D 000237 49 0292 0000 3.213

50 769969 72 DIEZ SANCHEZ ANGEL LUIS 0 000240 52 0592 0000 1.071
50 780375 02 LEBRERO SALVATIERR JOSE LUIS D 000244 56 1292 0000 1.071
50 731849 73 SANCHEZ NARTIN TOMAS D 000318 33 0592 0000 3.213
« 778736 12 MARTIN RUIZ JOSE LUIS 0 000323 38 0592 0000 1.071
50 780307 31 LEBRERO SALVATIERR JULIO D 000325 40 1292 0000 1.071
50 761162 13 BENAVENTE MILIAN MARIA NIEV D 000330 45 1092 0000 3.213
50 213747 48 LOZANO BURO VALENTIN R 006746 42 0992 1192 72.883
50 213861 65 IBAIEZ LONGAS PABLO R 006747 43 0292 0000 25.704
50 214226 42 ANDRES ALDANA FRANCISCO R 006748 44 0392 1192 128.520
50 214432 54 ESTEBAN AROISA MOLINA R 006749 45 0193 0293 57.895
50 214747 78 JOSE MANUEL LOPEZ TIERRA R 006750 46 0192 0000 25.704
50 216476 61 MARQUINA SAEZ MIGUEL R 006754 50 0892 0000 25.704
50 218235 74 JOSE MANUEL CORREAS REMIRO R 006755 51 0193 0493 115.790
50 218653 07 SERRANO CORBASI MANUEL R 006756 52 0192 0000 25.704
50 220388 93 ARTIEDA MAYAYO JOSE R 006760 56 0192 0692 154.224
50 220394 02 REINALES SANCHO ROBERTO R 006761 57 0192 1292 205.632
50 405042 59 GONZALEZ LATRE AMADEO R 006764 60 0492 0592 51.407
50 405716 54 HERNANDEZ LOPEZ RAMON R 006765 61 0492 0592 51.407
50 408559 84 ISABEL OUILEZ GARCIA R 006767 63 0792 1092 102.816
50 500417 83 DIESTE ESTALLO PASCUAL JE R 006769 65 0292 1192 75.970
50 504772 73 LACASA LOPEZ EMILIO R 006770 66 0592 0000 25.704
50 507055 28 M JESUS SOLA FORAOAOA R 006771 67 0792 1192 128.520
50 700434 86 FLORENCIO MAINAR LOPEZ R 006772 68 0193 0293 57.895
50 701003 73 JAVIER CARRASCO SALVADOR R 006773 69 0193 0293 57.895
50 701952 52 ROYO ROYO LUISA R 006774 70 0192 0000 25.704
50 704473 51 ANTONIO A GARCIA BERCEBAL R 006777 73 0193 0693 173.686
50 704510 88 RAMON PINULA AZNAR R 006778 74 0193 0293 57.895
50 704953 46 PEREZ FRANCO APOLONIA R 006779 75 0292 0000 18.991
50 706230 62 FERRANDO CRUZ ANTONIO R 006781 77 0792 0000 25.704
50 707869 52 JURADO LAHUERTA MARIANO JA R 006782 78 0792 1292 154.223
50 708214 09 MILAGROS MORON PICON R 006783 79 0193 0693 173.686
50 712293 14 DAVID MINGO HERNANDO R 006787 83 0792 1092 102.816
50 714764 60 GARCIA LAZARO INMACULADA R 006791 87 0692 0000 25.704
50 715217 28 ESCUER ATARES JESUS R 006792 88 0292 0000 25.704
50 718300 07 MARTINEZ FERRER MIGUEL ANG R 006794 90 0792 0000 25.704
50 722075 96 CALDERERO RODRIGUEZ SERAFIN R 006798 94 0292 0000 25.704
50 722294 24 RECHE JIMENEZ MANUEL R 006799 95 0292 0000 25.704
50 723504 70 LANCINA CARDIEL MANUELA R 006801 00 0792 0000 25.704
50 723729 04 ROCIO MONREAL RUBIO R 006802 01 0293 0693 144.738
50 725201 21 VILLA SANGÜESA SAMUEL R 006804 03 0792 0000 25.704
5$ 727940 44 ARAIZ RONCAL ALEJANDRO R 006806 05 0192 0000 25.704

Identifica

PrlNúeerolDc
Noabre

Documento

T|Número|Dc

periodo

DesTÍH*^
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5=6 729960 27 MARCELINO PEREIRA MONIEIRO R }? 0193 0693

50 729960 27 MARCELINO PEREIRA MONIEIRO R 006812 1 ol93 o693
50 730354 33 JOSE MARIA FELIPE FELIPE ” 00681b i 0593
50 730797 88 JOSE LASALA GIL ” 0068*' * 0192 0492
50 731896 23 ALVAREZ REY FRANCISCO « 006820 v o292 0<92
50 731926 53 AGUILAR VAL VICTOR « 006821 0]93 5293
50 733279 48 ANTONIO GARCIA FERNANDEZ R 006824 z oi93 o293
M 735641 82 M. JESUS PEREZ CAMERANO R 006832 » 02g 2 o o q O
50 735666 10 SAVORIT GINES MARIA CARM R 006833 0<g2 oooo
50 735895 45 ABRIL MUÑOZ CARLOS R OUbOJ’ 0193 0693
50 735978 31 CESAR GONZALEZ CHARRO R 00683b a 07g2 ,292
50 737383 78 TIRADO ORTIZ JESUS SANT R 00683V » oig3 o693
50 737454 52 MANUEL GONZALEZ TEJADA R 00684» i2g 2 q q o o
50 737465 63 HIDALGO GONZALEZ FRANCISCA R 006841 ’» oigl 0000
50 737662 66 RAMON CELMA LACUEVA R 006842 o3g 2 q q q o

50 739205 57 ANTOLIN CALVO FERNANDO R 00684b Qig3 9493
50 740033 12 INMACULADA LOPEZ URIAIN R 00684' oig3 o693
50 741510 34 LUIS J LOGORBURU AZNAREZ « 0068bi u o3g2 9492
50 743287 65 SANZ LEDESMA M BLANCA R 0068bb o3g2 9492
50 743494 78 JIMENEZ RODRIGO CARLOS R OUbOb' oig3 9293
50 743971 70 ISIDRO TRUEBA TABORGA R 006861 = oig3 9493
50 744140 45 MARIANO GRIMAL GARCIA R OObBoe oig3 9393
50 744720 43 ANGEL MONFORTE GUTIERREZ R 006863 = 0ig3 0293
50 745689 42 JUAN JOSE GOMARA MARTINEZ R 006866 □ oig3 9900
50 745924 83 MARTINEZ SANCHEZ GENARO ARMAN R 006868 oig3 0693
50 747001 93 ELENA IGUACEL OLIVA R 0068'2 oig3 0293
50 747176 74 IGNACIO MORENO MONTERO R 0068'3 ' 0ig3 9593
50 747422 29 SANTIAGO SEVILLA ARRIETA R 0068'4 ' Q2g2 9592
50 747565 75 ESCANERO ARRUEGO ANGEL R °068'b o7g2 3192
50 747778 94 J ANTONIO MORENO ESPARZA « 0068'6 oig3 0293
50 748371 08 ANTONIO BARRAGUER MATA R 00°°', B0 0492 1<’*
50 748883 35 CEBRIAN MINGUEZ M BELEN R 006881 ojg3 0293
50 749527 00 SALVADOR MORENO MONTERO R 006BO< oig3 9393
50 749817 96 PEDRO L. CANO GARCIA R 006883 ojg3 9293
50 749869 51 M. JOSE RUIZ CARREIO R 006884 oig3 9293
50 750115 06 ANA ABAD SANCHEZ « 00688b oig3 9993
50 750594 00 JOSE ANTONIO MYOA ESCOLANO R 00688' 04g3 OOQU
50 750747 56 AISAN BERNUES PEDRO LUIS R 00°°°’ g3 0492 00»°
50 751601 37 PEREZ DOMENECH RAUL R 00689" oig3 0493
50 754136 50 SANTOS R. GILA8ERTE LAMBEA R 006898 oig3 9293
50 754264 81 MARIANO BERNAO GUILLEN R 0069»» 01g3 0293
50 754782 17 ANTONIO FERNANDEZ PEREZ R 0069U3 oig2 0992
50 754934 72 AZNAR VILLAGRASA ALEJANDRO R 0069»" 02g3 0493
50 755238 85 SALVADOR SAEZ ROMANOS R 0069Ub oig3 0293
55 755917 85 JUAN CARLOS CONCEPCION GONZALE R 0069»' oig3 0293
5» 757649 71 ANTONIO CUADROS DIAZ R 0069“ 01g3 029'
50 757860 88 CARLOS MERCADAL LAHOZ » 0069 b Q193 0293
50 757915 46 MANUEL IGEA SORIA R 006916 oig3 0293
50 757985 19 NICOLAS ARECH1 CUART ’ 00BV ' ?0 0193 O29'
50 758397 43 PEDRO ANGEL FERRER DOMINGUEZ R 006918 2 oig2 1292
50 758402 48 ENRIQUE GOMEZ LOPEZ R 006919 " oig3 0293
50 758402 48 ENRIQUE GOMEZ LOPEZ R í3 0193 O29’
50 758522 71 EMILIO DENDARIETA MOLINERO R 006921 2 oig3 0293
50 758674 29 BENDAOUD CHOUM CHOUM R OO»»' *, 01g3 0691
50 759115 82 JULIO TOLEDO VICENTE R 00°9‘¿ íg 0193 O29'
50 761174 07 MARGARITA ONOONEZ ORTIZ R OO»92® fg 0193 029„
50 761250 83 LINO MIGUEZ CASTRO R 00692' 01g3 gOO»
50 761262 18 SILVIA GRACIA ROSELL R 006928 12g2 gOO»
50 761334 70 BERENGUER CA8ISTAI JOSE ANTON R 006929 » g3 0693
50 761344 80 JOSE CASTILLO ACUIA R 006930 32 gggg
50 761963 20 FRANCISCO HERRERO SEGURA R 006933 a oig3 g293
50 762021 78 JESUS VICENTE ROYO R 00693b 0<g2 gguv
50 762117 77 MARZO MILLAN MARIA LUIS R 006938 J o2g2 gouu
50 762424 93 LACRUZ CEBOLLERO ANA SILVES R 00693» 04g2 gguv
50 762683 61 SEBASTIAN LARROSA RAFAEL R 006941 0ig3 g49
50 762713 91 JOSE LUIS SORIANO BAILO R 45 0193 04*3
50 762777 58 PABLO CASADO PLAZA R 006943 oigl gsv*
50 763265 61 M ANGELES CUARTERO SANCHEZ R 006948 01g3 gzy
50 766874 81 IRENE CANTIN CALVO * 00694» 01g3 ge»
50 767097 13 EGERON LANDMAN --- R 00695U » o7g2 129»
50 767671 05 LUIS MARCOS BER6ASA 80UZAS R 006951 a 0ig3 gz»3
50 767671 05 LUIS MARCOS BERGASA BOUZAS R 006952 o5g2 go»
50 768981 54 BERNAD MARCO JOSE MANUE R °069bO 0<g3 go»
50 769339 24 BUENO DEL ROSARIO MILAGROS R 00°’°“ 6J g892 U»°
50 769391 76 M JESUS ARREGUI USON R 006981 01g3 04»
50 769482 70 MANUEL VAZQUEZ CAMINO * 008»°’ .g O193 0"’.
50 769685 79 CARLOS JESUS VICENTE QUINTANA R 006968 lig2 QU»
50 769833 33 VAQUERIZO OREJA CARLOS R 00698' 01g3 QZ»
50 770004 10 SANTIAGO RUBIO GRACIA R 00®’°' 1291 0°“.
50 778515 82 CARLOS A BERROGAIN CUELLO R 0069'b 12gl QU»
50 778559 29 M PILAR RINCON MENAS R 0069/' 03g2 0»°
50 778807 83 JOSEFINA ANDRES CACERES R 0069'° 0<g2 0»°
50 778812 88 ARTIGAS MUIOZ JOSE ANTON R 006»'’ 4 01g2 U3’
50 778953 35 PELLEGERO USON JOSE MIGUE R 006982 o2g2 ge»
50 779065 50 BORAO CHINCHILLA ESTEBAN R 006»°= o2g2 0»’
50 779092 77 IZQUIERDO LAMBEA PEDRO ALFO R 00698° o2g2 0"»
50 779259 50 SAMBY - KHALID R 006993 01g3 ge»
50 779261 52 ANTONIO SUAREZ DORADO R 00°”, 02 0153 u°'3
50 779353 47 SERAFIN CALDERON MARTIN R 00699' 01g3 06»
50 779442 39 SANTIAGO GOMEZ MOTOS R 007000 ^gj 069
5» 779450 47 HORTA LAZARO LUIS MIGUE « 007001 US o3g2 g492

50 779489 86 PEREZ CANTO FRANCISCO R 00/»»’ 3 o292 0°’3
50 779509 09 CLAVERO FANOOS CARMEN R 007»»° 0193 02’
50 779597 00 M JOSE MODREGO LONGARES R 00 ,5 Q193 O’?,
50 779651 54 HEINRICH —- RALF MANOEF R 00701» 1 o5g2 06»
50 779953 65 LAPENA BERNIA ELOY R 007016 4 oig3 059
50 779960 72 JACINTO TAVARES R 00701' " 01g3 06»
50 780625 58 ANA REPARA BOSIN 80T0R0SA R 00702b oig3 05»
50 781063 11 MARIA CALATRAVA EZOUERRO R 007026 iog2 00»
50 781453 13 LOZANO YU8ER0 JUAN JESUS R 34 1192 00“
50 781592 55 VALERO VALERO ROSA ANA R 007029 12g2 00»
50 781594 57 SCARANUZZI —- RUBEN MARC R 00703U ’ oig3 ge»
50 782056 34 JOSE JOAQUIN RENDES SANTOS R 007033 0ig3 ge»
50 755841 09 MARIA PILAR MARTINEZ GARCIA R 007203 1 oig3 06»
50 763265 61 M ANGELES CUARTERO SANCHEZ R 007713 o6g2 00»
50 208917 68 BUENO COLAS ANTONIO R 00789b o2g3 OU»
50 212131 81 LUIS VALLES AISA R 00789' 2 oig3 02»
50 215823 87 FERNANDO SALUDAS LOPEZ R 0079U1 ojgl 11»
50 216152 28 VALENTIN BLASCO LONGARES R 007902 ’ oig3 02»
50 217731 55 AGUSTIN PEREZ FERNANDEZ R 007904 04g2 iz»
50 218595 46 BARRANCO DELGADO JESUS R 0079OB " 0)g3 gz»
50 218785 42 JOSE JAVIER GONZALEZ DOMINGO R 0079U» 0jg3 02»
50 407937 44 JOSE ANTONIO SANCHO MURILLO R 00791» o3g2 0»°
50 409632 90 PUENTE GARCIA M TERESA R 0°29íg 51 1291 0»»
50 506481 36 ANADON ALOUEZAR ROBERTO R 00791» oig2 14»
50 506481 36 ANADON ALOUEZAR ROBERTO R O099*, =4 0792 “íg
50 701018 88 JOSE N CORTES FERNANDEZ R 007924 ’ oig3 06»
50 701840 37 FRANCISCO J MENDOZA GARCIA R 00792b ’ oig3 04»
50 703653 07 ANGEL BLANCO YOLDI R 0°99‘n g2 Ol" “nng
50 705189 88 JAVIER AGUDO PEREZ R 0°”,, 43 OI»2 ?,q2
50 705225 27 SANZ LOU MARTIN R 007931 ° o7g2 1Z»
50 705903 26 GOTOR ISO SALVADOR R 007934 ° ogg2 12»
50 708732 42 ARMAS BENITO JESUS R 007934 ° oig3 ge»
50 709075 94 JOSE LUIS BASTERRA SANCHO R 00793b 0Jg3 go»
50 712315 36 MANUEL MARTINEZ LAVILLA R 00'94» 01g3 Ob
50 714054 29 PEREZ GIMENEZ FRANCISCO R 00794" o5g2 ge
50 715261 72 MARTIN VEGA ELEUTERIO R 007946 1()g2 0»»
50 719828 80 RUBIO MANRESA ELENA R 0079bb
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procederá a su exacción por la Vía Ejecutiva mediante la expedición de la 
correspondiente certificación de descubierto, según establece el Artí 

culo undécimo, uno, de la Ley 40/80 de 5 de Julio.
Documento Per

T ¡Núsero|Dc Desd

Identific.
Nombre

Documento Periodo
Importe

T ¡Número¡Año Desde ¡Hasta
Prl Número ¡De

50 00108163 00 M. DOLORES BUENO VILLALBA D 000533 93 0693 0693 5.631 
50 00677319 82 AURELIO ESCARTIN MARTINEZ N 700141 93 1186 0287 739.850 
50 01002879 13 CLINICA DE ESTETICA DENTAL, S. D 000411 93 0493 0493 3.291

52 :
52 ■
91 i
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0000 
0000 
0000 
1292 
0000

160.769
205.632

25.704
25.704
25.704

179.928
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R

R 007983 18 0192 0692 154.224
R 007990 25 0193 0293 57.895
R 007991 26 0193 0293 57.895
R 007994 29 0792 0000 25.704

R 007996 31 0193 0293 57.895
R 007997 32 0292 0392 51.408
R 008000 35 0192 0000 25.704
R 008001 36 0193 0293 57.895
R 008002 37 0193 0293 57.895
R 008003 38 0292 0000 25.704
R 008004 39 0193 0293 57.895
R 008005 40 0192 1292 179.928
R 008011 46 0492 0000 25.704
R 008013 48 1092 0000 51.552
R 008017 52 0892 0000 25.704
R 008018 53 0192 0000 25.704
R 008019 54 0193 0293 57.895
R 008020 55 0192 0000 25.704
R 008022 57 0193 0293 57.895
R 008023 56 0193 0293 57.895
R 008024 59 0193 0293 57.895
R 008027 62 0792 1092 102.816
R 008029 64 0193 0293 57.895
R 008031 66 0193 0293 57.895
R 008032 67 0193 0293 57.895
R 008034 69 0193 0293 57.895
R 008035 70 0193 0693 173.686
R 008036 71 0192 0000 25.704
R 008037 72 0193 0293 57.895
R 008038 73 0193 0293 57.895
R 008042 77 0393 0693 86.843
R 008047 82 0892 1292 128.520

57.895
25.704
57.895
57.895

0293 
0000 
0293 
0293

Zaragoza. 30 de diciembre de 1993. - El director provincial. Urbano Camilo

Fernández.

67
59
35
13
88
81
70

72
72
16
32
58

00 
69 
25 
16
72 
13 
82 
16
95 
84 
8?
15
62
73
61
81
21
46
18 
95 
61 
63
63
84
42
92 
74
89 
85 
96

05

83
84
92
94

0193 
0792 
0193 
0193

008048
008049 
008057
008059

R 008060 95 0193 0293 57.895
R 008061 96 0193 0293 57.895
R 008063 01 0193 0693 173.686
R 008070 08 0392 0000 25.704
R 006071 09 0392 0592 117.538
R 008072 10 0192 0492 102.816
R 008076 14 0193 0693 173.686
R 008077 15 0293 0693 115.790
R 008078 16 0193 0293 57.895
R 008079 17 0193 0293 Í7.895
R 008081 19 0193 0293 57.895
R 008082 20 0193 0293 57.895
R 008083 21 0193 0693 173.686

R 008084 22 0292 0000 25.704
R 008087 25 0193 0293 57.895
R 008092 30 0193 0593 144.738
R 008093 31 0191 0291 45.934
R 008094 32 0193 0293 57.895
R 008098 36 0193 0393 86.843
R 008099 37 0193 0293 57.895
R 008100 38 0193 0293 57.895
R 008102 40 0292 0000 25.704
R 008103 41 0693 0000 28.948
R 008104 42 0193 0593 144.738
R 008107 45 0193 0293 57.895
R 008109 47 0193 0493 115.790
R 008110 48 0592 0000 25.704
R 008113 51 0193 0293 57.895
R 008120 58 0192 0000 25.704
R 008121 59 0193 0393 86.843
R 008122 60 0292 0592 51.408
R 008124 62 0792 0000 24.295
R 008129 67 0891 0000 22.967
R 008130 68 0192 0692 154.224
R 008132 70 0193 0000 28.948
R 008133 71 0792 0000 25.704
R 008139 77 0193 0293 57.895
R 008143 81 0293 0000 28.948
R 008144 82 0192 0692 154.224
R 008145 83 0192 0692 154.224
R 008147 85 0292 0692 128.520
R 008149 87 0193 0693 173.684
R 008150 88 0392 0692 102.816
R 008152 90 0193 0693 173.684
R 008155 93 0392 0492 51.408
R 008156 94 0492 0692 77.112
R 008169 10 0293 0693 86.843
R 008172 13 0193 0293 57.895
R 008173 14 1192 0000 25.704
R 008174 15 0892 0000 25.704
R 008175 16 0393 0493 57.895
R 008184 25 0189 1189 201.110
R 008186 27 0189 1189 219.383
R 008189 30 0187 0867 130.281
R 008190 31 0189 0689 109.696
R 008191 32 0190 0790 138.943
R 008192 33 0890 0990 40.220
R 008198 39 0190 0290 38.393

R 008199 40 0189 0000 18.283
Suka‘lra8OZa 4 a-
Ei airect°ra pr enero dc ,994- — E1 director ...........  . . —• —

CCutiva, Mar°VinC'al de Recaudación de Regímenes Especiales y en Via 
la Dolores Martin Hueso.

provincial, P. D.: La

Núm. 3.217
h,n,result^6n/rov'nc'al de 11 Tesorería General de la Seguridad 

’ertif,0- 'as oottM d*vueltas Por el Servicio de Correos, por Ignorado
’c*do con », 1cic'ones de deuda al Régimen General, cursadas medíante

1 «use de recibo.

^ZlSg) COns«uenri.
'»< 1 de 26 d» u y,en aP"cací6n del punto 4. del Art’ 59 de la Ley 

A^'nrZi <b .O.E. 285 de 27-11-92). de Régimen Jurídico
■dad C°rdAdo reoiií?* Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

Cut>lir.S?''d*ri, u „ ,e '8S •■Presas abajo relacionadas, por responsabi- 
ed5cto.C¿6n «n .1 n-?r..os Periodos e importes que se reseñan, mediante 
•' Pili de' Ayunti.1 *í1n Of'c’«3 de la Provincia y anuncio en el tablón de 
de*cubi de 15 d1». nt0 de 8U último domicilio, advirtiéndoles que si en

ert° 0 iuiH#iOnt,do$ desde '• citada publicación, no satisfacen el
'can documental mente la improcedencia del mismo, se

Tesorería General de la Seguridad 
ignorado

esta Dirección Provincial de 1.
han resultado devueltos por el Servicio de Correos, por 

paradero, los requerimientos de pago de cuotas al Régimen General, 
mediante certificado con acuse de recibo.

En 
Social, cursados

la Ley 
Jurídico

En consecuencia y en aplicación del punto 4. del Art« 59 de 
30/1992, de 26 de Noviembre (8.O.E. 285 de 27-11-92), de Régimen 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
se ha acordado requerir a las empresas «bajo relacionadas, por los periodos 
e importes que se reseñan, mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su ultimo 
domicilio, advirtiéndoles que si en el plazo de 15 días, contados desde a 
citada publicación, no satisfacen e! descubierto o justifican documental 
mente la improcedencia del mismo, se procederá a su exacción por a Vía 
Ejecutiva mediante 1a expedición de la correspondiente cert’f.2! 
descubierto, según establece el Art» undécimo, uno, de la Ley 4O/8O

de 5 de Jullo.

í IdentiíkT-! Documento Periodo

iprT NúmerTp______________ _________________________ |t  ¡Número |Año IPesdep^IT

09 00352090 82 LUIS MIGUEL CURIEL ALVARO R 010078 93 0193 0693

43 00084734 23 JUSTO VELILLA GARCIA R 009323 93 0193

50 00040129 60 ORENSANZ BALLONGA S.C. R 010618 93 0393

50 00041654 33 SALVADOR LAZARO LAPLANA R 011307 93 0693

50 00050892 56 TRANSPORTES PARDO S.A. R 009329 93 0593

50 00050892 56 TRANSPORTES PARDO S.A. R 010620 93 0693 0693

50 00057918 01 CERRAJERIA ARAGON S.L. R 009333 93 0593 0593

50 00057918 01 CERRAJERIA ARAGON S.L. R 010627 93 0693 0693

50 00060021 67 SERAFIN CALDERERO MARIN R 010630 93 0693 0693

50 00062358 76 LUIS ORO PUJOL R 009334 93 0593

50 00070240 04 MOTO-TRACTOR DIESEL,S.L. R 010113 93 0593

50 00070401 68 AMELIA M.C.MAESTRE CALVO R 009342 93 0593 0593

50 00070878 60 MAMDOUH AKKARI R 009343 93 0593

50 00071331 28 BIENVENIDO SANZ BENITO 9 010115 93 0593

50 00071762 71 JOSE ANTONIO GARCIA CHARLES R 010117 93 0593 0593

50 00071762 71 JOSE ANTONIO GARCIA CHARLES R 011331 93 0693

50 00074787 89 PROMARAGON.SDAD.CIVIL R 009348 93 0593
0593
0992
0693

50 00075373 93 MANUFACTURAS ALOR S.L. R 010122 93

50 00075373 93 MANUFACTURAS ALOR S.L. R 011551 93 0992

50 00075373 93 MANUFACTURAS ALOR S.L. R 011337 93 0693

50 00075807 42 A.DE RECREATIVOS S.A. R 010124 93 0593

50 00075807 42 A.DE RECREATIVOS S.A.
50 00076186 33 AVIACION DE LOS EE.UU.

R 011341
R 009349

93
93

0693
0593 0593

50 00076773 38 HOSTELERA ARAGONESA S.A. R 009350 93 0593

50 00076773 38 HOSTELERA ARAGONESA S.A. R 010646 93 0693

50 00077639 31 ARTURO MAGRANER GINEk R 010129 93 0593

50 00077639 31 ARTURO MAGRANER G1NER R 011552 93 0593 0593

50 00080566 48 CIA ESPAÑOLA PINTURAS INTERNA! R 010654 93 0693

50 00081127 27 SOLANAS LAHUERTA S.A. R 009355 93 0593 0593

50 00081345 51 ARTAYA.S.A. R 010657 93 0693 0693

50 00081449 58 SOLADOS ZARAGOZA,S.A. R 010136 93 0593 0593

50 00081481 90 LIDER PUBLICIDAD S.A. R 010137 93 0593

50 00081481 90 LIDER PUBLICIDAD S.A. R 011359 93 0693 0693

50 00082535 77 JOSE MARIA HERRERO BORNAO R 009359 93 0593 0593

50 00082535 77 JOSE MARIA HERRERO BORNAO R 010662 93 0693 0693

50 00082755 06 MIGUEL FONTGIVELL GOMEZ R 010138 93 0593 0593

50 00082755 06 MIGUEL FONTGIVELL GOMEZ R 011360 93 0693 0693

50 00082962 19 DIPSA.S.A. R 010139 93 0593 0593

50 00084239 35 BEMISER SPORT.S.L. R 009362 93 0593 0593

50 00084321 20 MARIA PILAR ELICEGUI MOTIS R 010143 93 0593

50 00084856 70 SARTER S.L. R 010145 93 0593 0593

50 00085052 72 RESERCON S.A. R 010146 93 0393 0393

50 00085052 72 RESERCON S.A. R 010147 93 0493 0493

50 00085052 72 RESERCON S.A. R 010148 93 0593 0593

50 00085052 72 RESERCON S.A. R 011364 93 0693 0693

50 00085423 55 GIL CRESPO. S.L. R 010667 93 0693 0693

50 00086617 85 AISLAMIENTOS GRASAN,S.C. R 009369 93 0593 0593

50 00086617 85 AISLAMIENTOS GRASAN.S.C. R 010672 93 0693 0693

50 00087448 43 JULIA LOPEZ MARTIN R 009371 93 0492 0492

50 00087546 44 JUAN DANIEL CRIADO ESTEBAN R 009373 93 0593 0593

50 00087546 44 JUAN DANIEL CRIADO ESTEBAN R 010675 93 0693 0693

50 00087678 79 GUSTAVO GACIA CETINA R 009374 93 0593 0593

50 00088682 16 ANGELES GONZALEZ ABADIA R 010152 93 0593 0593

sn 00088682 16 ANGELES GONZALEZ ABADIA R 011369 93 0693 0693

50 00088754 88 JOSE LUIS BERENGUER GROS Y OTR R 010153 93 0593 0593

50 00089113 59 BRICOLAGES ARAGON S.L. R 010154 93 0593 0593

50 00089113 59 BRICOLAGES ARAGON S.L. R 011370 93 0693 0693

50 00089126 72 ATEICA.S.L. R 010155 93 0593 0593

50 00089375 30 FCO.JOSE CIRES BARRAU R 009377 93 0593 0593

50 00089626 87 JOSE ANTONIO LACOSTA MANOS R 009378 93 0593 0593

50 00089647 11 SALVADOR MORENO MONTERO R 010686 93 0693 0693

50 00089647 11 SALVADOR MORENO MONTERO R 010687 93 0293 0293

50 00089647 11 SALVADOR MORENO MONTERO R 010688 93 0393 0393

50 00089647 11 SALVADOR MORENO MONTERO R 010689 93 0493 0493

50 00089647 11 SALVADOR MORENO MONTERO R 010690 93 0593 0593

50 00089782 49 MODOS.GABINETE DE IMAGEN,S.A R 011372 93 0693 0693

50 00092932 95 LUCIDOS PARDOS 0L1VER S.L. R 011382 93 0593 0593

50 00092932 95 LUCIOOS PARDOS OLIVER S.L. R 011383 93 0693 0693

50 00093382 60 ANTONIO RANERA ALOS R 009386 93 0593 0593

50 00093521 05 MIGUEL PABLO ALBERO R 010165 93 0593 0593

-50 00094026 25 PROM IND.CUARTE.S.A. R 010167 93 0493 0493

50 00094334 42 CEVIME MECANOGRAF.AUDIOV.SL R 009389 93 0593 0593

50 00094473 84 RICARDO MORENO PUERTOLAS R 010169 93 0593 0593

90 00094514 28 CONSTRUCCIONES RENO S.L. R 010170 93 0593 0593

50 00094514 28 CONSTRUCCIONES RENO S.L. R 011389 93 0693 0693

50 00094750 70 MAO HOST Y AL1M ARAGON S.L. R 010171 9' 059’ 0593

50 00094967 93 JOSE LUIS GIL LAHOZ
50 00094967 93 JOSE LUIS GIL LAHOZ
50 00095126 58 I8ERCU.S.A.
50 00095126 58 1BERCU.S.A.
50 00095993 52 ACADEMIA,M.D. S.L.
50 00095993 52 ACADEMIA,M.D. S.L.

R 009162 S-
R 010173 9
R 010174 9
R 011392 9
R 010176 9
R 011395 9

UMV3 USV3 
0593 0593 
0593 0593 
0693 0693 
0593 0593 
0693 0693

Importe

130.990
196.484

49.386
16.231
67.784
65.832

439.218
451.256
168.336
186.425
186.754
54.692
42.174

3.560.496
57.804
69.521

366.038
46.074

233.070
45.932
76.823
69.283

100.355
126.522
128.209
84.348

1.406
89.021

92.147
665.224
159.642
59.057
54.724

447.314
425.218
113.477
116.035
43.016

254.298
52.510

124.522
58.014
58.014

• 58.014
46.891

620.438
69.649
66.715
12.937
67.784
65.832

169.049
42.174
42.738
84.348

191.718
227.520
52.898

375.630 
67.784 
43.634 
42.797
47.383
45.856
47.383

182.184
292.704
159.235
311.418
43.438
61.700
43.457

126.522 
2.215.769 
2.105.831

158.695 
41.610 
42.174 
40.345
42.738 

191.377 
155.440

M.C.D. 2022
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Identific.
Noabre

Docueento Periodo
IaporteT ¡NúeeroJa Ro Desde[Hasta

Identific. Docueento Periodo [•por»

Prj Núeero joc

-50 00096427 01 ROSA MARIA GARCIA ORELLANA R 009395 93 0593 0593 84.348
50 00096604 81 REHABILITAC Y DERR VICARSAM. R 010180 93 0593 0593 250.057
50 00096604 81 REHABILITAC Y DERR VICARSAM, R 010181 93 0493 0493 211.030
50 00096604 81 REHABILITAC Y DERR VICARSAM, R 011398 93 0693 0693 200.129
50 00096717 00 TRANSGOFER S.L. R 009397 93 0593 0593 203.357
50 00097347 48 TRANSP.HNOS BAILARIN S.L. R 009398 93 0593 0593 135.571
50 00097347 48 TRANSP.HNOS BALLARIN S.L. R 010715 93 0693 0693 131.662
50 00097393 94 AUTOCARES AURIA S.L. R 009399 93 0593 0593 232.664
50 00097497 04 JUAN CRUZ BAYONA BAYONA R 010182 93 0593 0593 62.251
50 00097497 04 JUAN CRUZ BAYONA BAYONA R 011400 93 0693 0693 62.093
50 00097696 09 LEZCANO MUROZ,ENRIQUE R 010183 93 0593 0593 42.174
50 00097696 09 LEZCANO MUROZ,ENRIQUE R 011401 93 0693 0693 42.738
50 00097945 64 CARPINTERIA METALICA LAVE SC R 010716 93 0593 0593 600
50 00097945 64 CARPINTERIA METALICA LAVE SC R 010717 93 0693 0693 10.230
50 00098023 45 COOP.LABORAL MINUSVALIDOS R 010184 93 0593 0593 239.334
50 00098024 46 COOP.LABORAL MINUSVALIDOS R 011403 93 0693 0693 310.666
50 00098024 46 COOP.LABORAL MINUSVALIDOS R 010185 93 0593 0593 679.150
50 00098453 87 PROMOMEDIA S.A. R 009403 93 0593 0593 118.114
50 00098472 09 FELIX PINILLA OLANO R 010186 93 0593 0593 53.230
50 00098505 42 GIMNASIO 2001,S.A. R 010187 93 0593 0593 430.526
50 00098505 42 GIMNASIO 2001,S.A. R 011406 93 0693 0693 418.271
50 00098556 93 M FELISA SOLARES HERNANDO R 010188 93 0593 0593 69.649
50 00098566 06 BASE 5 SOCIEDAD LIMITADA R 009405 93 0593 0593 43.774
50 00098603 43 LUCIA LUESMA RAMON R 009407 93 0593 0593 70.530
50 00098926 75 ALFONSO MARTINEZ LARROSA R 009408 93 0593 0593 54.619
50 00098926 75 ALFONSO MARTINEZ LARROSA R 009409 93 0193 0193 51.029
50 00098926 75 ALFONSO MARTINEZ LARROSA R 009410 93 0393 0393 51.029
50 00098926 75 ALFONSO MARTINEZ LARROSA R 009411 93 0493 0493 54.402
50 00099122 77 ANTONIO GOMOLLON LOBERA R 009412 93 0593 0593 42.174
50 00099128 83 IMAG.Y COMUNIC.ASOCIADOS SL R 009413 93 0593 0593 59.057
50 00099480 47 JOSE LUIS DIAZ RAJA R 010191 93 0593 0593 43.774
50 00099732 08 FRANCISCO JAV CANO GAMEZ R 010192 93 0593 0593 135.571
50 00099740 16 ROSARIO MUñOZ TAPIA R 011411 93 0691 0691 227.898
50 00099740 16 ROSARIO MUñOZ TAPIA R 011412 93 0791 0791 227.898
50 00099740 16 ROSARIO MUñOZ TAPIA R 011413 93 0891 0891 227.898
50 00099740 16 ROSARIO MUñOZ TAPIA R 011414 93 0991 0991 227.898
50 00099740 16 ROSARIO MUñOZ TAPIA R 011415 93 1091 1091 137.020
50 00099866 45 ALEJANDRO DOMINGO RINCON R 009416 93 0593 0593 447.264
50 00099879 58 COMAREG ARAGON S.A. R 011419 93 0693 0693 79.358
50 00100231 22 TECNEL TECNICOS ELECTRICISTA R 010730 93 0693 0693 133.429
50 00100352 46 TARTAJ CASANOVA JOSE MARIA R 010194 93 0593 0593 113.305
50 00100402 96 CASTILLON Y COMPAÑA S.C. R 010195 93 0593 0593 83.352
50 00100442 39 CORPORACION LAMO S.A. R 009419 93 0593 0593 338.928
50 00100505 05 TAPIZ DISEfiO.S.L. R 010878 93 0292 0292 133.190
50 00100505 05 TAPIZ DISEfiO.S.L. R 010879 93 0392 0392 165.157
50 00100505 05 TAPIZ DISEfiO.S.L. R 010880 93 0492 0492 114.928
50 00100505 05 TAPIZ DISEfiO.S.L. R 010881 93 0592 0592 460.106

-50 00100505 05 TAPIZ DISEfiO.S.L. R 010882 93 0693 0692 198.893
50 00100515 15 ALUMINIO Y MONTAJES S.L. R 009420 93 0593 0593 62.248
50 00100515 15 ALUMINIO Y MONTAJES S.L. R 010731 93 0693 0693 61.927
50 00100570 70 GUMERSINDO PENA TAMAYO R 010196 93 0593 0593 472.699
50 00100643 46 VILLACAMPA GARCIA R 009421 93 0593 0593 52.898
50 00101003 18 GENARO A.MARTINEZ SANCHEZ R 009425 93 0593 0593 208.577
50 00101003 18 GENARO A.MARTINEZ SANCHEZ R 010737 93 0693 0693 141.739
50 00101038 53 ARCOINSA.S.L. R 009427 93 0593 0593 70.530
50 00101038 53 ARCOINSA.S.L. R 010739 93 0693 0693 70.391
50 00101184 05 EDIFICACIONES DANUBIO S.A. R 010198 93 0593 0593 145.414
50 00101184 05 EDIFICACIONES DANUBIO S.A. R 011426 93 0693 0693 142.345
50 00101211 32 ROINCA.S.L. R 010199 93 0593 0593 67.544
50 00101211 32 ROINCA.S.L. R 011427 93 0693 0693 67.544
50 00101302 26 ANGEL RAMIREZ LOPEZ R 010201 93 0593 0593 139.302
50 00101605 38 JOSE ANGEL LLOVERIA SORIANO R 009428 93 0593 0593 211.946
50 00103059 37 CTRO GESTION DE PRODUCCION R 010745 93 0293 0293 2.644
50 00103128 09 GRUPO 4 SEGURIDAD.S.A. R 010746 93 0693 0693 66.715
50 00103397 84 ALEXMI,S.CIVIL R 010207 93 0593 0593 42.174
50 00103397 84 ALEXMI,S.CIVIL R 011437 93 0693 0693 42.738
50 00103397 84 ALEXMI,S.CIVIL R 011438 93 1292 1292 56.651
50 00103397 84 ALEXMI,S.CIVIL R 011439 93 0193 0193 56.651
50 00103397 84 ALEXMI,S.CIVIL R 011440 93 0293 0293 51.168
50 00103397 84 ALEXMI.S.CIVIL R 011441 93 0393 0393 56.651
50 00103397 84 ALEXMI,S.CIVIL R 011442 93 0493 0493 55.104
50 00103765 84 M0BIL0F1 2000,S.L. R 010208 93 0593 0593 70.530
50 00103796 95 NAYA HERMANOS,S.C. R 009431 93 0593 0593 52.898
50 00103896 01 MAHESANAR. S.CV. R 010209 93 0593 0593 43.016
50 00103926 31 JESUS EDUARDO GRACIA MIRANDA R 009433 93 0593 0593 62.251
50 00105121 62 BOTONES Y PLISADOS IBARRA S.L.. R 009439 93 0593 0593 46.074
50 00105121 62 BOTONES Y PLISADOS IBARRA S.L.. R 010756 93 0693 0693 45.932
50 00105256 03 MONTAJES WINTER. S.L. R 010216 93 0593 0593 916.874
50 00105256 03 MONTAJES WINTER, S.L. R 011450 93 0693 0693 727.498
50 00105567 23 PROSERVICE EUROPA.S.L. R 010217 93 0593 0593 41.992
50 00105567 23 PROSERVICE EUROPA,S.L. R 011452 93 0693 0693 34.518
50 00105724 83 ZARAREGALOS S.C. R 009440 93 0593 0593 225.814
50 00105724 83 ZARAREGALOS S.C. R 010757 93 0693 0693 227.520
50 00105771 33 OSAR,S.C. R 010218 93 0593 0593 349.068
90 00105771 33 OSAR.S.C. R 011453 93 0693 0693 336.672
SO 00106081 52 PIROT.S.L. R 009442 93 0593 0593 87.270
50 00106096 67 JOSE LUIS ACIN AGUILAR R 010221 93 0593 0593 46.074

50 00106096 67 JOSE LUIS ACIN AGUILAR R 011459 93 0693 0693 45.932
50 00106118 89 PE1R0 Y ROCA S.C. ' R 009443 93 0593 0593 45.545
50 00106116 89 PEIRO Y ROCA S.C. R 010759 93 0693 0693 45.545
50 00106237 14 GUARDERIA PIAGET.S.C. R 010761 93 0693 0693 36.912
50 00106459 42 MONTAJES TERMICOS RAPIDOS SC R 009447 93 0593 0593 62.251
50 00106789 81 ALFONSO SERRANO GARCIA R 010223 93 0593 0593 69.649
50 00106800 92 MENSAJERIAS CINCA ZGZA.,S.L. R 010224 93 0593 0593 271.142
50 00106844 39 ROSA JUDEZ PARDILLOS R 010765 93 0693 0693 42.738
50 00107000 01 MA1SFE, S.C. R 010225 93 0593 0593 84.348
50 00107019 20 INMOBILIARIA MIG ARAN.S.A. R 010226 93 0593 0593 72.707
50 00107046 47 VIMETAL.S.L. R 011465 93 0693 0693 84.167
50 00107075 76 PINTURAS ALVARES,S.L. R 010227 93 0493 0493 113.120
50 00107106 10 HUESCA 2000,S.A. R 010228 93 0593 0593 87.270
50 00107163 67 BUCARJO.S.L. R 009449 93 0593 0593 84.348
50 00107643 62 MERCADAL GONZALEZ.S.C. R 010230 93 0593 0593 43.016
50 00107658 77 ROCISE.S.L. R 010231 93 0593 0593 175.090
50 00107658 77 ROCISE.S.L. R 011468 93 0693 0693 174.534
50 00107710 32 ACINDE.S.L. R 010774 93 0693 0693 274.789
50 00107774 96 RESTAURANTE EL ANAFE,S.L. R 010775 93 0193 0193 26.146
50 00107774 96 RESTAURANTE EL ANAFE,S.L. R 010776 93 0293 0293 23.615
50 00107774 96 RESTAURANTE EL ANAFE.S.L. R 010777 93 0393 0393 26.146
50 00107797 22 SANDRINI,S.A. R 009451 93 0593 0593 211.594
50 00107797 22 SANDRINI.S.A. R 010778 93 0693 0693 159.122
50 00107801 26 VIP NOBEL.S.L. R 010233 93 0593 0593 459.875
50 00107801 26 VIP NOBEL.S.L. R 011470 93 0693 0693 227.520
50 00107893 21 ANTONIO SUAREZ DORADO R 009454 93 0593 0593 39.674
50 00107893 21 ANTONIO SUAREZ DORADO R 010780 93 0693 0693 39.958
50 00448916 17 PEDRO HERNANDEZ NIETO R 010245 93 0193 0693 1.440
50 00530097 09 JOSE IGNACIO ARAGUAS CIPRES R 009466 93 0193 0693 196.484
50 00551663 41 JOSE LIZANO GANBAU R 009467 93 0393 0393 13.096
50 00679846 87 JOSE TOMAS NAVARRO HERNANDEZ R 010253 93 0593 0593 49.121
50 00740014 90 ESTEBAN ORBEGOZO R 010256 93 0593 0593 60.349
50 00740014 90 ESTEBAN ORBEGOZO R 011471 93 0693 0693 55.936

lARo Desde[HastaPrI Núeero ¡De Noabre

50 01000043 87 JUAN GERMAN S.L. R 010260 93 0593 0593

50 01000070 17 EDICIONES MUCRI.S.A. R 010262 93
50 01000092 39 JOSE ANTONIO COSCULLUELA LACAM R 009478 93
50 01000092 39 JOSE ANTONIO COSCULLUELA LACAM R 010785 93

0593
50 01000117 64 ERNESTINA ESCUER ALVAREZ R 010263 93

0693
50 01000117 64 ERNESTINA ESCUER ALVAREZ R 011477 93 0593
50 01000157 07 LIMPIEZAS RIPSY.S.C. R 009480 93

0593
50 01000168 18 MANUEL GUERRERO AZCONA R 010265 93 0593
50 01000200 50 CONSTRUCCIONES VEDRUNA S.L. R 010266 93 0593

"50 01000208 58 INDUS1RIAS QUIMTEC.S.L. R 009482 93
0693

50 01000208 58 INDUSTRIAS QUIMTEC.S.L. R 010787 93
0393

50 01000222 72 COMBE EUROPA, S.A. R 011480 93 0593
50 01000342 95 MANUEL AGUILERA S.L. R 009485 93 0593
50 01000390 46 CONSTRUCCIONES RECOR-REFORMA R 010268 93

50 01000390 46 CONSTRUCCIONES RECOR-REFORMA R 011482 93 0693 0693
0593

50 01000446 05 LAGIN S.C. R 010269 93
0593

50 01000505 64 CONGELADOS Y PRECOCINADOS ZARA R 010270 93 0693
50 01000505 64 CONGELADOS Y PRECOCINADOS ZARA R 011484 93 0693
50 01000574 36 ASEINSA INVERSIONES Y FINANCIA R 010792 93 0593
50 01000574 36 ASEINSA INVERSIONES Y FINANCIA R 009492 93

50 01000662 27 JOSE CABRERA CANTADOR R 009797 93 0593 0593 
0693

50 01000662 27 JOSE CABRERA CANTADOR R 010794 93
0593

50 01000705 70 TEMA DE OCIO CULTURA Y ESPECT R 009495 93 0593
50 01000867 38 ALFREDO LAZARO CELMA R 009496 93 0593
50 01000892 63 ODIMAR S.A. R 010272 93 0593
50 01000937 11 DOMINIO O.GRADY R 010274 93 0693
50 01000937 11 DOMINIO O.GRADY R 011487 93 0593
50 01000978 52 ZARAPOST.S.L. R 010275 93 0693
50 01000978 52 ZARAPOST.S.L. R 011488 93 0892
50 01001204 84 MARIA PILAR VARELA MANTECA R 008601 93 0992
50 01001204 84 MARIA PILAR VARELA MANTECA R 008602 93 1192
50 01001204 84 MARIA PILAR VARELA MANTECA R 008603 93 0693
50 01001399 85 ESTILISTAS Y ESTHETICIEN S.L. R 011493 93

50 01001588 80 EOLIO S.L. R 010280 93 0593 0593
0693

50 01001588 80 EOLIO S.L. R 011494 93 ¿593
50 01001885 86 PACHAMOOA S.L. R 010282 93 0693
50 01001885 86 PACHAMODA S.L. R 011499 93 0593
50 01002142 52 EBROCAN. S.L. R 010283 93 0693
50 01002142 52 EBROCAN. S.L. R 011502 93 0593
50 01002255 68 K.R.P.ESCUELA SUPERIOR DE RAD R 010284 93 0593
50 01002293 09 BOHN SOFT ESPAÑA,S.L. R 010285 93 0593
50 01002334 50 HAIR ZARAGOZA.S.L. R 009505 93 0693
50 01002334 50 HAIR ZARAGOZA.S.L. R 010804 93 0593
50 01002381 00 JESVIT.S.L. R 010287 93 0693
50 01002381 00 JESVIT.S.L. R 011504 93

50 01002449 68 MORENA GUTIERREZ M.GLORIA ■ R 009506 93 0593 0593
0693

50 01002449 68 MORENA GUTIERREZ M.GLORIA R 010805 93 0593
50 01002515 37 M.ELVIRA FEITO FERNANDEZ R 009507 93 ¿693
50 01002515 37 M.ELVIRA FEITO FERNANDEZ R 010806 93 0593
50 01002517 39 VALENTIN PIQUERAS BOLEA R 009508 93 0593
50 01002623 48 YONGHAI JIN R 010288 93 ¿493
50 01002638 63 AMPARO SALVADOR SERRANO
50 01002696 24 JOSE GARCIA LUIS

R 008618 93 0493

R 010814
50 01002696 24 JOSE GARCIA LUIS R 010815

50 01002710 38 ACTIVID.INMOBILIARIAS LEON R 009513
50 01002710 38 ACTIVID.INMOBILIARIAS LEON R 010816

-50 01002733 61 EJECUTORA PROYECTOS Y CONTR R 010290
50 01002754 82 MESON CARRASCAL S.C. R 009514
90 01002802 33 ZAGALICOS S.L. R 010817
50 01002811 42 NEW PUBLI S.A. R 009515
50 01002811 42 NEW PUBLI S.A. R 010818

50 01002818 49 PEDRO JOSE GARAY ALMOLDA R 009516
50 01002818 49 PEDRO JOSE GARAY ALMOLDA R 010819
50 01002829 60 C0PISTER1A ZARAGOZA S.L. R 010292
50 01002829 60 COPISTERIA ZARAGOZA S.L. R 011509
50 01002879 13 CLINICA DE ESTETICA DENTAL S. R 010294

50 01002894 28 TRANSCONTINENTAL SERVICE TS SA¡ R 009517
50 01002894 28 TRANSCONTINENTAL SERVICE TS SA R 010823
SO 01002902 36 ENRIQUE PERUCHA DURAN R 010296
50 01002902 36 ENRIQUE PERUCHA DURAN R 011511
50 01002988 25 ESTUDIO ARAGONES DE SEGURIDAD R 010825
50 01003051 88 SARASA PARDO R 010298
50 01003051 88 SARASA PARDO R 011513
50 01003205 48 GESTIPLAN 2000 ASOCIADOS S.L. R 010828
50 01003311 57 FARMOVEX S.L. R 009523
50 01003531 83 ZARAGREM S.L. R 010300
50 01003540 92 EL OFERTON S.C. R 010302
50 01003540 92 EL OFERTON S.C. R 011521

50 01003581 36 INMOBILIARIA Y CONSULTORA DE A R 009526
50 01003782 43 PAMPLONA GOMEZ JOSE LUIS R 010303
50 01003792 53 CAPDEVILLA CAREELAS JULIAN R 010304
50 01003956 23 CAFE NEW-YORK.S.C. R 009532
50 01003956 23 CAFE NEW-YORK.S.C. R 010846
50 01004001 68 GARCIA GARRO R 009533
50 01004001 68 GARCIA GARRO R 010847
50 01004003 70 BERNAL ALCARAZ R 009534
50 01004025 92 PIRECOSA S.L. R 011526
50 01004108 78 SANDE CASULLA R 010307
50 01004137 10 ORTEGA PEREZ R 009536
50 01004137 10 ORTEGA PEREZ R 010850
50 01004137 10 ORTEGA PEREZ FRANCISCO R 007453
50 01004238 14 FERNANDEZ ANDRES R 010308

50 01004332 11 CENTRO DE ESTUDIOS EUROPA,S.C. R 010854
50 01004336 15 ANTONIO MOYA R 009538
50 01004356 35 ALBARILERIA GENERAL Y CONSTRUC R 009539
50 01004509 91 ASESORIA ESPAÑOLA FINANCIACION R 009540
50 01004509 91 ASESORIA ESPAÑOLA FINANCIAL R 010857
50 01004549 34 PROMOCIONES CASPER.S.L. R 010309
50 01004549 34 PROMOCIONES CASPER.S.L. R 011529
50 01004566 51 TEJERO GOMEZ MARIA CARMEN R 009541
50 01004566 51 TEJERO GOMEZ MARIA CARMEN R 010859
50 01004717 08 SABIDIMA.S.L. R 010311
50 01004985 82 CARRASCO VILLAR R 010862
^0 01005036 36 MORALES BLASCO R 010864
50 01005068 68 NASSER R 009544

08 04896690 59 BLANCO MAYO ENRIQUE R 004955
50 00336033 42 HUTIA BUENO MARIANO R 007968
50 00491166 72 LOPEZ ESTALA CARLOS R 009463
50 00491166 72 LOPEZ ESTALA CARLOS R 009464
50 00662589 96 MENE DE LAMBARRI JOSE CARLOS R 010252
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Zaragoza, 11 de enero de 1994. — El director provincial. Urbano
Carrillo Fern‘
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UN1DAD DE RECAUDACION NUM. 1

(UbaSla de bienes muebles Núm. 4.728

dela^08 P'amban branda, recaudador ejecutivo dc la Tesorería General 
de Zara’111^3^ S°c'a*en *a Unidad de Recaudación Ejecutiva número I

instruye en^ ^Ue Cn exPediente administrativo de apremio que se 
óbitos ^"*dad de m* cargo contra Santiago Cortés Ripa, por 
aut6nomo a.'egur‘dad Social, régimen general y régimen especial de 

((p ?' Se ha dictad0 con esta fecha la siguiente

Moreda g ThT, 7 .AutOrÍZada por el señor director provincial de la 
Abasta (ie .enera*de *a Seguridad Social, con fecha 25 de enero de 1994, la 
POr dilÍRenlenCS muebles ProPÍedad de Santiago Cortés Ripa, embargados 
^•Pinistrath!3 d feCha 23 de noviembre de 1993, en procedimiento 
3 *acelebra^0 a seguido contra dicha razón deudora, procédase 
boras, en |0 *?n dc *a citada subasta el dia 2 de marzo próximo, a las 10.00 
CUarto izquie a03*68 dC 6813 dc Recaudación (sita en calle Costa, 1, 
las Prescrin^ 3 dC CSta c3udad)’ Y obsérvense en su trámite y realización 
General de R °neS dC '0S articulos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento 

Notifí ecaudac‘^n de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
bienes embaT6 Erov'dencia a Ia razón deudora, al depositario de los 

8a os y* cn su caso, a los acreedores hipotecarios y pignora

Se ^vierte a í*m*Cnl0 de d*cba providencia se publica el presente anuncio y 
muebles se ¿7 pcrsonas que deseen licitar que la presente subasta dc bienes 
luientes dciLDarr|°llará con arreglo a lo dispuesto en los articulos 129 y 
de* Estado" n' 63 ^crcto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“Boletín Oficial 
nieniarias hacTCr° dC fccba de octubre), y disposiciones comple- 

*•* Que |C‘ .nd°SC esPecia*mente las siguientes advertencias:
Sc detallan- °S b‘cnes embargados a enajenar son los que a continuación

Lote número 1
Pesetas miCroondas marca “National”, modelo 5710. Tasado en 30.000

Pesetas. ' ***° de café, eléctrico, marca “Rancilio”. Tasado en 15.000

Cafpt
Pesetas. ra de tres brazos, marca “Rancilio”. Tasada en 170.000

Pesetas. *na dc hacer hielo, marca “Severmatic”. Tasada en 65.000

Pesetas. rcgIstradora, marca “Sanyo ECR 360”. Tasada en 40.000

Pesetas CV‘SOr cn Co|or, marca “Fisher”, de 26 pulgadas. Tasado en 70.000

9 ^res mesas11^108 dC mostrador’ de madera. Tasados en 4.000 pesetas. 
Pesetas *Orm*ca con pie metálico, de 1 x 0,50 metros. Tasadas en 

D°Ce sillas metár
^armar’ • 'CaS COn as*enl° de fórmica. Tasadas en 12.000 pesetas.

arcón ° rÍ80rÍfíC0’ sin marca aparente. Tasado en 115.000 pesetas.

t Val°rdeta °n8eladOr’ S’n marca aparente. Tasado en 45.000 pesetas.
P° de subasta0*0*1 y de su^asta en primera licitación: 575.000 pesetas. 

en segunda licitación: 431.250 pesetas.

E| (|e Lote número 2
eil1ZaSUact¡vidCatrkSPaS° dcl local de nel5ocio donde la razón deudora 

■^O.Oq q a *har), sito en vía Univérsitas, 64, de esta ciudad. Tasado 
de Pesetas.

S)laS" TiPo dc^'k" y de su^asta en Pr>mera licitación: 3.320.000 
Hb '* Los bierSU Z*813 Cn se8unda licitación: 2.490.000 pesetas.

aS.C° ÚeléfOn se hallan en poder del depositario don Agustín Natalias 
dc । ■* E1presem > ?8 Cn esta ciudad-
Pos3 SU^asta a 1- C anunc’° servirá, a todos los efectos legales, de notificación 

^eres en J* razón deudora, a los acreedores hipotecarios y terceros 
. 4.a । 1 su caso.

Portc de ia daSta se suspcnderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
sic¡ Us lotes 3 y C°StaS del Procedimiento.

adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo- 
lasalniCra hcita 'ran e* ^P0 de tasac¡ón. Si alguno de ellos quedare desierto 

inicial C* n SC °^recer^ en segunda, con una rebaja del 25 % de la 

a$ta el de la ceiU k' momento a partir de la publicación de este anuncio, 
c ración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre

cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 

en el apartado siguiente. .
7.a Los lidiadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 

ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerara que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

8 a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. , .

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la 1 csorena 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumpli

miento de tal obligación se deriven.
10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 

hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente dia hábil como máximo.

11 . Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta. , ,

12 . Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 

licitación. i
13 La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 

derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Condiciones especiales del derecho de traspaso que se subasta.
a) La aprobación del remate o de la adjudicación quedará en suspenso 

durante el plazo de treinta días, en el que el arrendador podrá ejercitar el 
derecho de tanteo que le asiste, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

b) El adjudicatario contrae la obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, y destinarlo durante ese tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase al que venia ejerciendo el arrendatario.

Zaragoza, 26 de enero de 1994. - El recaudador ejecutivo. Carlos

Lambán Aranda. Núm 4 730

Don Carlos Lambán Aranda, recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra José Carlos Muñoz Dolado por 
débitos a la Seguridad Social, régimen general y régimen especial de 
autónomos, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia. - Autorizada por el señor director provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 25 de enero de 1994 la 
subasta de bienes muebles propiedad de José Carlos Muñoz Dolado, 
embargados por diligencias de fechas 23 de octubre de 1992 y 2 de lebrero 
de 1993, en procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha 
razón deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 2 de 
marzo próximo, a las 10.00 horas, en los locales de esta Unidad de Recau
dación (sita en calle Costa, 1, cuarto izquierda, de esta ciudad), y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137. 138, 139 
y 140 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema

de la Seguridad Social. .
Notifiquese esta providencia a la razón deudora, al depositario de los 

bienes embargados y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignora

ticios.» .. ,
En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 

se advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de b.enes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre ( ‘Boletín Oficial 
del Estado” número 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones comple
mentarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias: , ,

| ? Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación

se detallan:
Lote número 1

Una máquina de clavar tacones, marca “Omside”. Tasada en 80.000 
pesetas.
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Un reactivador de flax, marca “Roicor”, núm. 3-02!. Tasado en 40.000 
pesetas.

Una máquina de rebatir y cardar, sin marca aparente. Tasada en 80.000 
pesetas.

Una máquina de moldear tacones, marca “Rondo”, sin número. Tasada 
en 90.000 pesetas.

Un reactivador de flax, marca “UP-30L", modelo UP30ER, núm. 772. 
Tasado en 40.000 pesetas.

Una máquina de prefijar tacones, tipo P-19, núm. 2814. Tasada en 
250.000 pesetas.

Una máquina de desvirar, marca “Setter”. Tasada en 120.000 pesetas.
Un barrón cepilladora, marca “Manuel Navarro". Tasado en 12.000 

pesetas.
Una cabina de difuminar, marca “Roicor”, modelo 2-183, con extracción 

de aire. Tasada en 30.000 pesetas.
Una máquina de conformar, marca “Vifama”. Tasada en 80.000 pesetas.
Una máquina de montar y centrar, marca “Reces-Roicor", núm. 290. 

Tasada en 110.000 pesetas.
Una máquina de clavar costados, marca “Roicor”, modelo 459-S, serie 

7-88, núm. 1502. Tasada en 80.000 pesetas.
Una máquina de prensar, marca “Sigma”, modelo 756, núm. 24065. 

Tasada en 90.000 pesetas.
Una fijadora de bandas, marca “Roicor", y depósito y tubos de absorción 

de polvos. Tasada en 12.000 pesetas.
Un barrón fijador, marca “Roicor". Tasado en 12.000 pesetas.
Dos reactivadores de vapor de agua, marca “Roicor", modelos UP-22, 

series 11-90 y 2-90, números 739 y 422, respectivamente. Tasados en 110.000 
pesetas.

Dos máquinas de sacar arrugas, marca “Roicor”, modelos K-21 y “Gil 
Riera", sin número aparente. Tasadas en 50.000 pesetas.

Treinta cajones hormeros. Tasados en 15.000 pesetas.
Doce carros metálicos de distribución de mercancía. Tasados en 12.000 

pesetas.
Una fijadora marca “Roicor”, con motor de 15 CV. Tasada en 10.000 

pesetas.
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 1.323.000 

pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación: 992.250 pesetas.

Lote número 2

Un ordenador marca “Elbe”, con CPU, monitor en color y teclado. 
Tasado en 30.000 pesetas.

Tres mesas de ordenador. Tasadas en 15.000 pesetas.
Cuatro mesas de oficina de diversos modelos, de fórmica y metálicas. 

Tasadas en 24.000 pesetas.
Tres radiadores eléctricos, marca “Garza”. Tasados en 9.000 pesetas.
Tres archivadores metálicos. Tasados en 9.000 pesetas.
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 87.000 pesetas.

Tipo de subasta en segunda licitación: 65.250 pesetas.

Lote número 3

Un ordenador marca “Inescom”, modelo 386 SX, 25 mhz, 120 Mb, con 
teclado, monitor monocromo, CPU e impresora “Nakajima”, modelo AR- 
65 V. Tasado en 60.000 pesetas.

Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 60.000 pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 45.000 pesetas.

2 .a Los bienes se hallan en poder del depositario don Agustín Natalias 
Blasco (teléfono 37 78 75), en esta ciudad.

3 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la razón deudora, a los acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

4 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a

primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se conS^ 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante e 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se e C¡¿||¡|! 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a Ia C°ctainentt'oi 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran 

«1. Social
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primera licitación, previa solicitud y pago del importe. ASitoai1’
9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el d^^iea1- 

licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicata^’ 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguí 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
miento de tal obligación se deriven.

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podran preCisa^ ¿•«t 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, adem •
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo g 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de su as

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda >C1 . ..-.i

licitación.
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i lotes que quedaren desiertos en segu..— 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles sigu'C prnnr 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fija 0 P

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidadgiui- 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la _ V |Osbic,lt 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudieac*00 

Zaragoza, 25 de enero de 1994. — El recaudador ejec
Lambán Aranda. ।
ADMINISTRACION NUM. 2

En la Dirección Provincial de la Tesorería General de la. e ««lio¡s 
de Zaragoza, Administración núm. 2, sita en la 03,16 .^^radiv6j, 
núm. 6, de Zaragoza, se siguen expedientes de reclamación c reqU«rl 
deudores de cuotas de la Seguridad Social, a los que, habí n opoft1111 
el pago, han sido devueltos por el Servicio de Correos , ^«25; 
certificados expedidos por ignorado paradero. . $ nicd|a(|| ü/|||i(|

En consecuencia, se ha acordado requerir a los m*5 ,o|CSqUCsl 
comunicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirti ^oparan1^. 
el plazo de quince días, a contar desde tal publicación, no se [a re*^ 
cantidades o se justificara documentalmente la improcei^^¡erto. 
mación, se expedirá la correspondiente certificación de , e 
establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de Ju *“ieniert"

Los deudores a que se hace referencia se detallan en la sig
rel^

Requerimientos régimen general de la Seguridad S '
í* 
5

«fi' u11’4’ia 
i"! Ü"16, 
'í % 
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Rúiero

Seg. Social Sujeto reaponsable

lúiero
Dncuientn Dg Periodo reciawdo 

. .......... ..

50/004216357 C0IPECCI0I8S ARCOS, S.L. 93-009567 05/93

50/004373072 INSTALACIOWES CASAMIOR, S.L. 93-009568 05/93 A 05/93

50/004624464 EMILIO ARTRAGA GRACIA 93-009570 05/93

50/004624464 EMILIO ARTEAGA GRACIA 93-010898 06/93

50/004624464 EMILIO ARTEAGA GRACIA 93-011942 07/93

50/004851507 M. VICTORIA PAMPLONA MISMA 93-010899 06/93

50/004851507 M. VICTORIA PAMPLONA LDESMA 93-011943 07/93

50/005270223 AOTOSOMINISTROS RAMOS S.A. 93-010902 06/93

50/005270223 AOTOSOMIRISTROS RAMOS S.A. 93-011946 07/93

50/005297101 JAIME D0M1RGOH VIDADRRETA 93-010903 06/93

50/005297101 JAIME D0MIRGOE1 VIDADRRETA 93-011947 07/93

50/005650745 ALFONSO RIOS GARCIA 93-009578 05/93

50/005687323 JOSE IGNACIO ROBDA 0RTI1 93-010908 06/93 A 06/93

50/006041674 ALPE1A, S.L. 93-010912 06/93 A 06/93

40/006041674 ALPEtA, S.L. 93-011956 07/93 A 07/93

50/006449082 MARIA JESOS ALFRANCA ARROGA 93-009584 05/93

50/006912856 SOFIA-OLGA LLOP LARRUGA 93-011965 07/93 A 07/93

50/007349558 J0A8OII AGOAS COMPAIRBD 93-010921 06/93

50/007349558 JOAQDII AGOAS COMPAIRED 93-011910 07/93

50/007829003 J.M. DE LA TORRE CASTELLANO 93-009598 05/93

50/007843551 MADE MOEBLES S.L. 93-010926 06/93

50/007843551 MADE MUEBLES S.L. 93-011977 07/93

50/007854564 MANUEL FORONDA CASAOS 93-009601 05/93

50/007968540 MARROQOINERIA EL CORAL, S.A. 93-011981 07/93 A 07/93

50/008019969 LOS ALBERTOS, S.C. 93-009604 04/93 A 04/93

50/008019969 LOS ALBERTOS, S.C. 93-009605 05/93 A 05/93

50/008019969 LOS ALBERTOS, S.C. 93-010931 06/93 A 06793

50/008019969 LOS ALBERTOS, S.C. 93-011982 07/93

50/008425955 JOSE A. RUIl/GALBE SANTOS 93-009613 05/93

50/008425955 JOSE A. RUIZ/GALBB SANTOS 93-010938 06/93

50/008425955 JOSE A. RUIl/GALBE SANTOS 93-011986 07/93

50/008802740 MEDICAL 2000, S.A. 93-009620 05/93

•" i111
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93-009622 05/93

93-011996 07/93 A 07/93

93-011998 07/93 A 07/93

93-010949 06/93 A 06/93

93-009632 05/93

93-010950 06/93 A 06/93
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93-012003 -

93-009636

93-010954

93-012005

93-009642

93-009644

93-010960

07/93

05/93

06/93

07/93

05/93

05/93 A 05/93

06/93 A 06/93

93-012007

93-009646

93-010961

93-012008

93-010962

93-012009

93-010963

93-012010

93-010964

93-012011

93-009651

93-009653

93-009655

93-010973

13-012019

93-009657

93-010974

93-009661

93-010977

93-010979

93-012028

93-010981

07/93 A 07/93

05/93

06/93

07/93

06/93

07/93

06/93

07/93

06/93

07/93

05/93

05/93

05/93

06/93

07/93

05/93 ।
06/93

05/93

06/93 A 06/93

06/93

07/93

06/93

3dS°c Nl¡¡ S.A.
93-012030

93-010982

07/93

06/93
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93-012031

93-009676

93-010983

93-012034

93-010984

93-012036

93-010987

93-010189

07/93

09/92 A 09/92

06/93

07/93

06/93 A 06/93

07/93 A 07/93

06/93

06/93

93-012039

93-010990
07/93

06/93

18 ÍÍ’ y'l&i "'"''SERcSn !'"A"1AS ’C0HBBCI0 «-iiítt 07/93

05/93
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93-012127

93-010995

93-012046

93-012050

04/93 A 05/93

06/93

07/93

07/93 A 07/93

93-011000

13-012051
06/93

07/93

93-012052

93-011003

93-012053

93-011004

07/93 A 07/93

06/93

07/93

06/93
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93-012055

93-011005

93-012056

93-011006

93-012057

93-011007

07/93 

06/93 

07/93 

06/93 

07/93 

06/93
93-012058

93-011008

93-012059

93-011010

07/93

06/93

07/93

06/93

93-011011 06/93

93-012063 07/93
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93-011012

93-011013

93-012066

93-009702

93-011014

93-012067

93-011017

93-012070

93-012071

93-009734

93-311018

93-012073

93-011019

93-012074

93-012075

93-009737

93-011021

93-012076

93-011022

93-012078

93-009739

06/93 A 06/93

06/93

07/93

05/93

06/93

07/93 A 07/93

06/93

07/93

07/93 A 07/93

05/93

06/93

07/93

06/93

07/93 A 07/93

07/93 A 07/93

05/93 A 05/93

06/93

07/93

06/93

07/93

03/93 A 03/93

Iiporte

Sillero
Seg. Social Sujeto responsable 

............ .. :=::====:======::==================

Rúiero
Docuiento Dg Periodo reelaiado Iiporte

112908

161647

50/100099165 NOITAJES ELECTRICOS AIETO, S.C 

50/100103613 1ARAGO1A I NAB, S.L.

93-009747 08/92 A 08/92

93-011028 06/93 A 06/93

66372

19776

2102
232420 50/100137258 GOHE1 RODRIGO, HARIA ARGELES

93-011031 06/93 A 06/93
250057

113076

76645

50/100139177 ESCALORA IAIA, JOSE 

50/100192327 1ADIAL, S.C.

93-009758 05/93

93-012087 07/93 A 07/93 28969

42174
66481 50/100209808 HARIA TERESA GARCIA COBO 93-009762 05/93

AltAII Ai/fl) 169361
314918

431398

42174

43157

50/100249719 COHIRCIAL JASDER, S.A.L.

50/100262752 ATERACOA, S.L.

50/100262752 ATERACOA, S.L.

50/100262752 ATERACOA, S.L.

93-011037 06/93
93-009765 05/93

93-011039 06/93 A 06/93

93-012090 07/9? A 07/93

42174

56510

56510

39674

56453

227520

227520

50/100266893 RANOS ECBEVARRIETA, HOSICA

50/100266893 RASOS ECBEVARRIETA, HOSICA

50/100302360 HORESO CAHPO HARIA JOSE

93-009766 05/93

93-011042 06/93 A 06/93

93-011046 06/93 A 06/93

16208

26588

39674

42174 50/100325804 IBIGOEX AMPOROA ISABEL 93-009768 05/93
745440

208951

147889

111354

19661

42738

43157

130788

134966

904315 

208951

69649 

55601

55458

52234 

54937

17400

53164 

87546

139302 

133429

43016 

39674

89208

79348

50747 

53839 

53839 

42174

42738 

43157

127306 

130649

72428 

66716

75023 

75871

39674 

52898

154118 

51176

52942 

620004 

197496 

139302

3154 

70391 

70958

50/100334187 CDBIERTAS METALICAS COMBTAL, S

50/100334187 CDBIERTAS HETALICAS COHETAL, S

50/100352072 CARIBElO, S.L.
50/100360156 COMERCIO EnERIOR DE PRODOCTOS

50/100374809 COSPECCIOSES ROPIHAR, S.C.

50/100376728 POETO HORA

50/100376728 POETO HORA

50/100377233 ODISEC, S.L.

50/100377233 ODISEC, S.L.

50/100319657 HO1SLO S.L.

50/100397845 SASCBBl R0I1, S.C.

50/100413205 JAPATER ARIIO

50/100419164 NARHOL HATEO

50/100419164 HARNOL HATEO

50/100441089 ACTIVA PTHE, S.L.

50/100441089 ACTIVA PTHE, S.L.

50/100441089 ACTIVA PTHE, S.L.

50/100441089 ACTIVA PTHE, S.L.

50/100458974 C.HE1QDIDA. S.L.

50/100479384 LOPE1 ROI

50/100479384 LOPE» ROI

50/100480701 ALPBGAR, S.L.
50/100491916 TESAS ASIOS

93-009769 05/93

93-012097 07/93

93-009771 05/93

93-011053 06/93 A 06/93

93-012102 07/93 A 07/93

93-011058 06/93

93-012103 07/93

93-011059 06/93

93-012104 07/93

93-012105 07/93

93-012106 07/93

93-009778 05/93

93-009781 05/93

93-011065 06/93

93-011067 06/93

93-011068 10/92 A 10/92

93-011069 11/92 A 11/12

93-012112 07/93

93-001784 05/93

93-001785 05/93

93-011071 06/93

93-009786 05/93

93-009787 05/93

42738 50/100497572 GARCES LATORRES HARIA TERESA 93-011073 06/93 A 06/93

43157 50/100497572 GARCES LATORRES HARIA TERESA 93-012116 07/93

93-012118 07/93 A 07/93 112194
183722 50/100498784 TEJIDOS OSCESSES, S.L.

82699
183154

37018

50/100529096 CARBOSELL PBRBl

50/100534352 1ARACOSS S C

93-012121 07/93

93-012123 07/93 A 07/93 360044

156696 *“ Total •" 20788530
161292

40447

40447

101119 Requerimientos representantes de comercio
65578 (régimen general de la Seguridad Social)

113760

113760

55295

3720

Súiero
Seg. Social Sujeto reaponiable 

sExsxssetsss atassxcsssssesxsxesEtxsieisstiex

Hilero
Docuiento Dg Periodo reelaiado 

asa aaeaeraax xa aasaaaraaaxxEXMaaxaatsaxaaa

Importe

104236
08/0184630432 JORGE HARTISEI LOSCERTALES 93-009553 ENERO A JUNIO/93 196484

98125

598642
08/0489669059 BLASCO HATO ESRIQOB
08/0541075827 PRASCISCO JAVIER RD8OLA CEBRIAS

18/93-006070 DICIEMBRE DE 1988 

93-009556 DE ENERO A JUNIO/1993

23845

130990

53042
13/0024541523 RUPERTO IANORASO VELASCO

93-009557 DE HARSO A JUNIO/1993 65494

52756
20/0011843967 CRD1-04ARIA DRIBBSALGO LARRAAAGA 93-009559 DE ABRIL A JUNIO/1993 98242

138226 28/0166889807 HAIIHO PEDRAIBS ALVAREl 93-009563 DE ENERO A JUNIO/1993 196484

55458
28/0460554071 HARIA LUISA GARCIA CAJETE 93-009564 HARSO/1993 32746

55742

44189
50/0014261340 JOSE HARIA TOLOSA SESTRE

50/0025644591 JULIO ALLUE CROE

93-009703 MATO/1993

93-009705 DE ERERO A JUNIO/1993

8290 

196484

95884
50/0029740823 ALEJANDRO TELLEI GARRIDO 93-009707 HARSO/1993 6310

61573

61004
50/0032696491 JOSE LUIS LAPARRA PERE1 

50/0043681137 ADOLFO SALVADOR GARCIA

93-009708 DE FEBRERO A ABRIL/1993

93-009709 DE ENERO A JUNIO/1993

4976

196484

159200
50/0044069036 JOAN HIGUEL GOSIALE1 SILLAS

93-009710 DE ENERO A JONIO/1993 109550

165400 50/0046754926 FRASCIBCO GRIHA SOGUERAS 93-009711 DE ERERO A JUNIO/1993 196484

128209

86316

159834

39674

50/0051066170 JOAQDIS CLEHESTB PERES

50/0051066170 JOAQDIS CLEHESTB PERES 

50/0053895136 JOSE LDIS LIBARES SIHOS 

50/0053947878 MAD HAODLAWI

93-009713 DE ERERO A JUNIO/1993

93-009714 HARSO DE 1993

93-009715 DE ERERO A JUNIO/1993

93-009716 DE ERERO A JUNIO/1993

130990

22402

196484

196484

53042 

200142 

139302

50/0066408843 EVA ESTEBAN HORA

50/0067488169 JESUS SAUSAR AIM

50/0068280135 MANUEL BERRARDO HARCO

93-009717 BNBRO/1993

93-009719 DE HATO A JUNIO/1993

93-009721 DE HATO A JUNIO/1993

2102

65494

56760

869794

66715
50/0069440192 ARCELA SAA BAGUES

50/0074602010 AURELIO ALVARES MIRES

93-009722 ENBRO/1993
93-009726 DE ENERO A JUNIO/1993

17886

196484

221969649 50/0074860977 JUAR HIGUEL RODRIGUES IRIARTE 93-009727 ABRIL/1993

84348

85472

99070

159200

50/0074860977 JUAR HIGUEL RODRIGUES IRIARTE

50/0075210379 H. JESUS LABRADOR CBIROR

50/0076910206 JAIME BOROBIA BERDEJO

50/0078475340 FRARCISCO-BORJA CASES SAA

93-009728 JUNIO/1993

93-009729 DE ENERO A JUNIO/1993

93-009730 DE HATO A JUNIO/1993

93-009731 BNERO/1993

32746 

196484

64402

17886

165400

54180

105020

50/0079226280 LUISA-FDA. ARCE1S VILLACAMPA

50/1000864463 EDUARDO CASES SAA

93-009732 DE ENERO A JUNIO DE 1993

93-009789 BNERO/1993

196484

17886

104464

107527

127128 Comunicación diferencias régimen general de la Seguridad Social
147162

133631

262961

174534

Utilero
Seg. Social Sujeto reaponiable 

sxxcxxxaxxsx eiasaaaaaaxaaaaxaaaaaaxtaiaaae

Rúiero
Docuiento Dg Periodo reelaiado 

=,=== ========= := ==========================

Iiporte 

:xcax asaaaaaex

177869

42738

43157

50/010154878 CARHBR S.GARARUL ALSOGARAI

50/100468977 CORSTRUCCIORES BRJ, S.L.

93-008573 93/07

93-007724 JUNIO/93

2137

2445

2148
3154 50/100468977 CORSTRUCCIORES BRJ, S.L. 93-008580 93/07

M.C.D. 2022
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Notificación de deuda por acta de infracción 
régimen general de la Seguridad Social

Invitación al ingreso de recargo de mora omitido 
régimen especial de trabajadores autónomos

Hilero

Seg. Social Sujeto responsable

IIIZMMSMSSmesSHMIIMigSSSe

Hilero

Docuiento Dg Periodo reclawdo liporte

50/007492129 MIGUEL BARRAGAR CORORADO 93-000001 INFRACCION NORMAS SEG. SOCIAL 50100
50/007492129 MIGUEL BARRAGAR CORORADO 93-000003 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 8000
50/007492937 JOSE N» ROI LOPERESA 93-000943 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 100000
50/007509004 CIERTO SIETE, S.A. 93-000004 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 50100
50/007829003 J.M. DE LA TORRE CASTELLANO 93-000002 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 50100
50/007886900 ORG.ESP.RARATE IYOIDS8IRIAI 93-000722 INFRACCIOH NORMAS SEG. SOCIAL 10000
50/008064631 KARSBSSEL, S.L. 93-000980 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 50100
50/008130208 HERAV1, S.L. 93-001305 INFRACCIOH HORMAS SBG. SOCIAL 75000
50/008425955 JOSE A. R0I1/GALBB SARTOS 93-000514 INFRACCIOH HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/008810218 DISCO ARAGON, S.A. 93-000249 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 500000
50/009014322 JUAN SAGARRA ARDALO! 90-004895 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 100000
50/009384639 FLETA DBCORACIOR S.L. 92-003513 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/009410911 TRICORPORT, S.A. 93-000728 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/009478811 PARAISO RESIDENCIAL, S.L. 93.-001167 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 75000
50/009758794 NBAT T8B DICIBNS, S.CV 92-003718 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/009858424 CIA DISTRIBUIDORA GASOIL SA 92-003644 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 7500
50/009858424 CIA DISTRIBUIDORA GASOIL SA 93-000615 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/010096880 TESIT S.L. 91-003911 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 50100
50/010268955 GESTIOR EMPR. PIRARIAS I COMERCIO 93-000354 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/010325337 AIS EUROPA S.L. 93-001446 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 100000
50/010485890 AGBR, SDAD. COOP.LTDA. 93-001433 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/010497210 RBR. SISTEMAS, S.A. 93-000356 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/010566120 JARO SANITARIA, S.L. 93-000973 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/010566928 CORSTR0CCIORES MARBERA, S.L. 92-002806 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 50001
50/010605021 YAGO MURIBSA, FERNANDO 92-002713 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/010736070 CORREAS CASETAS, LUIS 93-000895 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 50100
50/010771234 BSTRUCTURAS CARO HORNERO.S.L 93-000621 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 50100
50/100094014 SBG0RO URGERTB, S.L. 93-001365 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 7500
50/100139177 BSCALORA RAYA, JOSE 92-001613 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50M00
50/100139177 ESCALONA RAIA, JOSE 92-001615 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 500000
50/100210313 ALBA HBRMIDA, ALBERTO 93-001341 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 100000
50/100210313 ALBA HERMIDA, ALBERTO 93-001398 INFRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 50100
50/100256183 ROMER 2000, S.L. 93-000437 IHPRACCION HORMAS SBG. SOCIAL 110000
50/100281243 GIL-MANSO, S.L. 93-001396 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 50000
50/100281243 G1L-MARSO, S.L. 93-001397 INFRACCION HORMAS SEG. SOCIAL 50100

Hilero

Seg. Social Sujeto responsable
Hilero
Docuiento Dg Periodo redando ......... _

1^' 

..............

======= ==============::==========:=:: ========= " . ..................................
lli

50/070798167 COMIH DOMIHGO ANGBL 93-000249 05/92
ir

50/077110746 CARRERA PABLO EMILIO 93-000260 12/92
gí

50/077156115 GOME! RODRIGO M. AHGBLBS 93-000263 08/92 A 09/92 ir

50/077167835 GODED HERRERO FERNANDO 93-000265 10/92

Requerimientos régimen especial empleadas de hogar (fija *

Hilero

Seg. Social Sujeto responsable
Hilero

Docuiento
Dg Periodo redando

::::zss:ssz5 ::::: zszssszzs

50/001750234 ORTEGA MARTIN, JOSE LUIS 93-000087 04 , 09 Y 1192

50/001967977 MOISBRRAT VALERO , M« DOLORES 93-000029 1292
|,l!:

50/002140355 MAIRAL NBVOT MARIAHO 93-000103 0192 A 0592 iin'

50/002169152 HUGHES CHARLES 93-000105 0192 A 1292
i»

50/100038642 MARI ATBRESA VALERO ARNAL 93-000119 04/92

Invitación al ingreso de recargo de mora omitido 
régimen especial empleadas de hogar (discontinuas)

Requerimientos régimen especial de trabajadores autónomos

Hilero

Seg. Social 

tttxiBiiene

Sujeto responsable
Hilero

Docuiento Dg Periodo redando

1 111111118 13 1111111111111111818111111111

liporte

88 8888888888111811111 llllllllllll

50/021162156 SAMITIBR BLASCO JOSE MARIA 93-007044 02/92 25704
50/021227531 CHICHARRO GORIALBi CASIMIRO 93-007046 01/93 28948
50/021281788 ESP! GARCIA RAFAEL 93-007048 04/92 A 06/92 77112
50/021997871 COMIALO FBBNANDE1 BSTBV81 93-007064 01/92 A 05/92 51408
50/070754418 GARCIA MENDEZ JOAN JOSE 93-007097 01/93 A 02/93 57895
50/070966808 ROI! COEVAS JACINTO 93-007101 01/93 A 02/93 57895
50/071188389 VILLUENDAS DOMIHGO JULIAS 93-007105 04/92 A 06/92 77112
50/071266595 PASTOR GUTIERRE! JOSE A. 93-007109 07/92 A 11/92 128520
50/072048659 MARTIR TBJEO RAMOS 93-007123 02/92 A 04/92 77112
50/072152026 CABALLERO PRARCBS ASTOS1O 93-007125 09/92 25704
50/072478792 REYBS GARCIA MASUEL 93-007130 01/93 A 02/93 57895
50/073112831 MBHDO1A GARCIA TRINIDAD 93-007140 12/92 25704
50/073461223 HERRERO JBREZ JOSEFA 93-007146 02/92 A 05/92 102816
50/073526901 CARDONA MONZON JOSE LUIS 93-007147 01/93 A 02/93 57895
50/073834772 RODRIGUE! PBRE! ASA MARIA 93-007152 02/92 25704
50/075389196 MARTIR BLASCO M TERESA 93-007192 01/93 A 03/93 86843
50/075426885 CAMODO SARAGDSTIH MIGUEL ASG 93-007195 01/93 A 04/93 115790
50/075763759 ORTI1 RUPBREZ TRISIDAD 93-007207 03/92 25704
50/075925326 MOiOTA ONDE GREGORIO 93-007213 01/93 A 02/93 57895
50/076160651 LAHDERTA RINCON J ASTOHIO 93-007221 01/93 A 03/93 86843
50/076295037 CALVE! RUIZ JOSE ARTOS 93-007238 04/92 25704
50/076295946 BENITO rAPAPEY M P 93-007239 01/93 A 02/93 57895
50/076700518 ROBERTO GALLEGO GRACIA 93-007242 01/93 A 02/93 57895
50/076700518 ROBERTO GALLEGO GRACIA 93-007241 07/92 A 12/92 154224
50/077015766 CAVILAR ROI! VICTORIA 93-007248 01/92 A 03/92 77112
50/077035065 ROVO FRANCISCO 93-007255 08/92 25704
50/077081343 SAMAMIEGO MARTINEZ JOSE 93-007261 08/92 A 11/92 102816
50/077086494 ESCUER ALVAREZ ERNESTINA 93-007262 08/92 A 12/92 128520
50/077096703 AGREDA PARDO PEDHO JOSE 93-007266 10/92 A 11/92 51408
50/077134691 HARTIHBZ JORCO, MARCOS 93-007286 03/92 A 06/92 102816
50/077138331 MARIN VALENCIA FRAHCISCO 93-007290 04/92 A 06/92 ; • 77112
50/077145203 TOLOM CASASROVAS JAVIER 93-007294 04/92 A 06/92 77112
50/077177535 IBA Ei ARDRES MARIA LOOR 93-007304 08/92 A 12/92 128520
50/077204312 GRACIA IGLESIAS JOSE RRAMO 93-007311 12/92 25704
50/077212291 PELBATO SANCHEZ AVELINA 93-007315 08/92 A 12/92 128520

Requerimientos régimen especial empleadas de hogar (discontinuas)

Metro Rúitm

Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo reclaiado liporte

ssaeesssssss sssssseexsssssssgaeesssiessssssssss ssssszss: se sszsssssesstssssssssssssseessc ssetiMie

50/0062596440 PRIMITIVA TBSAR LOPES 93-000059 03/92 17336

50/0080132121 CBRN —- YOiBEH 93-000068 11 A 12/92 34673

Nínern

Seg. Social Sujeto responsable
Mitro
Dormento Dg Periodo reclaw1'"

✓ 

lí
50/0066191807 SUBIO MBTIRB1, HARGJRITA 93-000085 0193 A 0293

Requerimientos régimen especial agrario (cuenta ajen )

Muero

Seg. Social

08/0125770731

Sujeto responsable

EVARISTO POLO SBVILLARO
10/0039170402 CABALLERO BAOUBRO, JBS0S

17/0063586763 SIDIBBH MOJARE

50/0079336519 JOSE V POLO PASTOR

50/1000983388 DBLAWII, AHNED

50/1001141420 HAJJOUM, HO8TAF

Miero
Docuiento Dg Periodo reclaM”"

93-001645 

93-001647

93-001648

93-001661 

93-001662

93-001663

0193 A 0693

0193

0693
0193 A 0693

0193 A 0693

0193 A 0693

Hl'

«S

üli;

ilU'

Invitación al ingreso de recargo de mora omitid0 
régimen especial agrario (cuenta ajena)

«H*1
"««ro Rúiero , >'

Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo . .............................................

• . ........................................................ .. •• lilis»**”'"'

50/1000290143 SHO HO CORSTA LIGIR 93-000017 05/92 , . ] yrb»0Í

Zaragoza, 21 de diciembre de 1993. — El director provine*8

Carrillo Fernández.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2

Subasta de bienes inmuebles pirec^11
Don Nazario Villalva Montero, recaudador ejecutivo de

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Soci .

Recaudación Ejecutiva número 2 de Zaragoza; horas,
Hace saber: Que el día 10 de marzo próximo, a las I LOO 

lugar en la sala de subastas de la segunda planta del edificio 
General de la Seguridad Social (sito en camino de las ^orr^'(jeScribcn 
ciudad), la venta en pública subasta de los inmuebles que • 
continuación:

Deudor: Laguna Salueña, Fernando.
Valoración pericial del inmueble: 1.375.786 pesetas.
Precio en primera licitación. 1.375.786 pesetas.
Precio en segunda licitación, I.O3I.84O pesetas. , departanlClen
Descripción del inmueble: Una tercera parte indivisa 0 sita^

núm. 41, piso cuarto B. en la cuarta planta, escalera A, c niet
calle San Antonio María Claret, 73, de esta ciudad, que "en foli0 
cuadrados de superficie y una cuota de 1,70 %. Inscrito alto 
finca 25.363 del Registro de la Propiedad núm. 9. ¿¡spuest0 en

La presente subasta se desarrollará con arreglo a lo * ^ jeOct11 
artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991.1 octuhtc' 
(“Boletín Oficial del Estado” número 256, de techa sigu*en 
disposiciones complementarias, haciéndose especialmcn 
advertencias: otif1CaC*^

I .“ El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales. ¿eud0^' 
de la subasta a todos los interesados y especialmente a la c3go. 
su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros poseedores.

2 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicad -

.fit»

importe de la deuda y costas del procedimiento.

M.C.D. 2022
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siciones °tCS SC a^u<^*carán a* mejor postor, no admitiéndose propo- 
en prim (|Ue|n° cu^ran e* ^P0 de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
tasaciónr3' 1Cltac*6n« se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la

4 a *nicial' exccPto en el supuesto previsto en el número siguiente.
*a Primern ,CU.a^“*er momento posterior a aquel en que se declare desierta 
segunda p 1C taC'^n’ PCr° antcr*or a *a constitución de depósito para la 
Un impoi *^Uaci<’n’ Podrán adjudicarse directamente los bienes o lotes por 
Previa .. jL ltíUal ° suPcr*or al que fueron valorados en primera licitación, 

‘^^ctud y pago del importe.

hasta el de |CUa*qu*cr momento a partir de la publicación de este anuncio y 
cerrado C .** Cc*e*,racmn de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
Cn el adJuntara ai que contenga el depósito de garantía previsto 

& *,dnado siguiente.
antc la MeT ^C’tadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
de ,os bien - C SUbasta' un dcPÓsito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
Primera o P°r *OS ?Ue deseen Pujar, indicando si desean concurrir a 
^^Positant0811^3 l'C’tac*dn' Constituido este depósito se considerará que 
Sin Perjuicio d° rCCe 13 P°Stura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
*a Misma | 1 C.C*.UC pucda real*zar nuevas ofertas durante el transcurso de 
Radicarán n MlS° dC *8ua*dad en c* importe de las ofertas, los bienes se

Ter 3 ICItad°r que Prcsenl0 la suya en primer lugar.
Gritadores *3 SUbasta se procederá a devolver el depósito a los 
deviene qu. Cnicndo sd*° d correspondiente al adjudicatario, a quien se 
Arderá el de 'Sl n° comPleta el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
General de laPSSI>° Constdu'do’ quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
Miento df t a" ^Uridad Social de los mayores perjuicios que del incumpli- 

s/^^'-gación se deriven.

^cen en calid'-icl1^0^8" t*empo de* rcmate, podrán manifestar que lo 
C* acto o ai 3 C L cedcr a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 

. » ■ L¿ 8U'eMediahM“mo máximo.

d'krencia enr^n’ IS succs‘vas que se vayan produciendo guardarán una 
*0'a QuedC 6 aS 3* menos’ e* % del tipo de subasta.

^dan, conL^f11 pcnd‘entes *as cargas preferentes que legalmente corres- 
a fecha de cor * VCrlCnc’a dc ‘l116 han podido sufrir alguna variación desde 

de *a celebran!/ Un*cac'ón de la entidad o persona acreedora hasta la fecha
|l a de la subasta.

derecho de tant^0^0 Prov*nc*a* se reserva la posibilidad de ejercitar el 
Urante el piaZoj° 3 lavor de *a Tesorería General de la Seguridad Social 

■ taragoza ° 6 tre*nta d*as s*8uientes al de la adjudicación de los bienes. 
^‘*lalva Montero^6 Cnero dc — recaudador ejecutivo, Nazario

ocho días, y contra la Providencia de Apremio, el de reposición ante la 
misma autoridad, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
de dicha Jurisdicción, ambos, en el plazo de quince, sin perjuicio de 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente al de la publicación de es
te Edicto y que la interposición de recurso no supone la suspensión del 
procedimiento, salvo en los términos y condiciones previstos en el arti
culo 190 del mencionado Reglamento, y que son únicos motivos de r«=urB° 
y oposición a la Providencia de apremio, los señalados en el articulo 

103 del mismo Reglamento.

Zaragoza. 11 de enero de 1994. — El recaudador ejecutivo. Pedro Lozano Esteban.

Relación que se cita

D. DE REc AUDAC1ON NUM. 3

HÍnlv,|TSo/netla de7!^' ^sudador Ejecutivo de la Dirección Provincial 

1uCE * e9urldad Social de la Unidad de Recaudación Eje-

6

Vn?011» oí?' Sue eiado„ae lo actuado en este expediente adelnistretlvo 

10t n° ha , lo reoreool *“ de ignorado paradero, asi coso tasblón ee 
la5.a*> R0SJdo Poaihi- nt?,en el 4“bito de esta Unidad, por cuyos eoti- 
0tiS?9urid;¡}aeento en la fo™ que establece el articulo
ci,,ílna sociai de Recaudación de los Recursos del Slsteaa de
qu„ a,i, . Caudatoriá "‘pretese al deudor para que cosparexca en esta 
r,\ ««hai?ncalar iOr l a c a l l e s " Jua n de l a PeAa - 2' de

doaicin„ ltoB Be persiguen en este expediente, o 
ctftír° de?arle todae el de la persona que debe representarle, pa
la n a*l M?*ai° de n^UaníaB resoluciones se dicten en el procedlelento, 
ío en el oontados desde el siguiente a la publica-

Con?? *utóno», Oficial de la Provincia, o en su caso, de
g»n tae Uar4 i. 1 co‘? la advertencia de que transcurrido dicho pla- 
91»? “lee?. ric»cion0.?e?tacl6n ««I expediente en rebeldía practicando 

n hto . ?r- Confn_ aeban hacerse en las propias dependencias del ór- 
bu^Um,.0tlflquoLZ® 81 ’t^rtedo 2 del articulo 106 del precitado Re- 

h da an?n en el n?? ’?ta PROVIDENCIA en for»a y «adió de Edictos que 
Rhciot. . **tin Oficial de la Provincia y ee fijen en el ta- 

Ag. la Alcaldía do esta Ciudad.

«1 Dir
8: eX' ®n cad^nn Provlncial de la Tesorería General de la Seguri-

Plto,„ uno ae los expedientes, dictó en su día la siguien-
ACl*= En u

SK«?BnaraiOrt?e„la Ocultad que me confiere el artículo 102 del 
^n1:i'^:e^ci6nd.los Recursos del Sistema de la Se- 

6PtoK lOriosa -nh®8 exPedida certificación de descubierto, ordeno la 
Un, del Prec??^® bloncB Y derechos del " *

86 hac do Re91a™ento.

’U»10 di,y ^hceoín00' para conocimiento de los deudores, cuyos d*bi- 

Ut? 1,6 ln eato «n .I riguran en la siguiente relación, de conformidad 
•1 I1 Ceh «B Racur3no®Í articulo 106 del Reglamento General de Recauda

» ®ata Ofi-T®1 slBtema de la Seguridad Social, para que cóm
ale? de o u 0 de n?lna Recaudatoria a solventar los descubiertos, por 
de h «n día» •preonas que les represente, en esta Unidad, en el 
d* » htcn?. Roletin £?rtir de la fecha siguiente de publicación de este 
U. bi„ se nn 2ficial de la Provincia, con la advertencia de que, 

d»l D?n6a. has?» tlnuará «I procedimiento en rebeldía, con embargo 
°CedleientoCUbrlr 18 totalldad do 108 débitos, recargos y cos- 

piltra lo_

Ovinclai actoa de gestión recaudatoria, cabe recurso ante el 
de Tesorería de la seguridad Social, en el plazo de

Núm. 1.962

de loa expedientes Individuales de apresio,
eata Unidad 
en relación 
se indican,

de Recaudación Ejecutiva, contra 
adjunta, por débitos cuyos con- 
se ha dictado en su día, la si-

ixpediente adainistrativo

la Tesorería General de la Segur1-

deudor con arreglo a los

APREMIADO REGIMEN CERTIFICACION

AGUILAR PERÍ1 J0M MARIA AUTONCNOS 93027603
ALARMA SANJUAN JUAN ANTONIO AUTONOMOS 93029895
Al TARO BAILO JOSE GERMAN AUÍOWXOS 93027359
AIURINI0 1 CARPINTERIA U GENERAL 93026862

ALUMINIOS MONTON $1 GENERAL 930'86*7

ANDREO SEMINO SANTIAGO AUTONCKOS 930276*6
AMES PEREZ M VICTORIA AUTONOMOS 93027309

ARRABAL GUZMAN JOSE JESUS AUTONOMOS 93027186
AZNAR AZNAR lOMOES AUTONCNOS 93027197

AZNAR LACUEVA JOSE AUTONCMOS 93027216
AZNAR LAQJEVA JOSE AUTONOMOS 93027217
BAILO ARNAIZ JORGE LUAS EMIL GENERAL 93029883
BALOIZAN SALAZAR RAUL AUTONOMOS 93027293
BALSERA IRLES SALVADOR GENERAL 93026966
BALSERA IRLES SALVADOR AU TOMOOS 930271*3
BAQUEDANO ESCOlANO TEODORO AUTONCMOS 93027*40
BARRANCO DELGADO JESUS GENERAL 93027006
BASTERRA BORDETAS PASCUAL AUTONOMOS 93027203
RANOS MORENO ROBERTO AUTONOMOS 93027259

BEAMOHTE MORTORIO DANIEL AUTONOMOS 93027163
BE JARANO APARICIO JULIA AUTONCMOS 9302762*
Minwtz «»«»£>» 1O« AUTONCMOS V3Wl'*6O

BESCOS ALONSO RICARDO ENRIOX AUTONCMOS 93027566
BE IRAN FERNANDEZ M LUISA AUTONOMOS 93027*05
BIEL MAVORAL JOSE AilTONCMOS 930289/1
BLASCO VAL TUINA JOSE MARIA AUTONOMOS 93027180
BLASCO VALTUIMA JOSE MARIA GENERAL 93029822

«lASCO VMn«M JOM w»!* GENERAL 93029823
«LASCO VAITIXIU J0U MA1A GENERAL 9302982*
Bl a sc o va l  t uina j ó se ma r ia GENERAL 93029825
BLASCO VAL TUINA JOSE MARIA GENERAL 93029826
BLASCO VALTUINA JOSE MARIA GENERAL 93029827
BLASCO VAL TUINA JOSE MARIA GfNfPAL 93029828
BLASCO VALTUIMA JOSE MARIA GENERAL 93029829
BLASCO VAL TUINA JOSE MARIA GENERAL 93029830

«LASCO VALtUllA JOSl MAIA GENERAL 93029831
BLASCO VALTUIMA JOSE MARIA GENERAL 93029632
BLASCO VAL TUINA JOSE MARIA GENERAL 9302983)
■LASCO VAL TUINA JOSE MARIA GENERAL 9302963*
BLASCO VALTUIMA JOSE MARIA GENERAI 93029835

•LASCO VALTUSAA JOSl WAIA GENERAL 93029836

BLASCO VAL TUINA J0U MARIA GENERAL 9302983’
«LASCO VAirKMA JOM k a a ia GENERAL 93029833

■LASCO VAL TUINA JOM MARIA GENERAL 93029639
BLASCO VALTUINA JOSE MARIA GENERAL 930298*0
«LASCO VALTUIHA JOSl HAAIA GENERAL 930298*1
BLASCO VALTUINA j OM MARIA AUTONOMOS 93029686

BLASCO VALTUIMA JOSl MARIA AUTONCMOS 93029687

Bl a sc o va l  t uina j ó se ma r ia AUTONCMOS 9M29SM
BOLEA BOSQUE LUIS MIMl AUTONCMOS «10W0.

«OOAStai U««A»0 MIMIIO AUTONOMOS MM7140

•OAOIAAS «CIA CIALOS JAVIU AUTONCMOS
BUCMAIB LAARBI ARDILATI» AUTONOMOS «102'662

•UI1LL0 ocien MIO AUTONOMOS «102'620

CAII1A WAI0O ALIOllO AUTONCMOS 93027306
CALDITICNICA il GENERAL 91026050
CAlllJAl TIIMANOIZ JUAN AUTCNCMOS «102'11'
CALVO «ano OSCAA UIU AUTONCMOS «302'611
CAMlao LOMI i nono victeii AUTONCMOS «102'311
CAHAIllO CAACIA ALICIA AUTONOMOS 93027225
CAMPINGTRANS Sl GENERAL 93026926
CAMUÑAS PASCUAL M CONCIPCI AUTONCMOS 93027*57
CAIIUHO tAAAlMT StOJUIOAO AAA Cl*«Al 93028959
CASAAOVA SAMJUA» WAIA HUIA AUTONCMOS 93027321
CASAOS TEMAS AGAPITO AGRARIO 93029915
CASSADO DANIEL ALBERTO AUTiMCMOS 93027625

CASTILLO 011 MINIAN AUTONCMOS 93027519

CAUSAPf CUAJANDO JOM J AUTONOMOS 93027*59
CA20RLA AGUILERA ANGEL AUTONCMOS 93027*25
CENTRO DISTR V ALMACENAJE SA GENERAL 93029869
CENTRO DISTR Y ALMACENAJE SA GENERAL 93029670
tfSGfLfA GENERAL 93026971

CMEN Y INC JUM AUTONCMOS 93027668
rterne si GENERAL 93027072
rterne si GENERAL 93028950

caiAOO ni»«o j o sa wieicio AUTONCMOS 93027317

CONCIA» UT GENERAL 93027002

CONOIAR SLT GENERAL 9302691*

CONSTRUCCIONES COSA SA GENERAL 93028916
rrwwFO S Si GENERAL 93027066
r.ORNÉD 3 SL CENfRAl 93027067

CORNEO 3 SL GENERAL 930289*7

rneufo 1 si GENERAL 930289*8

ClISIOHAL SUCIA aisnu AUTONCMOS 93027609

CRISTOBAL OLMO SANTOS AUTONCMOS 93027589

D'PESCAtTO ARAGONES SL GENERAL VMZW,

O'PtSCAlTO AIAONIS Sl GENERAL 91O2611M

DAT ARAGON SA GENERAL wown

DAYMATRANS Sl GENERAL 93026989

DAYMATRANS Sl GENERAL 93026990

DAYMATRANS Sl GENERAL 93028911
OllCAOO mcuei JOSl TCHAS AUTONCMOS 93027270

DIAZ CLEMENTE MARIA GENERAL 93027032

DIAZ CLEMENTE MARIA AUTONCMfJS 93027611

DIEM COMERCIAL SA GENERAL 93028886

OHIDI ■0U«£001«M» All AUTONCMOS 9302752?
tltClllClOAD T AUIOMTISI*» GA GENERAL 93027076

ELCCTRICIDAD Y AUTOMATISWS GA GENERAL 9302895*

t.lAS «IUSA flUANOO GLNERAl 9KM6V18

ELIAS «IUSA HAKANOO GENERAI 5102W1V

UIAS «IUSA Ftí«A«OO AUTONOMOS 93027301

ENCUITA JULIAN JULIO AUTONCMOS 93027289

INCUITA 06101 IAAHCISCO AUTONOMOS 93027102

ISCAIOHA «IV»O A «OSA» 10 AUTONCMC>S 93027503

ESTRUMESA SA GENERAL «10Z6910

ESTRUMESA SA GENERAL 93028875

ETRIN SA GENERAL 93026867

IMCAVACIOKIS A«IO Sl GENERAL 93026999

FABON GARCIA JOSE ANTONIO AUTONCMOS 93027651
FAJARDO CLAVERO M*0*A AUTONCMOS 93027581
HHAIOll lOLtSIAS IIAIKISCO AUTONOMOS 93027571
HtUIOfl SAecwi lUAIKISCO AUTONCMOS 93027165

PERIODO PRINCIPAL MltNIO TOTAL

1 po». IX» 21 *20 * 28* 15.104
QPO7-1X» 128 520 25,70* 15*.22*
HOQP-1202 85 680 17,136 102,816
0493-0*91 1 AAA 337 333,271 i,999,628
0*01-0593 213 *3* *3,086 258,520

H9Z-U92 *2 8*0 8,568 51,*08

1W-1'VJ 21 *20 *,28* 25,70*

0592-1192 107 100 21,*20 128,520
nx». i x» 6* 260 12.02 77,112
0391-0791 38 278 7,655 *5,933
O3O2-1092 6* 260 12,852 77,112
tx». 1X» 9 618 1.90 11,5*1
0^9?- 1M>2 128 520 25,70* 15*,22*
1?O?- 1X0 71 *20 U,28* 85,70*
0*02-1X72 107,100 21,*20 128,520
0792-1192 *2 5*0 6.566 51,408

0193-0193 58 572 11,71* 10,1M
0X>2-1102 107 100 21,420 128,120

0792-0792 21 *20 *.28* B.1O4

1292-1702 21,*20 *28* 0,104
0*0?-129? m.ne 34,272 205,632
0792-1292 107,100 21.*20 126,520
0 202-1292 128 520 b.nx 154,H4

0792-179? 128 520 25.70* 154.06

0992-1792 *2,8*0 8,568 51,408
0797-1292 ize.iio 25.70* 15*.22*

0990-0990 80,435 16,087 96,522

0890-0890 82,801 16,560
(1^00-0*00 «1.U4 16,2*4 97, *66
Q79O-079O 83,327 16,6*5 W,««l
1100-1190 M 433 16,087 96,522

0300-0390 36 931 7,386 **,317

1290-1290 40 87* 8,17* *9,0*6

0191-0191 28,212 5,642 55.854

1090-1690 »1.«f 16,297 97,76*

0869 0689 hmío 23,71* 1*2,26*

loe» mee 39 323 7,90* *7,*27

0789-0789 197 616 19,10 237,139

0190-0190 37,1*8 7, *29 4* ,577
1189-1169 W.Ml 7,90* *7,427

ozeo-oieo M.U0 6,966 *1,796
0*90-6*90 17,169 ',«17 *5,106

0590-0590 IZO.«5! 24,110 144,763

olee olee 96 86* 19,372 116,236

0689-0689 ?3,181 139,090
6OA0.O9A9 70.*6* U.092 84,556

o i«i-ii«' 229,668 *5,933 275,601

O'MUM 1*8 000 29,600 177,600

0190-1290 206 253 41,651 2*9,906

0190-1190 19,080 3,81* 22,896

0792-1292 l».«0 «.TW 13*.22*

ofeiiiei 121,110 «.nM 154,04

10«IH«l 6*.260 12,02 njii

0591-1292 6*.260 11,01 n.m

om-im ue,110 0,104 154,04

0W1 04»l m,wi IU,770 8M,6U

orei-im IM.IN n.» 154,114

IW-IW 11,420 4,184 15,104

0792-1292 128,120 25,70* 154,04
OTO?-1262 128 520 25,70* 15*,22*

0193-0193 78,951 15,790 9*.7*1
QTW-1292 128 520 0.104 15*.22*
0393-0593 *0 856 8.171 45,017
HO2-1102 21 *20 *,28* 15,104
<) 797-0092 37,*14 7,*86 U.920
9102-120? 2)7 0*0 11,408 308,*48
120? 1202 21 *20 *,28* 25,70*
0797-1192 107 100 21,*20 128,520
0792 1292 128 520 25,70* 154,22*
0199-0167 *0 85* 8,166 *9,000
6*69-0489 60 I8C1 12,037 72,223

0792-0792 78 1*2 15,628 93,770
OTO?.1202 128 520 25,70* 15*,22*
0*93-0*93 111,182 67,036 *02,218

0593-0593 142,OW 68.417 *10,506

oim-oeez 192,779 18,111 01.B4
0*93-0*93 162 378 32.475 154,B1

wei-osei 132 088 26,*17 158,505

0593-0593 1 006 569 201,313 1,107,881
1707-129? 208 712 *1.7*2 B0.454
0*93-0*93 231,9*5 *6,389 278,33*

0593-0593 185 021 37,00* 10.011

0593-0793 90 130 18,026 106,156

Q1O2-1292 257,0*0 11,406 308,**8
6092-1292 65,680 17,136 102,816

0*93-6*93 1'6,186 »,171 211,665

0503-6303 176,693 35,338 212,031

0603 -fM93 50 100 10,020 60,120

0193-0193 194 267 38,853 233,120

160 *67 32 097 192,58*

0*93-0593 180,38* "6,076 216,*60

0792-129? 128,120 25.70* 15*,22*

0193-0193 7,738 1,54' 9,285

0A97 1292 6* 26<i 12,852 77,112

0593-0593 *7 293 9,*58 56,751

0792-1292 • 1?R 520 25,70* 15*,22*

0*93-0*93 76 635 15,327 91,962

0191 3* 265 6,853 *1,118

0192-009' 51 *31 10,290 61,7*1

0109-1292 52* *79 10*.895 629,37*

0292-1292 107 100 21,*20 128,520

1291-1291 19 233 3,8*6 23,079

0092-1292 107 100 21,*20 126,520

0792-1292 128 520 25,704 15*,22*

0*93-0*93 1 0** 172 200,83* 1.253,006

0393-0593 606,8*6 121,369 728,215

0191-0491 611,276 122,255 733.531

0191-1291 1,01',59l 101,518 i.Oi.u»

O3Q7-1297 171,360 3*.272 205,632
0792-1292 128 520 25,70* 15*,22*
0792-1292 128 520 25,70* 154,22*
0792-0992 6*,260 12,852 77,112

M.C.D. 2022
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«MtKIMO REGIMN CERTIFICACION PERIODO PRINCIPAL APREMIO TOTAL APREMIADO REGI** CERTIFICACION PERIODO PRINCIPAL V9O10
m*

— ií*

FÍ**AXO« TIJADA VICtNTE AUTfWWX VIOP7AXL 0292-1292 47 124 ?A? 744 ORTIGOSA NARCOS ANGEL MMtCEllH GR*RAL 93029874 1292-1292 M.D4 5.24*

fM*H TOCA M NOITUIRAT AUTOMOMOí DM27670 089?-179? 107 100 ?1 420 1?A 5?O ORTIZ NAVARRO JESUS NANU AUTONOOS 93027398 0592-1292 1»,5»
t*.» 
w.»

FO*T ECNKVAMIA GAfCOllO AUTONOMOS 91027088 1192-129? 42 640 A 5AA 51 408 OTERO CO*TI*NT( RICARDO AUTONOMOS 93027544 1192-1292 U.M0
FOT OJÍDA ÍNAIQUC AUTONCBOS 9M27329 1192-1292 42 840 8 568 51 408 PALACIOS GAYAN * VICTORIA AUTONOMOS 93027417 0 792-1292 ia.5io
FORT 7D XA GENERAL 93026855 0493-0593 50 100 10 020 60 120 PAILAS PÍRfZ JULIAN AUTOMOMOS 91027489 0792-1292 128,120

21,4*
10.0*FRAMECA SI GE NiRAL 93028956 0593-0593 2 147 034 429 406 2 576 440 PALMERO MARTIN FRANCISCO AUTONOMO! 91027572 0792-1192 107,100

FRfITAS KMIGUES CIALO!«O AUTONOMOS 9302 75 38 0792-1292 128 520 25 704 154 224 PELEGRI* GUI LEZ JOSE MANUEL QEMRAL 93027055 0693-0893 50.100

51?

F*0* UAFUtBTf *101*1 ANGEL AUTONOMOS 93027239 0792-1292 128.520 25 704 154 224 PELEGRIN QUIIEZ JOSE MANUEL GEMRAl 91027056 0191-0191 47,927
FUWDICIONÍS ROCAS SA GENERAL 93028811 0493-0493 53 903 10 780 64 683 PELEGRIN QUILEZ JOU MANUEL AUTONOOS 93027150 1092-1292 10 020
GA1ARPE DIA2 MRIANO AUTONOMOS 9302 738» 0792-1092 AS 680 17 136 10? 816 PELUQUERIA UNAS JORDAN SI GEMRAL 93026961 0593-0793 50,100
GA1IAN LECHO* ESTNIR GENERAL 93026931 0493-0593 7 500 1 500 9 000 PEREZ ALVAREZ FRANCISCO AUTONOMOS 91027144 1092-1192
GALLOS COCO* PtD*O JOSE GEMíRAL 93029860 0395-0393 25 000 5 000 30,000 PEREZ IGLESIAS NIQUEL JUL AUTONOOI 91027423 0792-1292 ia.520

21.4*
1U.M0 U.640 757,040 PEREZ O*IVIELA ENRIQUE

PINA BURRIEL ANDRES
Mncwoe

GAKIA BITIIM VOLANDA 93027226 0792-1292 91028982 0591-0891 «.«o 9.64»
25 704

11*1^

GARCIA IWtTINIZ XXt CAA LOS AUTONOMOS 93027412 0392-1292 128 520 25,704 154 224 nxiuA victNTt ico j a vh» AUTONOMOS 91027263 0792-1292 110,520
yi 77*

GAAGALLO SO» 1 ANO BIILIO AUTOMCBNX 9302739' 0792-1292 128 520 25 704 154 224 PIZARRO MATEO MIGUEL ANGEL AUTONOOS 93027531 0792-1292 110.510 25 ^6* 51
GARIN WTAMRO GRAL FRIOO M M HE RAI 93026869 0691-0893 50 100 10 020 60 1?0 PLAYAN FORWIES FRANCISCO AUTONOMOS 93027130 0 792-1292 128,520
GMI* MATAMBO QAAL FUGO SA GENERAL 93028837 0793-0995 100 000 20 000 120,000 POtO FARRA ISAAC AUICN0MOS 9302 73 90 0392•0592 42,840
GAAIH MATAMBO GBAL FRIOO SA GENERAL 93028838 0290-0493 475 447 95,089 5 70 5 36 POLO FABRA ISAAC AUTONOMOS 93027391 0392-1292 128,520

1 566
GASO* IJAaOL* BLANCA * NJT GNOMOS 93027535 0992-1292 64 260 12 852 77 112 PORROCNE GIL l A*RES AUTONOOS 93027327 0792-1292 42,640

1 5*9
MPLAD«TAL SS CC SA GENERAL 93028852 0793-0993 7 500 1 500 9 000 PRADO PRADO MODESTO AUTONOMOS 93027340 0892-1092 42,640

21 704
'I#.mGIL ABADIA AM* CABL06 AUTONOMO! 93027500 0792-1292 128 520 25 704 154 22*> PRIETO GARCIA FRANCISCO LU AUTCMOMOS 93027650 0792-1292 1M.510

GIL ALMENAR MANUEL MJTONOFDS 93027275 0792-1292 128 520 25 704 154 224 PKY0 Y **IARA TT Si GEMRAl 93028668 0593-0593 1,016.605
GIL LOMENTE TOLANOA AU TOMOOS 93027340 0792-1192 107,100 21,420 1?A 5?0 PULIDO PAREJA ANTONIO AUTONOOS 93027436 0792-1292 85,680 51 408 ».«• 

8,»GIL ROOBIOUEZ RICARDO GENERA! 93028927 0492-0692 5 520 1,104 6,624 QUILEZ MURHLO JOSE MANUEL AUTONOOS 93027458 0192-1292 257,040
GI*A*G NCUTNE DEL PAINE AUTOMOOS 93027604 0692-1292 107 100 21 420 126 520 RAGUIILO GUERRERO NICOLAS AUTONOMOS 93027441 0792-1292 1M.510
GIMENEZ BONILLA * NONTURtAT AU TOMOOS 93027338 0792-1292 126 520 25 704 154 224 RAMON REBULLIDA ID CARLOS AUTONOOS 93027351 0892-0092 11,610
GIMENO ALZUGAAAT PEDRO GENE RAI 93026992 0593-0793 50 100 10 020 60 120 RECREATIVOS 2000 V SC GEMRAl 93026957 1192-1192 58,156

7.611
2O5.‘“

GCNEZ CHAMARRO JESUS ANTONIO AUTONOMOS 93027268 0792-1292 128,520 25,704 154,224 RECREATIVOS 2000 V SC GFMRAl 93O?6o5fl 1192 1?»? 50,156
GOMEZ DE FIOUERA ADOLFO AUTONOMOS 93027153 0792-1092 85,680 17,136 102,816 RED DISTRIBUIDORA DE ALAMBRES ceneeAi 93027075 M95M95 1,017,006
GOMEZ GOMEZ JUAN CARLOS AUTONOMOS 93027325 0792-1292 128,520 25,704 154,224 REO DISTRIBUIDORA Dt ALAMBRfl GfüíeAl 9WA9SX 0391-0593 1,101,014 8.** 

a'.*GOMEZ LANILLA FRANCISCO JA AU TOMOOS 93027237 0692-1292 149,940 29,966 179,928 REDCNDO BARBUDO JUAN MANUEL ti/IOMHwne OXZ1MIO7') 0707-1797 128,520
GOMEZ MARIN M ESMERALDA AUTONOMOS 9M27355 0792-1192 85,680 17.136 102,816 REDONDO RJWIRÍZ JOU AtiTOBOMM 9302735? 1292-1292 11.410
QCMEZ UNZUETA MIGUEL ANGEL AMAR 10 93027703 1292-1292 7,224 1,444 8,668 ROCHE SANCHO JOU ANTONIO GENE *AI 0191-0191 209,670 'a'*
GONZALEZ ALUSTIZA CESAR AU TOBOOS 93027690 0992*1292 85,680 17,136 102,816 RCDAJES CTO M afneeA^ 9y>2 y 0593 0595 1,558.881 a."1
GONZALEZ BUENO ANTONIO GE*RAl 93026972 0493-0593 60,000 12,000 72,000 RODRIGUEZ PALACIO! H TEMIA NfTOWBne 91(127187 owioeei 21,420 11 F37 8."*
GONZALEZ NAVE GUSTAVO AUTONOOS 9M276Ó6 0792-1292 107,100 21 420 128,520 ROJO PfCIU *LCH0R AincatMO* 93O?75XA om-wi M.260 4 28a
GRACIA BORO* JUAN ALFREDO AUTONOOS 93027339 0792-1292 64,260 12,852 77,112 POMERA QO*Z EMILIO AUT 0*001 93027491 1192-1192 11,410 17
GRACIA GARCIA JOAQUINA AUTONOOS 95027313 0792-1292 85,660 17,136 102,616 ROSA AWOO MANUEL AutflBrene 9XA?7l#Jl 0702-1192 85,680 1 114 <1
GRACIA RUMIO JAVIER SANTI AUTOkOOS 93027375 0392-1292 214,200 42,840 257.040 ROY GARCIA RlCANDO AGRARIO 91028984 1092-1292 21,672 1 I** m.*’'
GRACIA RUBIO JOSE AJI TOBOOS 93027128 0992 -1292 42.840 8,568 51,408 ROYO 11 SUMA RAMON MJTOROMDI 93028983 1191 1292 41,040 J4 7^ i*,8*
GUADIX MECIAS FRANCISCO AUTONOOS 93027486 0792-1192 107,100 21,«0 128,520 RUIZ COllLO JULIO AUT0*0M0B 91027109 (H92H92 171.540 ». 70*
GUI LLAMON HURTADO JOSE AUTONOMOS 93027369 0192-1292 171,360 14,272 205,632 RUIZ LANGA WM*L AUTOHOO! 91027376 0792-1292 ia.5« 41,*'
GUILLO GUERRERO NICOLAS GENERAL 9M27005 0493•0593 150,000 30,000 160,000 RUIZ LOMZ PtDBO ANTONIO AUTO*OOt 9302990? 0190-1290 100,155 7.4* m.''*
GUILLO GUERRERO NICOLAS GENERAL 93027006 0493•0593 50,100 10 020 60,120 RUT!A *RIN AlBWeO A^*^*fn •3027713 1002-1292 57.454 17. •*
GUILLO GUERRERO NICOLAS GENERAL 9M27007 0493-0595 50,100 10,020 60,120 SAEHZ ABOiTÍGUI XMM euTfiWHHye •302724* 0702- 1292 81.4* *8*
GUT'ERREZ GARCIA CARMEN AUTONOOS 9M27234 0990-0990 17,487 3,497 20,984 SAfMl PfMZ JUAN CMLC* AinoBnMm 91027517 0702-1792 128 520 y,764 8.'"
HARINAS SALDUBA SI GENERAL 9M26963 1292-1292 562,525 112,505 675,030 SANCU2 CARMTEBO JUW FCO Aiirnereene «10Z71W Q7B2-1292 12t,$26 u, *2
HARINAS ULDUU SI GENERAL 93026964 0495-0495 184,256 36,851 221,107 SANCUZ MY CML0B AUT 0*008 93027560 0792-1192 64.160 *.*•
MARINAS SALDUBA Si GENERAL 93028899 0593-0595 65,529 13,105 78,634 SANCUZ TOBAUB JO* MARIA AUTCMOMO! 95027106 0792-1292 1*,W 25,’» a.*
MEREDIA RIOS AMA BELEN AUTONOFBX 93027687 1092-1292 64 260 12 852 77,117 lABCieZ Til ANO IMCARMACI0* AUTON0M06 93027342 0292-1192 128, MO S,*7 51.**
XREDIA RIOS IVA MARIA AUTONOMOS 93027688 1092-1292 64 260 12 852 77,112 SANC* WBTI*Z ANTONIO AUT 0*008 wanv, 0191-0291 w.tw
HERNANDEZ BARaLONA DIVINA AUTONOMOS 93027580 1092-1092 21 420 4 284 25 70* SANCHO MARTI*Z ANTONIO NJTORM08 I091-1192 41.040 50,2* a*.8*
"flHAMMZ FMZ NIITO JOSE AUTOIOOS 9M275S0 0792-1292 126 520 25,704 154 224 SANCHO MOBf* FRANCIBCD AUTonee 93027280 0W1-1191 191, *0 25,'» .M,8*
HERNANDEZ ORTIGO AMEL AUTONOMOS 93027094 0792-0792 21 420 4 284 25 704 SANCHO MOBfNO FRAMCIBCO Atmann wimsi 0792-1191 ia.510 a."*
NIPER IMWR 0* EL GENERAL 93028951 0593-0593 90 938 16 167 109 125 SANTO DOMINGO UNC*Z B0BMI0 AifTrwww watM* 0791-1192 128,520 4 1* ■w,8*
HORNERO LIO* DCMIHCO AUTONOMOS 93027222 1292-1292 21,420 4 264 25 704 SANTO! *R*WZ JO* M/TO*Oe* 93027169 1292-1292 11,410 n."*
HUERTA ROOBiaUEZ MERCEDES GENERAL 93028928 0192-0692 5.520 1 104 6 624 l**I CMTIGA TEODOK AUTOBOO* 0XO777AH 0792-1292 ia.510 ir.'*
IBARBUNN PUYl*LO DAVID ALIJA* AUTONOOS 93027634 0392-1292 214,200 42,840 257,040 SEBASTIAN QCBeZ FRANCISCO NJT0M0M0C 93027698 8892-1192 05.679 25.7»
INICIATIVAS TUBWICAB BL Gt*RAl 91027026 1192-1192 97,233 19,446 116,679 SEBASTIAN MARCO JO* MARIA AUTONOMO! 93027182 0791-1292 110,510 25.ro*
INICIATIVAS TURISTICAS BL QEMRAl 93027027 1292-1292 223,664 44,736 266,420 «OMA PLAZA ANTONIO AUToeoee 93027085 0792 1191 ta.sio I.M a,”1,
JAEN BOGRIHO VIONTI AUTONOOS 93027528 0792-1292 128 520 25 704 154,224 «RAL HAVARM FRANCISCO JO* OVWIAI 9Xfl2<WU 1092-1092 8,741 4,** 8'.*
JAAA1A GARCIA MIBUEL ANGEL AUTONOMOS 93027661 0692-1292 149 940 29 988 179,928 SERRANO URRAN0 CONaPCIOB M/TOROBM 93027657 0892-0892 21,420 41.2** .f,'8
JINMZ GIL O* AUTONOMOS 93027660 0992-1292 85,680 17.136 102,816 SERVICE 2 SA QI*RAL 93028895 0591-0591 106,525 2.050 15*-8*
JIMENEZ FERAL JESUS AUTONOOS 93027212 0992-1092 42,640 8 568 51,406 SORIANO SORIANO TOUS AGRARIO 93028997 1092-1092 14,251 25.ro*
XANTE BAANONLt AMAR 10 93028985' 1092-1292 21.672 4,334 26 006 SUBIAS Al*RQE JOSE LUIS AUTONOMO! 91027009 0792-1292 ia.520
LAGORATOBIOB SARNIR SA MURAL 93026660 0190-0490 112,032 22,406 134 438 SUBIAS PÍRMA JOSE AUTONOMO! 91027113 1292-1292 21.420 0.560
LAB0RATCBI08 BAMIR BA CTWRAL 95026661 0666-0392 105,202 21,040 126,242 TASARES GRAMA FRANCISCO AUTONOMO! 93027328 1092-1192 42.040 15,»” a,"1
imo k a iMI euwoo AUTONOOS 9102 7395 0792-0792 21 420 4 284 25 704 TECWIIWO ZARAGOZA SI OHf iAI QVizznx* 0X91 0X9X 79.999 12.0* '**'2
IMOM IMU X tMHl AUTONOMOS 93027396 0792-0792 21,420 4,284 25 704 TECNIMAG ZARAGOZA SI GfHÍMAl 93078932 0593-0593 64,149 27.5'5 vi.*
LAGUNA LAWI LUIS ALPONGO AUTONOOS 93027701 1092-1292 64,260 12,852 77.112 lfCHOCALA SI GRMRAl 91026993 0191-0191 156.029 U.T*
LAMBAN BOMZALEZ MI MI GÍ*RAl 95026860 1192-1192 181,697 36 339 218,036 Tt*RIA DEL GALLEGO SA g*hí*a í •XftTMXn 05910593 225,984 25.ro* 102.•'•
LAMBAN BOMZALEZ MIGUEL **RAL 93026881 1292-1292 186,911 37,382 224 293 TOBAJAS UBKTA H CAR** AUTOBrune 9X027314 0792-1292 ia.520 ir,** 8.»
LAMAN GONZALEZ MIBUEL OIWRAL raizeaez 0193-0193 160,366 32,073 192.439 TORRADO BARRIGA MARIA AlflOBOn* 93027X76 tW2-1292 05.600 4.** 51,**
LAMBAN VeiMll MIGUEL AUTONOMO* fmnu 0792-1192 107,100 21,420 128,520 TORRES BINAMJBO ALFREDO AI/TtAOOl 93027433 0792-0792 21.420 6.560 '“■5
LARGAR ITA JINEHZ FERMAMIO AUTCNOOS nunu 0 792-0892 42,640 8,568 51,408 TRAI* MARI* MA**l AUTONOOI 930274*4 1197-1292 42,040 25.ro* «6.08
LARGARITA JIUNEZ JAI* AUTONOMO! nu'Mi 0792-0892 42,640 8,566 51,406 TRASOBAMS LAFUENTE FELIX AUT0M0M0I 93027171 0792 1292 ia,52O 155.005
tANUZA ALCAINE (LEMA AUTONOOÍ VW2W1 1092-1292 64 260 12 852 77 112 TRIAT SI ce w ia i 950? ZOV 0493 0493 665.027 25.ro*
LATORBE MARQUtl 1UBEBIO AGRARIO 93019910 0692-1192 14,026 2,805 16,831 URIEL VldNTE FURIA ISAML AUTONOMO! 91027249 0292 1292 ia,52O 21.**
LION CIWBA JO* MARIA AUTONOMO! 93027341 0792-1292 121,520 25,704 154,224 USO* PENO* JOSE LUIS AUTOMOOS 9302 7385 0892 1292 107,100 25.ro* a."*
LIGORBED ROeO ANTONIO AGRARIO 93027707 1092-1292 21,672 4,334 26 006 VAL AIMOBI* PILAR NH ÍWIBn^ 9K)?7?76 0792-1292 ta.sa if*.»
LIMFIIZAS RIO EBBO 81 GEURAl 95027012 0493-0493 67,073 13,414 60.48Z VALENCIA MONTERO JOU ANTOHIO AUTQBoeie 93027295 1292-1292 21,420 25.70* 5-.**
11*1 (ZAS RIO EBBO Si GEWRAL 93028915 0593-0593 67,200 13,440 80,640 VALERO LOMGAMB * PILAR wilfwei 0X02QQQ' 0792'1292 m,»» 6,566
LLANOS ESTEFANIA AMLIA AUTONOMO! 93027469 0792-1292 107,100 21,420 128,520 VIGA QO*ZAL(Z EDUARDO MfTn*re«e 93027'63 42,040 25.ro*
LOGAS REMIRO ALBERTO AUTONOMO! 93027149 0792-1292 128,520 21,704 154,224 V(IA MARCO XMN AUT0BÍW1H 93027'6' 01O7-MO? 120.520 856 "•«i
LOMZ BURGOS M f8T*R AUTONOOS 93027365 0492-0692 85,680 17,116 102,816 VtlASQUEZ TOBO LUI! GOBZA AifTre*w>f 93027299 ATO?-0797 4,284 12.052 *5'."
IVI> IMI XAKIMI AUTONOMO! 93027326 0692-0892 21,420 4,284 25.704 VELASOUIZ TOBO LUIS CORZA Mnrwreefi^ 9307730O 1OO2-179? 64,260 72.«'' *',Í
LO*N BUIL TOMAS GENERAL 93029878 01910191 25,050 5,010 30,060 *L(Z MAGUI* AQBIC M QfMRAI 930269" 1192-1192 564.556
L0B1NCI PEU FRANCISCO J AUTONOMOS 9M2 730 T 1092 1292 10,710 2,142 12.852 VELIZ MAGUI* A*IC BA U**AI 03026034 1292-1292 551.027

”:»* a.8* 
a,»"HACIA (SPElETA OSCAR AUTONOOS 9M27305 1292-1292 21,420 4 284 25,704 VELILLA *R*A*t2 MARIA LUISA a j 03027*07 0792-1092 85.680 4.2»

MAC1Al FERNANDEZ VICENTE AUTONOOS 93027537 0792-1292 128,520 25,704 154,224 VISltDO MARTI*Z ROFRJALDO «iirmffeeyi 03027341 21,420
MACROBIT SI GENERAL 95027030 0195-0193 566 113 679 VIVEROS LOB JARALES SL Bf*lAl 0302803* 0191-0191 69.177
MAGDALENA GARCIA JOSE ANTON GENERAL 93029881 0692-1292 131,174 26.2H 157,406 VIVIROS S JUAN IITIRMCI0ML 9X027704 1292-11W 400.000 15.000
MAIHAR PEREZ ROSA MARIA GENERAL 9M27Ü52 0992-1)992 26.560 $.112 31,872 VIVI** | JWB INTtRMCIORAL ACRA*1*? 0302 7705 1292-1292 75.000 10.0* 55,o1’
RAIMAR PEREZ ROSA MARIA AUTONOMOS 93027673 0792*1292 128,520 25, 704 154,224 VIVIBOA 8 JUAN INTtRBACIORAL IGBRHfy 03027706 50,100 9,166
KAlHU mu KU «MIA GENERAL 930289*1 0593-0595 665,442 133,088 796,530 yaemw u MMRAI 0102666o 1?O?-129? 45,642 x 166

93026970 0195-0195
126 520

90,923 545,542
KANZAMEIO GI**Z RICARDO AUTONOROS Núm-
MAQUINARIA MARQUEZ CALVEZ SI GENERAL 95026975 0495-0495 227,909 45 581 273,490 ^.vinc'3'
MAGUI MARI A MARQl* Z GALVEZ Si Gf NE RAL 93026976 0990 0491 135 324 27 064 162 188
MAQUINARIA MARQUEZ CALVEZ Si 
MAQUINARIA MARQUEZ CALVEZ Si 
MARCfN BAGUES ROSA MARIA 
MARQUET CRESPO FERRANDO

9M26977

93027352
9M27554

0792-0792
0595 0595
0792 1292

iw.se? Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de laP'ret,, 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, Unida

RARQUEZ SANCHEZ RAI1 AMO 
MARTIN HEREDIA MXKXFO AUTONOOS 9M29689

0292 11»?
206 255 41 651 249,906 Ejecutiva número 3; 9300^

MARTIN HElfDIA RODOLFO
MARTIN NIRIDIA RODOLFO

«uioweoi
0189-1289

m.«oo 11,170 211,120
228,911

Hace saber: Que en el expediente administrativo de aPcontra la P^, 
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva ¡rnP^
deudora Tomás Alcay Rodríguez, por débitos de Segur‘ pes6*8^,
lando la deuda 2.408.599 pesetas de principal, más , c0StasarcsU |g 
recargo de apremio y 200.000 pesetas presupuestadas para c

MARTINEZ CCMRAS CARLOS 
MARIIHEZ OJÍDA SAUL

•uianw»
91027596 0992-129? B5 A*

21.470 128.520

MARTINEZ PALLARES OLGA 
MARTINEZ PÍRÍZ FCO JAVIER 
MARTINEZ SOLANAS VICENTE 
MAZO NURI(DAS P(DRO Dfl 
MI «A* A IBAKZ SILVIA (SP

AUTONOOS
<TO 1291 e.«*

MODRÍGO TORRES FCO JOSE
MONTAJES ALURO $1

AUTCHM* 9M27M' 0792 1292
7X7 50 047 300 23* lo que hace un total de 3.090.314 pesetas, se :ha dictado cu»

MONTAJES AL URO Si GENERAL 93028921 0593-0593 207,695 41,539 249.234 siguiente . . la
TesO„o4

NONTEJAHO PITILLAS N TERESA 
MORALES FERNAWEZ URMAAOO AUTONOMOS 93027308 0792-1192 107 100 21 420 520 «Providencia. Autorizada por la Dirección Provincia

odrfra|aMORAN DCNINGUEZ JUAM FRANCISCO
MORÍNO ANTONIO MARIO GE* RAL

9M27059
0292-0292 19 M6

5,m 
1,677

35,388 General de la Seguridad Social de Zaragoza, con fecha zo g
MORENO $aiR FRANCISCO
NAVARRO GAL INDO JAVIER SAN

91027121 0792-1292
121 320

25,704 1M.77S la subasta de bienes propiedad de la parte deudora 1 orna
NAVARRO VALERO ANGEL
NUEVA ALASKA $1
OBRAS T DFHSCCNBROS SI

SMUl
93027022

0792-1292 ío^w 128,520 embargados en procedimiento administrativo de apreni । je
misma, procédase a la celebración de la citada subasta c ReCaudaC u

OCHOA SANJUAN MARIA ISAML
OJÍDA ROVO MARIA PILAR

•moeaos
93027292

0792-1092 85,660 17,116
51 408 próximo, a las 10.00 horas., en los locales de esta Unida zntjosee

OLIVERAS AVILES VALENTIN «uraorn 91020974 0792-1292 126,520 75.704 1M.7M Ejecutiva (sitos en avenida de San Juan de la Pena, ¿L
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la 
de

Reel’16 y ICdl^ac'^n Ia8 prescripciones de los artículos 129 y siguientes del 
Seeur’d6^ General de Recaudación de los recursos del sistema de 
octub PnSOda1’ aprobado P°r Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 

^re ( oletin Oficial del Estado" número 256, de 25 de octubre).
^Posh ^UeSC CSta prov*dencia a la parte deudora, a su cónyuge, al 
anímn; n0’. acrcedores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, y 
anunc.ese al público mediante edictos.

anunciCUmPllmient0 de la providencia 9ue antecede se publica el presente 
s*guiente^ SC advierte a las Personas que deseen licitar en dicha subasta lo

Que los bienes a enajenar corresponden al siguiente detalle:

Lote único
Una centrifugadora modelo 600-C.
be,s Pulidoras “TX", de 3,5 CV.
D°s lijadoras de bandas. ’

Un. pubdora automática, de tubo cuadrado.
t]na cu^0^ aUtOmática’ de tubo redondo.

haño de c°hre y amalgama, con su instalación, de una 
1 ^-'oad de 800 litros.
Trrc UbaS tras*e80s de baños, con capacidad para 2.000 litros cada una. 

motores reductores baños, de 1/4.
Dos secadoras de poleas, 

aspiración pulidoras.
Un m °tobomba Para suministro de agua del pozo.
Un c ° °r b‘droPresor c°n su instalación.
Una Ornpresor modelo “ABC”.

7-5OO litros^*3 dC hañ0 dC niclue*’ con su instalación, de una capacidad de

litros^1 dC de n^uel« con su instalación, de una capacidad de

opacidad d.3 ?a^° cromo’ sin motor, con su instalación, de una
Una 00 1Ítr0S'

3 200 litros^3 dC hañ° de *atdn’ con su instalación, de una capacidad de

Un eled ld° j380’ C°n Su instalación-
Tres cuba dC Una capacidad de 2 000 litros-
Una cuh38^6 aclarado’ con capacidad para 1.000 litros cada una.

Dos k l C dccaPado- de LOGO litros, 
fres rp^f38 ^bro, de 5.000 litros por hora. 
Un rect r103110”8 de 1000 AP cada uno. 
Una c-s ad0rde 4 00ü AP
Una cistFna dC 38Ua dcst*lada> con capacidad para 5.500 litros.
litros Crna de uralita para agua del pozo, con capacidad para

Unb»^10300”8 de 500 AP cada uno.
Valor de de.PUlÍr'

^8.000 pesetaSaC*^n: ^^^ OOO pesetas. Tipo de subasta en primera licitación: 
2.9 q u as" fiP° de subasta en segunda licitación: 291.000 pesetas.

^Crnad Lain °S b*6068 se encuentran en poder del depositario don Tomás 
y pueden sCreZ’ COn domicilio en calle Juan Pablo Bonet, 7, de Zaragoza, 

. 3.9 pj examinados por aquellos a quienes interese.
*a subasta686*116 anunc*° servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
Aposta PartC dcudora’ a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 

. 4.9 । a edores, en su caso.
'^Porte de |SUbasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
. 5.9 । q a euda y costas del procedimiento.

SlC*OneSque °teS Se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo- 
Primera 1?° CU^ran e* ^P0 de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 

^^ión inicial30*^11 86 °^recer^ en segunda, con una rebaja del 25 % de la 

c e^dVia31^11^ momento a partir de la publicación de este anuncio 

^ado, qUe 3 cc*chración de la segunda pueden realizarse ofertas en sobre 
h e* aparta adíUntar^ a* que contenga el depósito de garantía previsto 

7 .9 । Qao siguiente.
° ante la M ''c'tad°res habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, 
^astade i0CSL.de la subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de 
n Primera $ ‘CneS por *os ^u6 se desee pujar, indicando si desean concurrir 

D CoristituVC8Unda licitación-
h°StUra mín' ° CSte depósit0 se considerará que el depositante ofrece la 
¡ da reaHz.lma qUC corresPonda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
baldad en ai| nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
Ue P^sent/1 *mporte de *as ofertas, ¡os bienes se adjudicarán al licitador 

a suya en primer lugar.

8 .2 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

9 .2 Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de adjudicación definitiva 
o al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

11 . Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12 . Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

13 . La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

Núm. 5.267

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Unidad de Recaudación
Ejecutiva número 3;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 9300171, 

que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la razón 
deudora Couture Style, S. L, por débitos de Seguridad Social, importando 
la deuda 7.057.554 pesetas de principal, más 1.411.507 pesetas de recargo de 
apremio y 705.755 pesetas presupuestadas para costas a resultas, lo que hace 
un total de 9.175.816 pesetas, se ha dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Zaragoza, con fecha 24 de enero de 1994, 
la subasta de bienes propiedad de la razón deudora Couture Style, S. L., 
embargados en procedimiento administrativo de apremio seguido contra la 
misma, procédase a la celebración de la citada subasta el día 7 de marzo 
próximo, a las 10.00 horas, en los locales de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva (sitos en avenida de San Juan de la Peña, 2), observándose en su 
trámite y realización las prescripciones de los artículos 129 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.517 de 1991, de II de 
octubre (“Boletín Oficial del Estado" número 256, de 25 de octubre).

Notifíquese esta providencia a la razón deudora, a su cónyuge, al 
depositario, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, y 
anúnciese al público mediante edictos.

En cumplimiento de la providencia que antecede se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo 
siguiente:

1.2 Que los bienes a enajenar corresponden al siguiente detalle:

Lote único

Cinco máquinas de planchar, industriales, marca “Gelitalu".
Una máquina de coser bajos, sin marca.
Una caldera de calefacción, marca “Ger”, de gas-01.
Un aparato de aire acondicionado, marca “Ger".
Tres mesas de oficina, metálicas.
Dos armarios metálicos.
Una máquina de escribir, marca “Royal”.
Un grupo de seis carros, metálicos.
Un grupo de ocho bancos de trabajo, de estructura metálica.
Doce sillas de madera, especiales de trabajo.
Valor de tasación: 281.000 pesetas. Tipo de subasta en primera licitación: 

281.000 pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación: 210.750 pesetas.
2.2 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Tomás 

Bernad Lainez, con domicilio en calle Juan Pablo Bonet, 7, de Zaragoza, 
y pueden ser examinados por aquellos a quienes interese.

3.2 El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la razón deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso.

4.2 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.
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5.9 Lo* lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6.e En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio 
y hasta el de la celebración de la segunda pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

7.Q Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, 
o ante la Mesa de la subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de 
subasta de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir 
en primera o segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

8.9 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

9.9 Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de adjudicación definitiva 
o al día siguiente hábil, perdejá el depósito constituido, quedando obligado 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 28 de enero de 1994. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Subasta de bienes inmuebles Núm. 2.701

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación a mi cargo, se ha dictado con fecha 
12 de enero de 1994 la siguiente

«Providencia. Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 25 de noviembre de 1993, la 
subasta de bienes inmuebles propiedad de Luis Carlos Gil Ríos, cuyo 
embargo se realizó con fecha 20 de mayo de 1993, la celebración de la citada 
subasta se fija para el día 10 de marzo próximo, a las I LOO horas, en la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social (sita en 
camino de las Torres, 22. 2.a planta), debiendo observarse en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos 137,138 y 139. en cuanto le sea 
de aplicación, y en el articulo 147 del Reglamento General de Recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y, en caso, a su 
cónyuge y a los distintos acreedores de la misma.

Zaragoza, 12 de enero de 1994. El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio.» (Firmado y sellado.)

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .9 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote único

Finca núm. 31. Piso vivienda en la planta baja del bloque núm. I, 
tipo G, portal 6 del complejo urbanístico sito en camino de la Estación, de 
Alagón (Zaragoza), que mide 62,29 metros cuadrados útiles y 77,47 metros 
cuadrados construidos. Consta de vestíbulo, pasillo, cocina, estar-comedor, 
dos habitaciones y baño. Tiene como anejos inseparables en planta 4e 
semisótano un garaje de 6.9 metros cuadrados, señalado con el núm. 19. y 
un trastero señalado con el núm. 33. Su cuota en el complejo es de 1,069 %

y en el portal de que forma parte de 9,45 %. Dicha finca se encu^nt_raQ0(|iiii 
en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria de La Almuniade ona 
al tomo 1.692, folio 57, finca registral núm. 9.504. inscripción cu 

Valor de tasación: 4.342.705 pesetas. Cargas reales que han 
subsistentes (más los intereses hasta el día de la adjudicación). 
pesetas. Tipo de subasta en primera licitación: 999.874 pesetas, 

subasta en segunda licitación: 749.906 pesetas. tificaci011
2 .9 El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, c "°ccar¡0$ y 

de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores ip 

terceros poseedores, en su caso. , manifi65’0
3 .9 Los títulos de propiedad aportados o suplidos estarán c 

en la oficina de la Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta e 1 
señalado para 1a subasta. ntecoi'reS'

4 .9 Quedarán pendientes las cargas subsistentes que lega 
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna var 
la fecha de comunicación de los acreedores hasta la de la ce e 
subasta. . ., . este anunci0,

5 .9 En cualquier momento a partir de la publicación de es 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse o e previs10 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de g< 
en el apartado siguiente. eiecutiv°’

6 .9 Los licitadores habrán de constituir ante el recauda o 
o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % de '‘P c¿nCurrir3 
de los bienes por ios que deseen pujar, indicando si deseanqUt 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se corVe subasta' 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al "^,insCllrso 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante e 5e 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar ar(jar¿n u'13 

7.9 Las posturas sucesivas que se vayan produciendo gu 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subas*-1 abonad 

8.9 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación .' 

importe de la deuda y costas del procedimiento. admi**^056
9 .Q Las fincas o lotes se adjudicarán al mejor postor. no^< 

proposiciones que no cubran el tipo de tasación. Los bienes n ^5 
en primera licitación se ofrecerán en segunda, con una re 
la tasación inicial. - ¿nnue se declare djí

10 . En cualquier momento posterior a aquel en que constjtución ** 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a a ।^g^ntc|ll> 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse * va|oradoscn 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fuer 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. ¡^star que 10

11 . L.os licitadores, al tiempo del remate, podrán ma C¡saráncl1 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, ademas. ajjllj¡cacá’1' 
el acto o dentro de los cinco días hábiles siguientes a
definitiva. depós*10 3

12 . Terminada la subasta se procederá a devolver e a quicn sl 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudica^„a 
previene que, si no completa el pago en el acto o al sigul -jesorer13 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcí .ncUm 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
plimiento de tal obligación se deriven. . ejerci*ar. ।

13 . La Dirección Provincial se reserva la posibilida So6*3 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la c bicnCh, 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicad segur^3

14 . La Dirección Provincial de la Tesorería Genera e eC¡sos 
Social podrá pedir que se le adjudiquen los ¡nmueb es je o 
solvencia de su crédito que no hubiesen sido objeto de rcn*a . Rcglanien ¡ 
límites que se establecen en el apartado h) del artículo I4 Socl3' 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la • e ^|fons° L 

Zaragoza. 13 de enero de 1994. — El recaudador ejecutiv
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núm. 2: 
medio <

«Pn 
del Rej 
Seguric 
ejecuci< 
Precept 
Cuantía

Igu 
1.

horas y 
2.

autori?
c< 

queda, 
Kbeldi 
momer 
6rgano

3.
en el a

4.
con ca 
Ptovin 
cconói 
dicha 
siguier

5. 
c| Pro< 
'90 d«

6.
'ocali, 
hacer.

Gregorio Salinas. . 2 941
Núm-

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 5 , R .catidación
Don Francisco J. Campodarve Izárbez, jefe de la Unidad dc^

Ejecutiva núm. 5 de la Dirección Provincial de la Teso ^a|11¿nyCaJ ' 
la Seguridad Social de Zaragoza, con domicilio en cal c

núm. 3. de Calatayud; ■nistrat*v°
Hace saber: Que en esta Unidad se sigue expediente relac>°na^ 

apremio contra los sujetos obligados al pago que más adc anib|e notifi^ |a 
por deudas a la Seguridad Social, a los que no fue PoS1 roV¡ncia* ^6e|1 
providencia de apremio dictada en su día por el director por resten 
Tesorería General de la Seguridad Social de esta ProV*nCia’nscUenCÍa’ 
paradero desconocido en los domicilios que se citan. En eo । 51 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Real c genera1 
1991. de II de octubre, por el que se aprueba el Reglamcn
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"úin^s3^11 dC *°S recursos dd sistema de la Seguridad Social (“BOE” 
medio j6' dC 25 dC Octu^re de 1991), acuerdo practicar notificación por

e este edicto a los sujetos pasivos obligados al pago de la siguiente 
del R rov*denc*a- — En uso de la facultad que me confiere el articulo 103.1

^.mCnt0 General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
ejecuc' ?°C'al’ una vez exPcdida certificación de descubierto, ordeno la 
Precent011 °rzo?a s°l’re bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
cuan.- de* c*lado Reglamento, fijándose el recargo de apremio en la

del 20% del principal.»
Bualmcnte acuerdo hacer saber a los interesados:

horas v ^UC dc^Cr^n Proceder al pago de la deuda en el plazo de veinticuatro 
que de no hacerlo asi se procederá sin más al embargo de sus bienes. 

autoriz dC debcn comParecer por si o por medio de representante 
**ias, co* i°dCn CSta Un*dad de Recaudación Ejecutiva en el plazo de ocho 
^edand 3 °S 3 part*r del siguiente al de la publicación del presente edicto. 
rehcldia ° entcrados de que transcurrido dicho plazo serán declarados en 
■Poment m^diante Prov>dencia dictada en dicho expediente y. desde ese 
órgano ^écut nOt^lCaciones se efectuarán en las propias dependencias del

en el arf UC| *°S an*cos motivos de oposición al apremio son los detallados 
4 ’CUI° l03’ Puntos 2 y 3, del citado texto legal.

c°ncará 1° C°ntra Cstc act0 se pueden interponer recursos de reposición, 
^vincia^a PlCV'° ^acu|tativo, en el plazo de quince dias ante el director 
ec°nómic a- lesorcr*a General de la Seguridad Social, o reclamación 
'Üeha juri^3 m,'n’slrativa en el mismo plazo ante el Tribunal provincial de 
siguiente contándose los plazos en ambos casos a partir del día

5 „a c *a Publicación del presente edicto.
e*Procedim'ta ‘nterpos*ci°n de alguno de los citados recursos no suspende 

del r*0' Sa*V° quc se Proceda conforme a lo dispuesto en el articulo 
6 3 ecreto 1.517 de 1991 ya mencionado.

Calidad n6 dcudor residiese fuera de Calatayud podrá designar en esta 
térsele erS°na 1,116 lo represente y reciba las notificaciones que hayan de
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Íum »3/29441 D.T. 9/92

afuere. ME”AHn* H/29442 D.T. 12/92

' /n V|UALEI<GUA
=••=» *l'Tow,o ”/z”81 d-t- 5/93

Alt*» ' /n *UEV*LO1

Vlcent. . AD,ELNADJ1D 93/29420 D.T. 10 • 12/92

•A0U. . L^n,e' ’0 CALATA™6

.9 HALUEM»:3,W04 10112,92

•E^0 S $0021»'” a/91.4/93

‘•n Torcu.t2' * 93/“500 D-T- M.10y12/92

bo ma «ír ' D CALATAYUo
Cbe.JA"IW»O 93/25439 D.T. 7 . 10/92

•o umemÍ" CMvi"a Dt  LA CA,A0A

aotor ó AI0ILICA0E* 93/29446 D.T. 10 . 12/92 

a uc.? «‘■ATAVUO

*lcol«ZZAULI*0 95,31084 °-T- 2 * 5/93

CAIt.1. * Frincle- 5 CALATAYUD
JUAU N * TAVU0' I A- ’3/280*8 D-T. 12/92

CLUA n^*rr°' 8 b•J0• CALATAYUD 

f Hx«T!V° CALATAYU0 ’3/28°™ D.T. 7/91 . 5/92 

CUAmÍ Celorr,O. 32 CALATAYUD

h0- J0$E 95/50001 °T- 1 * 12/93
CULIAM C«.L °Che- CALAT*TUO

Cu-t. í ; O,C“ 93/25505 DT- 7/92

DE “ An*- 20 CALATAYUD
DelreT $**T08' *• 93/29436 D.T. 10 y 11/92
EC^¡ * M0’ATA 0E Jll*A 

?ÍLTE° 95/29445 O'T- 8,10/92

El DUAL ’ iO 2 «“T*™»

El CUr, " HUSTAPHA 93/29406 D.T. 9 . 11/92
esc,;:;: •,*;n v,iLALt Hc uA

E1CAT«a m' ti" 93/28063 C.P. 8/92

EICATAa n ' 1"*' 93/28064 C.P. 10/92

'‘CATA*/ , . 93/28065 C.P. 11/92
E,CAT**M' .i- 93/28066 C.P. 12/92

C«re. o.* 93/28067 l.N. 6a 8/93
ETTAMta/0'* ' Celetl',ud. 20,1 CALATAYUD

»Mllln a i" N0$TAFA 93/29994 D.T. 10 a 12/92 
CAAC ,,JO- 16 Al1»2*

^ntandr*!^: ,AFAEL 93/29394 D.T. 12/92

CAAcu „ "•"'«•r'-eneo, a/n CALATAYUD
PortHl ,At* LU'S 93/29450 D.T. 11 y 12/92

"**1D ' 1/n NOIlOS
Cira V? HAAT' 93/29417 D.T. 10 a 12/92

HEMn Í Cl 6n - ,/n

Benti. N°HAHED 93/29430 D.T. 10 a 12/92

LAoin 8 *ICLA
Hiraul' SALAI1 93/29402 D.T. 9 a 12/92

NAACO * */n VILL*LE*CUA
Cra=.rFUE*TES' CllEGOR1O 93/29428 D.T. 10 a 12/92

e,ri' 18 OAAOCA

8.668.

8.668.

359.684.

26.006.

26.006.

1.439.166.

102.814.

102.814.

26.006.

57.895.

277.450.

2.011.012.

28.944.

25.704.

17.337.

26.005.

26.006.

424.753.

424.753.

409.029.

394.900.

60.120.

51.408.

8.668.

34.202.

26.006.

26.006.

34.675.

26.006.-

El Portillo, 5 *CE«EO

50/764.599 MARTINEZ ADAN, ANTONIO 93/29391 

San Antonio* bloque 3 CALATAYUD

D.T. 12/92 25.704.-

50/1001298 MARTINEZ TORRES, FELIX 93/29375 

Herae Bajea, 184 MAINAR

D.T. 1/93 221.674.-

44/205.300 MEHALEB — TOUF1K 93/29405

Oral. Franco, 9 MALUENDA

D.T. 10 a 12/92 26.006.-

21/10001410 MOUNIR --- HAMZA 93/29397

Lula Guedea, a/n CALATAYUD

D.T. 9 a 11/92 26.006.-

20/600.657 MOURE SAN SATURN1N J.A. 93/29396 

Lanuze, 42 ALHAMA DE ARAGON

D.T. 10/92 8.668. -

50/736.448 NAVARRO DONOSO, JUAN M. 93/25454

Soria, 8 CALATAYUD

D.T. 7/92 25.704.-

50/259.693 PERALES SOLANAS,SANTIAGO 93/29408

Aguí lar Aguja, 1 CALATAYUD

D.T. 12/92 8.668.-

12/489.557 PICULO GARCIA, JOSE L. 500274/93

Mayor, 88 3» Centro CAROCA

E.l. 11/4/826/12/91 664.974.-

50/10009432 SAHALI --- RACHIO 93/29443

Merqueea, e/n VILLALENGUA

D.T. 9 a 12/92 34.675.-

50/10009039 SAHNOUNI --- MEOJAHEO 93/29433 

El Pilar, e/n VILLALENGUA

D.T. 12/92 8.668.-

50/764.696 SANCHEZ BUENDIA, PEDRO 93/25504

Gragea, 10 DAROCA

D.T. 12/92 25.704.-

50/060.949 SANCHEZ PASCUAL, CARMEN 93/31059 

Oral. Senjurjo, 4 CALATAYUD

C.P. 6/93 46.292.-

50/10009051 SEKKOUM — FAYGAL 93/29434

El Cieno, e/n VILLALENGUA

D.T. 10 • 12/92 26.006.-

22/10000964 SENHADJI --- S10 AHMED 93/29400

Arrabal, 69 ARANDIGA

D.T. 9 a 12/92 34.675.-

50/10004654 TOUFIK --• RETTAS 93/29426

Ctra. Torrijo, a/n ATECA

D.T. 9/92 8.668.-

50/764.307 VICENTE PEREZ, MARIANO 93/25494 D.T. 10/92 25.704.-

50/338.817 VICENTE PEREZ, MARIANO 93/26078 D.T. 8/89 B 1/90 1.110.238.-

50/338.817 VICENTE PEREZ, MARIANO 93/26079 D.T. . 1 a 7/90 835.362.-

50/338.817 VICENTE PEREZ, MARIANO 93/26080 

Ctra. Aranda, 9 ILLUECA

I.N. 4/90 30.060.-

50/754.555 YAQUE GUERRERO, EMILIO 93/25477 D.T. . 7 a 12/92 154.222.-

Calatayud. 13 de enero de 1994. — El jefe de la URE, Francisco 
Campodarve Izárbez.

Subasta de bienes muebles 'um- x

Don Francisco Campodarve Izárbez, jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la razón deudora Mariano Vicente Pérez, 
por débitos de Seguridad Social importantes 3.773.444 pesetas, se ha dictado 
con fecha 24 de enero de 1994 la presente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social la subasta de bienes muebles propiedad de 
la razón deudora Mariano Vicente Pérez, embargados por diligencia de 
fecha 11 de noviembre de 1993 en procedimiento administrativo de apremio 
seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 4 de marzo próximo, a las 10.00 horas, en las oficinas de esta 
Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en paseo Ramón y Cajal, 3. de 
Calatayud), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los 
artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los 
bienes embargados (y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios 
y al cónyuge de dicha parte deudora) y anúnciese al público por medio de 
edicto en la forma acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 

se detallan:

Lote único

Un coche marca “Audi", modelo 100 2.22, matrícula Z-I683-AK. Valor 
de tasación: 1.490.000 pesetas. Tipo de subasta: 1.490.000 pesetas.

2.9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario Mariano 
Vicente Pérez, y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en 
carretera de Aranda, 9, 3.9 D, de lllueca (Zaragoza).

3.9 El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso.

4.9 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la 

tasación inicial.
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6. e En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

7. 2 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, 
o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % de! tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

8. 2 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.
, , 9.° Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 

licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incum
plimiento de tal obligación se deriven.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

II. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Calatayud. 24 de enero de 1994. — El jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, Francisco Campodarve Izárbez.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 3.525

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de Calatayud;

Hace constar: Que en expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad de mi cargo se ha dictado en fecha 17 de enero de 
1994 la siguiente

«Providencia. Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, en fecha 12 de enero de 1994. la subasta de 
bienes inmuebles propiedad de la parte deudora Jesús Yagüe Peiró. cuyo 
embargo se realizó por diligencias de fechas 31 de julio de 1992 y 22 de enero 
de 1993, en expediente administrativo de apremio instruido en esta Unidad 
de mi cargo, procédase a la celebración de la citada subasta el dia 8 de marzo 
próximo, a las 11.00 horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva (sitas en paseo de Ramón y Cajal. 3. de Calatayud). y obsérvense 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137. 138 y 139. 
en cuanto le sean de aplicación, y el articulo 147 del Reglamento General 
de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:

Término municipal de Abanto (Zaragoza):

Lote núm. I:
Nuda propiedad de un campo de regadío en partida “Moral", de 9 áreas 

de superficie. Polígono 12. parcela 50/3. Inscrito al tomo 1.193. libro 23, 
folio 54. finca 1.782. inscripción primera.

Valor de tasación: 90.000 pesetas. Tipo de subasta: 90.000 pesetas.

Lote núm. 2:
Nuda propiedad de un campo de regadío en partida “Moral", de 10 áreas 

20 centiáreas de superficie. Polígono 12, parcela 50/4. Inscrito al tomo 
núm. 1.193, libro 23. folio 56, finca 1.783, inscripción primera.

Valor de tasación: 102.000 pesetas. Tipo de subasta: 102.000 pesetas.

Lote núm. 3:
Nuda propiedad de un campo de cereal y pastos en partida “Collado 

Estepar". de I hectárea de superficie. Inscrito al tomo 1.193, libro 23, 
folio 64, finca 1.787, inscripción primera.

Valor de tasación: 300.000 pesetas. Tipo de subasta: 300.000 pesetas. 

Advertencias:
1 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de 

de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores ip 

terceros poseedores, en su caso. .
2 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, 

importe de la deuda y costas del procedimiento. , 
3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitltendarede$ití 

siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellosqUde| 25 %df- 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja 
tasación inicial. esle anUuc

4 .a En cualquier momento, a partir de la publicación d® 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse o 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de gar 

en el apartado siguiente. ejecut’*0'
5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recauda 

ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % c concurórl 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se c ^ba51j. 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda a transCllfSO¿ 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las o er' ■ 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer U dccIare desit1,1 

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se c^nst¡iución 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a djreClan)ente 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse va|orado$t 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que uer 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. jepósit0 3 

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolvy.Ctar¡o, a qu'cnh' 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adju ica d¡a i, 
previene que, si no completa el pago en el acto o al sigu^ Teso^" 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resar jncun’P 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios qu 

miento de tal obligación se deriven. , anifestar -f
8 .a Los licitadores. al tiempo del remate, podrán m^ preCisaránt 

hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, ade - 
el acto o al siguiente dia hábil como máximo. , oUardarán “ 

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan producien o 
diferencia entre ellas de. al menos, el 2 % del tipo de su lmentecor^(

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que^c de j 
pondan. con la advertencia de que han podido sufrir a*®unersona acree 
la fecha de comunicación de la entidad, organismo o p 
hasta la fecha de la celebración de la subasta. . , de ejer0*13^ 

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibih 3 rjdad 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de ^¡¿Hdelosb*^ 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudica ^gcaud^1 

Calatayud. 17 de enero de 1994. — El jefe de la Unida 
Ejecutiva. Francisco Campodarve Izárbez. •3"
Subastas de bienes muebles pire^^"
El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número ^.a] je Zara^°

Provincial de la Tesorería General de la Segurida 0 jnst^ 
Hacesaber:Queenexpedienteadministrativodeapicm^^] ¿ap

en esta Unidad de mi cargo contra la parte ^eU^or2 364 Peseia 
Vicente, por débitos de Seguridad Social importantes ■ 
ha dictado con fecha 17 de enero de 1994 la presente Tes^r 3

«Providencia. — Autorizada por el director provincia sü 
General de la Seguridad Social, con fecha 12 de Zapata 
de bienes muebles propiedad de la parte deudora AngeI 
embargados por diligencia de fecha 9 de noviembre de 1 i(jora, pr° oO 
administrativo de apremio seguido contra dicha parte a laS ^0 
a la celebración de la citada subasta el día 9 de marz0.Prt(¡va(sitaen*’ci¿i' 
horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejec reali7: 
Ramón y Cajal, 3, de Calatayud), y obsérvense en su ira' Rcg13^!,» 
las prescripciones de los artículos 137. 138, 139 y 1 Seguridad 
General de Recaudación de los recursos del sistema de a depOSitariO 

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y air¡oS y pig110^^ dc 
bienes embargados (y, en su caso, a los acreedores hipotcc 
y al cónyuge de dicha parte deudora) y anúnciese al pu 
edicto en la forma acostumbrada. ' -sente anU^eflCC:

En cumplimiento de dicha providencia se publica c ^asta lo aC¡óíi 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha s continU

1. 2 Que los bienes embargados a enajenar son los q
se detallan: , y

Lote único: atrícu'a Z
Un coche marca “Peugeot”, modelo 505 GL, s 

Tasación: 168.000 pesetas. Tipo de subasta: 168.000 peS
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•e Que los bienes se encuentran en poder del depositario Angel 
. " Zapata Vicente, y podrán ser examinados por aquellos a quienes 
interesen en calle Benedicto XIII, 56, de lllueca (Zaragoza). 

3-e El presente anuncio sen-irá, a todos los efectos legales, de notificación 
e a subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
creeros poseedores, en su caso.

4 - La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
mporte de la deuda y costas del procedimiento.

• Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
rciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
n primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la 

tasación inicial.
6,9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 

ce aSd3 C* Ia ^^^ración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
rra o, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 

n el apartado siguiente.

0 ante la M°S **C*ta^°rCS ^a*5r^n constituir ante el recaudador ejecutivo, 
de los bien*13 SU^asta’un dePÓsito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
Primera o -CS P°r qUC ^eseen Pujar, indicando si desean concurrir a 
e* deposit 3 SCigUnda ''citación. Constituido este depósito se considerará que 
s*n Periui3111^0^600 *a ',ostura m'nima que corresponda al tipo de subasta, 
la mism^'h C qUC P^da realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
adjudicará " S° dC *8ua'dad en el importe de las ofertas, los bienes se 

8.9 £ n 3 ^‘tador que presentó la suya en primer lugar.
*a Primerani CUa qU*er momento Posterior a aquel en que se declare desierta 
depósito n 1Cltacu^n en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
bienes o lot*^3 3 Segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
Primera lic tCS P°r Un *mPorte igual o superior al que fueran valorados en 

9 o y * n> previa solicitud y pago del importe.
*icitadoresermin3da 'S su^asta se procederá a devolver el depósito a los 
Previene reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
PerderáeldC ó' n° ComPleta e* Pago en el acto o al siguiente día hábil, 
General de ^a S^0 COnst*tu*d°’ quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
Pimiento a 3 egur'dad Social de los mayores perjuicios que del incum- 

)0 t ue tai obligación se deriven.
bacen en cahd*d^01^68* a* ^^P0 del remate, podrán manifestar que lo 
e* acto n oí ’ •3 de Ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 

"■ L asS18Uiente d'a hábil como máximo.
diferencia ')Osturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 

12. i o" |C C1'as dc’ al menos, el 2 % del tipo de subasta.
ofrecidos en i°tCS qUC quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ProPosicionc3 moncda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
"eitación 8 qUC cubran’ a* menos, el 33 % del tipo fijado para la primera

derecho Prov*nc'a* se reserva la posibilidad de ejercitar el 
durante el pia01^0 3 l3V0r de *a Tesorer*a General de la Seguridad Social 

Galatayu l7°i 7C lre‘nta d'as siguientes al de la adjudicación de los bienes. 
Ejecutiva p ’ • dC enero de 1994. — El jefe de la Unidad de Recaudación 

- rancisco Campodarve Izárbez.

Sub^0 DE RECAUDACION NUM. 6

asta de bienes muebles Núm. 1.686

de la^3 * lanaS ^*ra'’ recaudadora ejecutiva de la Dirección Provincial 
dacióner°rer'a $enera' de la Seguridad Social en la Unidad de Recau- 

n ejecutiva número 6 de Zaragoza;
en esta uT^ QUC Cn cxPed*ente administrativo de apremio que se instruye 
*a Seguridad Recaudac'ón a nombre de Adelba, S. L., por débitos a 
m^s recare H°CÍa1’ rég*men general, importando los débitos por principal, 
31354.448 . C aPremio del 20 % y costas presupuestadas, la cantidad de 

«Provide86138’ 86 d*ctad0 con fecha 11 de enero de 1994 la siguiente 
General de '3 ~ Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
de bienes a C8ur'('a('Social, con fecha 13 de diciembre de 1993, la subasta 
de fecha P^P'edad de Adelba, S. L., embargados por diligencia 
apremio se. 06 SCptiembre de 1993- en procedimiento administrativo de 
*acitada SC hUld° COntra d'cha razón deudora, procédase a la celebración de 
de esta ijU aSta e* d'3 14 dc marzo próximo, a las 9.00 horas, en los locales 
P^cipai ?' ad de Recaudación (sitos en calle Alfonso X el Sabio, 2, 

realiza ó ed‘^C*° turquesa, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite 
^'amento0 p38 prescr*Pc*ones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del 
puridad So 'H6»31 dC Recaudac'ón de los recursos del sistema de la 

Notin 0CI31 (“BOE” de 25 de octubre de 1991).»
Cas°’ a losUeSC 6813 Prov'dencia a la parte deudora y al depositario y, en su 
*a Parte d/CirCCdores hipotecarios y pignoraticios, asi como al cónyuge de 

ueudora.
Se advierte Pli1m‘cnto de dicha providencia se publica el presente anuncio y 

a as personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 Q Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 

se detallan:

Lote único

Barra de mostrador de unos 13 metros cuadrados, de madera conglome
rada, situada al fondo del local, a mano izquierda. Valorada en 5.000 

pesetas
Dos cajas registradoras, marca “Sharp", números de serie 69036665 y 

59000592. Valoradas en 50.000 pesetas.
Dos cámaras frigoríficas, marca “Vedereca”, de unos 2 x I metros, con 

cuatro puertas superiores. Valoradas en 220.000 pesetas.
Un lavavajillas marca “Secontel" modelo 475. Valorado en 60.000 

pesetas.
Armarios botelleros de madera, de 12 metros, color negro. Valorados en 

5.000 pesetas.
Dos cámaras frigoríficas, marca “Vedereca”, de unos 2 x I metros, con 

cuatro puertas superiores. Valoradas en 220.000 pesetas.
Una caja registradora, marca “Sharp”, electrónica, modelo ER-I91I, 

número de serie 29010225. Valorada en 20.000 pesetas.
Un lavavajillas “Secontel”, modelo 500. Valorado en 70.000 pesetas.
Una máquina de hielo, compuesta por motor modelo MC 10, y 

contenedor B-550, número de serie TD 7550, marca “Scotman". Valorados 

en 80.000 pesetas.
Una máquina de hielo, marca “Scotman", modelo MC 10. Valorada en 

70.000 pesetas.
Una barra mostrador de unos 5 metros, de madera conglomerada.

Valorada en 5.000 pesetas. .
Una máquina registradora, marca “Sharp", electrónica, núm. ER 1875, 

número de serie 59001182. Valorada en 20.000 pesetas.
Una cámara frigorífica, marca “Vedereca", de unos 2 x I metros, con 

cuatro puertas superiores. Valorada en 110.000 pesetas.
Un lavavajillas marca “Secontel", modelo 425. Valorado en 60.000 

pesetas.
Armarios botelleros de madera, de 6 metros, con puertas dobles.

Valorados en 5.000 pesetas.
Veintitrés mesas redondas, de 60 centímetros de diámetro, de madera 

conglomerada, con cristal en la parte superior. Valoradas en 23.000 pesetas.

Noventa y dos sillas de madera, color negro y tapicería roja. Valoradas 
en 92.000 pesetas. .

Trece sofás de tres plazas, tapizados en tela de color rojo, innifuga.
Valorados en 130.000 pesetas. , , ,

Nueve sofás de dos plazas, tapizados en tela de color rojo, innifuga.
Valorados en 72.000 pesetas. • . . .

Cuatro sofás de cuatro plazas, tapizados en tela de color rojo, innifuga.
Valorados en 60.000 pesetas. ,

Cuarenta sillones pequeños, de una plaza, tapizados en tela de color rojo, 
innifuga. Valorados en 40.000 pesetas.

Equipo de música compuesto por:
—Dos platos “Acustic Control", modelo HT-9I0K, números 00100447 

y 00500108. Valorados en 30.000 pesetas.
—Doble platina de la marca “Onkyo”, modelo “Nota-W450” número 

48030002480. Valorada en 20.000 pesetas.
—Ecualizador marca “Melos”, modelo MX-I. Valorado en 17.000 

pesetas.
— Mesade mezclas “Magno Psicodelic”, modelo 3-1. Valoradaen 25.000 

pesetas.
-Amplificador “Music Son”, modelo TR-200. Valorado en 40.000 

pesetas.
Instalación eléctrica compuesta por:
—Equipo de luces: Un multifoco de I metro, con pantalla dc varios 

colores, colocado sobre trípode. Valorado en 25.000 pesetas.
—Tres focos estilo “Cisne”. Valorados cn 30.000 pesetas.
—Doce focos de colores. Valorados en 60.000 pesetas.
— Cuatro focos halógenos. Valorados en 8.000 pesetas.
— Una lámpara de araña, de unos 5 metros de diámetro, de cristal, con 

forma cónica. Valorada en 150.000 pesetas.
—Dos bailes dc 1,50 metros de alto por 0,50 metros de ancho, marca 

“Smarpsys Tems”. Valorados en 60.000 pesetas.

— Cuatro bailes dc dos altavoces, marca “LMS”, de 0,50 metros dc alto.
Valorados en 60.000 pesetas.

  Un equipo de aire acondicionado, marca “Johnson Ibérióa , modelo 
AVS-W-700, número 0290638. Valorado en 800.000 pesetas.

Total, 2.742.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 2.742.000 pesetas. I ipo de subasta 

en segunda licitación, 2.056.500 pesetas.
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2 .9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Teodoro 
Martínez Román, en el domicilio de calle Mayor, 10 y 12, de Zaragoza.

La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, 
de 11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la parte deudora, su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante la recaudadora ejecutiva, 
o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incum
plimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza. II de enero de 1994. — La recaudadora ejecutiva. Blanca 
Planas Giral.

Núm. 3.814

Doña Blanca Planas Giral, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau
dación Ejecutiva número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 
en esta Unidad de Recaudación a nombre de Froilán Alfayate Zapatero y 
Serafina Bravo Mcneses, por débitos a la Seguridad Social, régimen de 
autónomos y régimen general, importando los débitos por principal, más 
recargo de apremio del 20 % y costas presupuestadas, la cantidad de 700.741 
pesetas, se ha dictado con fecha 20 de enero de 1994 la siguiente

«Providencia. Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 13 de enero de 1994, la subasta 
de bienes muebles propiedad de Froilán Alfayate Zapatero y Serafina Bravo 
Mcneses, embargados por diligencia de fecha 16 de septiembre de 1993, en 
procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha razón 
deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 7 de marzo 
de 1994, a las 9.00 horas, en los locales de esta Unidad de Recaudación (sitos 
en calle Alfonso X el Sabio, 2, principal A, edificio Turquesa, de esta 
ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los 
artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social (“BOE” de 25 de octubre de 
1991).»

Notifiquese esta providencia a la parte deudora y al depositariO|^^ 
caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, asi como a 
la parte deudora. unció y

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta o .

I .e Que los bienes embargados a enajenar son los que a conti 

se detallan: . oon(jas.
Lote único. — Una cafetera “Visacrem”. Un ^ornO ml^¡entode 

“Moulinex". Seis mesas de madera, con veinte sillas de madera y a olor s¡n 
anea. Un aparato dc aire acondicionado general. Un televisor pos 
marca visible. Una máquina de fabricar cubitos, sin marca $ubastaCn 
botelleros frigoríficos. Una caja registradora, “Gaggia" I ¡P0 S.U 
primera licitación, 337.000 pesetas. Tipo de subasta en según a i 
252.750 pesetas. . . .on ju|io

2 .9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario ^aragOza. 
Puyuelo Caballer, en el domicilio de calle Pina de Ebro, 3. e ^|o a |o 

La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con a 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto L .c¡ones 
de 11 de octubre (“BOE" núm. 256, de fecha 25 de octubre), y ^cnC¡aS: 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes a ve

I .“ El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, c n y 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores ip° 
terceros poseedores, en su caso. ., abonac*

2 .a La subasta se suspenderá si ar^es de la adjudicaci n se 

importe de la deuda y costas del procedimiento. . , propf
3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admití 0 .^¡erto 

siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos que ,a 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja 
tasación inicial. , anuncio-

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de es en ^brC 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse okr(.a previsto 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de gara 
en el apartadp siguiente. ejecutiva*

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante la recauda or desUbasta 
o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 %dd ’^^pgurrir a 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean^.^erar¿que 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se c®n abasta- 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al ^^^ggurso de 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante c b¡enes sc 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas. 
adjudicarán al licitador'que presentó la suya en primer luga1"- jesierta

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se tituCión dc 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la cO1 • enie los 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse dirC^a|orados en 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. nAsito a *°S 

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el e ^ojen $e 
licitadores. reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario- 
previene que. si no completa el pago en el acto o al SÍ8UÍnalaTesoreHa 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir ¡ncUi°' 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
plimiento dc tal obligación se deriven. ., ,ar que

8 .a Los licitadores. al tiempo del remate, podrán manl ^ec¡saránen 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, ademas, p 
el acto o al siguiente día hábil como máximo. , rdará° una

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo g 
diferencia entre ellas de. al menos, el 2 % del tipo de subaS,aución ser^n

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda ICa(jmitiéndose 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, < ra lapn"1^ 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijade P 
licitación. _ ejercitar, e

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidadeuridad So^ 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la _ |0S bie°eS’ 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicad ° , gianca 

Zaragoza. 20 de enero de 1994. — La recaudadora ejecu
Planas Giral.

Núm- 4165"
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Notificaciones jg la
La recaudadora de la Unidad de Recaudación Ejecutiva gocial dc

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Según
Zaragoza; ., n Ejecut>va
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudad^ se 

expediente de apremio contra Francisco Acirón Guillé0* C^|eS con fcC^3 
practicado la siguiente diligencia de embargo de bienes mm
I de diciembre de 1993: . |aSegur*^a

Tramitándose en esta Unidad de Recaudación yecUt*.Vacoentra la ra7°n 
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio

se

se

co

M.C.D. 2022



S^PZaragoza.-Núm. 30 8 febrero 1994 563

débitos ^ancisco Acirón Guillén, al que se le han notificado en forma los 
ddigcncir'd°m0 3 SU C^nyuge' ^ar'a Luisa Sánchez García, y la presente 
deudora'9 ,CClaro. em^ar8ados los inmuebles pertenecientes a la razón 
se expresan-3 C°nt’nuac*^n se describen por los descubiertos que igualmente

Una sunTr n“m -- V*v*cnda *etra D, sita en la planta octava, que tiene 
de89 86 m*0*0 C°nslru*^a de 1 *^-72 metros cuadrados y una superficie útil 
‘n,egrant CUadrados aproximadamente. Es uno de los departamentos 
Inscrita C|S. C 3 Casa en Paseo Echcgaray y Caballero, 148, de esta ciudad. 

Seci, T L872’ f°liO 58' f,nca 25JI8-N'dominio °S C 13 PartC dcudora sobre los inmuebles embargados: Pleno

total, mesey, per'odo a (lue corresponde: En el régimen general, descubierto 
autónomn S lcro y marzo de 1992; en el régimen especial de trabajadores 

ImporT' p CUbÍCrl° tOlaL mes dc marzo dc l992'
50.000 Ta^i orPr'nc‘Pal. 99.010 pesetas; recargos, 19.901; costas estimadas, 

Deleitad 68'9" PeSetaS‘
la Propied- .O/2^nkar8° sc efectuará anotación preventiva en el Registro de 

cuín p3 aV°r dC *a * csorer*a General dc la Seguridad Social.
^c8*amentoP cmiCnt° deo’0 d*spucsl° en e* número 3 del articulo 122 del 
Hotifiquese est’a Tf3' dC *°S rccursos dc* s*stema de la Seguridad Social, 
eónyuge, a |0 3 * '8enc'a dc embargo a la parte deudora y, en su caso, al 
advertcnc¡a dc tCrCCr0S Posccdores y a los acreedores hipotecarios, con la 
^xPídasc se >' t*1*0 PUeden dcs*gnar peritos que intervengan en la tasación. 
mandamientoUn| prc?‘cnc cl artículo 123 de dicho textq legal, el oportuno 
actuaciones neV SCñor re8istrador de la Propiedad y llévense a cabo las 
lección Pr r mentes y remisión, en su momento, de este expediente a la 
c°nforme ai °Vlncia* dc *a । esoreria General para autorización de subasta, 
. 2'a 10 'Mediado Reglamento.
puridad So ■ 1 016 13 D*recciún Provincial de la Tesorería General de la 
^caudación dl3|’ 31 amparo dc* artículo 187 del Reglamento General de 
dc °cho días. C °S recursos dc* sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
!a Prueba docu8UlCnlCS 3 *a presente notificación, acompañando al escrito 
lnierPonga rec mCnta* pcrt*ncntc- El procedimiento dc apremio, aunque se 
balados en ./S°: so*amente se suspenderá en los términos y condiciones 

*-oqueseh arllCUl° dC* rncncionado Reglamento.
3 dcl Reglam306 pilh|*co’ de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 

a Seguridad S ^i0 de Recaudación de los recursos del sistema de 
p0r «o haber n^3 artlCU*0 de la-Ley de Procedimiento Administrativo, 
0 Cslablcc¡do ° ’ i° n°l*^car tal diligencia a la razón deudora conforme a 
} 2aragoZa ?n C arl’cu'° '95 del citado Reglamento.

P*ahas Gira3 dC Cncro dc *994. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 

Subasta d u-
bo« r 1CnCS mUCbles Núm. 5.511 

na Blanca Pía r-
de *a Teso ana , ira*’ recaudadora ejecutiva de lá- Dirección Provincial 
dación Ei?^”3 ^cncra* dc *a Seguridad Social en la Unidad de Recau- 
^ace sab CUt*Va n“mero b de Zaragoza;

Csta Unidad 60 exPcd’cntc administrativo de apremio que se instruye 
di l"’ P°r débit C Recaudac*ún a nombre de Nvas. Act. Inmob. Grado V., 
। b'tos pOr Os a la Seguridad Social, régimen general, importando los 
l  Can,idad de 1R* n*’maS rccar8° dc apremio del 20 % y costas presupuestadas 
Siguiente ' b-* •'^Pesetas, se ha dictado con fecha 28 de enero de 1994 

^Cneral de la^3 ■ '^u,orizada por el director provincial de la Tesorería 
c bienes mu yfUl'dad Social, con fecha 24 de enero dc 1994, la subasta 

aH^a^dos d q 0 dT ProP’edad dc Nvas. Act. Inmob. Grado V., S. L., 
■ i^^'^rativo^ * ,18Cnc*a dc fecha 23 de noviembre dc 1993, en procedimiento 
l  a Ce'ebració a aprcm‘o sc8u¡do contra dicha razón deudora, procédasc 
o]0!98’culos lo” |C *a c‘tada subasta día I de marzo próximo, a las 9.00 
s ^ah¡o, 2. pr¡°a CS de csta Unidad de Recaudación (sitos en calle Alfonso X 
(i .,rauiíte y rc ,yipa'^ A, edificio Turquesa, de esta ciudad), y obsérvense en 

R^lamenu)' (aC*®n las Prcscripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 
C8Uridad Sn ° i enera* dc Recaudación de los recursos del sistema de la 

c .^ifíqucsc*3 * BOE” dc 25 dc octubre de 1991).»
|as°’a los aeree j13 providenc*a a *a parte deudora y al depositario y, en su 
d ^fe deudora °rCS hipotccarios y pignoraticios, así como al cónyuge dc

1 adviertc q  '.m*cnto de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
$e 1 8 Que |3S Personas Aue deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 
' dctallan. S bienes embargados a enajenar son los que a continuación

(jn Lote único
°*Or Uiarrón0110 Compucst° de mesa cuadrada, un armario de madera de 

* un sillón de skai marrón y tres sillas. Una mesa de despacho 

de fórmica. Un despacho compuesto de una mesa de fórmica, una máquina 
de escribir, marca “Erika Electric", un armario metálico, una mesa dc 
dibujo, una silla y una calculadora, marca “Casio", modelo FR-1015. Cuatro 
sillones de recibidor, color rojo, un sillón rojo y un mostrador de fórmica. 

Tipo de subasta en primera licitación, 113.000 pesetas. Tipo dc subasta 
en segunda licitación, 84.750 pesetas.

2 .9 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Julio 
Puyuelo Caballer, en el domicilio de calle Pina de Ebro. 3, de Zaragoza.

La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, 
de 11 de octubre (“BOE" núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I ,a El presente anuncio servirá, a tod os los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la parte deudora, su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo dc tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito dc garantía previsto 
en el apartado siguiente. , ,

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante la recaudadora ejecutiva, 
o ante la Mesa dc subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
cl depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en cl importe de las ofertas, los bienes sc 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederé a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá cl depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incum
plimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que sc vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

11 .a La Dirección Provincial sc reserva la posibilidad de ejercitar cl 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General dc la Seguridad Social 
durante el plazo dc treinta días siguientes al de la adjudicación dc los bienes.

Zaragoza, 28 de enero dc 1994. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

SECCION SEXTA
A R D I S A Núm. 6.345

Con arreglo al Plan dc aprovechamientos forestales para 1994, el 
próximo día 24 dc febrero, a las 13.00 horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del señor alcalde, la subasta dc los 
aprovechamientos de pastos de los montes siguientes:

“Gañiles" (superficie ocupada porcl consorcio Z-3082), para 230 cabezas 
de ganado lanar, que pueden sustituirse por vacunos, en proporción de un 
vacuno por cada seis lanares. Tasación, 7.498 pesetas. La duración del 
aprovechamiento será del I de enero al 31 dc diciembre de 1994.

“Cuarto dc Ardisa y Ferrizos", para 200 cabezas de ganado lanar y 25 dc 
cabrio. 1 asación, 138.600 pesetas. La duración del aprovechamiento será del 
1 de enero de 1994 al 31 dc diciembre de 1996.

Ardisa, enero dc 1994. — El alcalde, José Jordán.
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D A R O C A Núm. 6.342

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el Plan especial 
de ordenación y protección del Casco Histórico y la modificación puntual 
del Plan general de ordenación urbana de Daroca, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 116 del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real 
Decreto legislativo I de 1992, de 26 de junio, y artículo 128 del Reglamento 
de Planeamiento, se somete a información pública por el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, plazo durante el cual podrá ser examinado en las 
oficinas municipales y formularse las alegaciones y reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Daroca, 10 de enero de 1994. — El alcalde.

M A L L E N Núm. 4.389

Don Felipe Marco Cembrano ha solicitado licencia de actividad de 
transformación de nave agrícola para uso ganadero de engorde de cerdos, 
con emplazamiento en el paraje “Sierna”, polígono 2, parcela 56, de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mallén, 11 de enero de 1994. — El alcalde.

MURILLO DE GALLEGO

Subasta de pastos para el año forestal de 1994 Núm. 5.301

Esta Corporación municipal, de conformidad con el Plan anual de 
aprovechamientos forestales aprobado por el Servicio de Conservación del 
Medio Natural, ha acordado la adjudicación, mediante subasta pública, de 
los aprovechamientos de pastos de los montes de utilidad pública que a 
continuación se expresan, para el año forestal de 1994:

Montes números 153 y 160 del catálogo.
Monte número 154 del catálogo.
Monte número 155 del catálogo.
Monte número 156 del catálogo.
Monte número 157 del catálogo.
El plazo de disfrute de todos ellos será del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 1994.
Las subastas se celebrarán en el salón de sesiones de la Casa Consistorial 

de esta villa, bajo la presidencia tdel señor alcalde, o concejal en quien 
delegue, el viernes siguiente a aquel en que se cumplan veinte días hábiles 
después de la aparición de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a partir de las 19.00 horas, y con un intervalo de quince minutos para cada 
subasta.

Los pliegos de condiciones se exponen al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de ocho días, a fin de ser oídas las reclamaciones que 
se presenten. Los gastos de gestión técnica, licencias y demás anejos a la 
subasta y aprovechamiento serán de cuenta del adjudicatario.

Si alguna de estas subastas quedara desierta por falta de licitadores se 
celebrará segunda subasta el martes siguiente, en el mismo sitio, a la misma 
hora y con las mismas condiciones que sirvieron de base a la primera.

Murillo de Gállcgo, 31 de diciembre de 1993. — El alcalde, Antonio 
Extremar Samitier.
TORREELAS Núm. 6.347

El limo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 23 de diciembre 
de 1993, acordó delegaren la Excma. Diputación de Zaragoza la gestión del 
impuesto sobre actividades económicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 
7.9 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Torrellas, 13 de enero de 1994. — La alcaldesa, Africa Usé Barrio.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 4.172

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 122 de 1992, a instancia de la actora 

Recambios Corona, S. A., representada por el procurador don Mariano 
Aznar Peribáñez, siendo demandado José Luis Sánchez Remón, con

' 38) sedomicilio en Zaragoza (calle Madre Sacramento, numero 
acordado librar el presente y su publicación por término de v 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados c^ac^n 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tas 

expresarán, en las siguientes condiciones: 0, j c dicho5
1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 

precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia ur an 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900. ositado d1

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, ep 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación- (an(e. 

3.a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la par e . -ente5 
4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as 

fechas: admití
Primera subasta, el 24 de marzo próximo; 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalu 21 de 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su |0$ 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: automóvil65.
Derecho de traspaso del local comercial dedicado a taller e jg unos 

sito en esta ciudad, en su calle Madre Sacramento, número 
200 metros cuadrados. Valorado en 2.000.000 de pesetas. parte 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las su 
demandada. . tnsnoventa'

Dado en Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecie 
cuatro. — El juez. — El secretario. ej 

Núm. 411
JUZGADO NUM. 1
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zarag

Hace saber: Que en autos número 841 de 1991, a 'ns*f nC¡ jofla Beg^a 
Miguel Carrera y Cía., S. A., representada por la procurador' j01I1icil1‘’ 
Regina Uriarte González, siendo demandada Granitur, S. ' librarc 
en Don Benito (Badajoz), Santiago, número 43, se ha aC0^ntj0Se la ven*^ 
presente y su publicación por término de veinte días, anu^'ad jg la P3^ 
pública de los bienes embargados como de la propi cn lassií^”"’ 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
condiciones: . .. - .™.m=nt=«l20®d=.íí1

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamen rbana numer° 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900. dep°s‘taCÍ0

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra • 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licita^1 ejecutante' 

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por Ia P
4 .a Los muebles se encuentran en poder de la deman j । rn^0 
5.a Tendrá lugar en este Juzgado, en tercera subasta. 

próximo, a las 10.00 horas, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes: o(je|O '
Grupo motocompresor portátil, marca “Bélico , y peseta8, 

número 40423-7734378-135788-135793. Valorado en L80UbastaS a la Paf
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las s 

demandada. . (oS noventa
Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novec 

cuatro. — El juez. — El secretario.
4.371 

Núm-
JUZGADO NUM. 1 za;
El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de a ,^^e|aacto^ 

Hace saber: Que en autos número 787 de 1993, a *nsta^esentada 
Ingeniería y Servicios Técnicos, S. A. (INSERTEC). rcPgspañ° a 
procurador don Luis del Campo Ardid, siendo deman a ^¡gjiio en 
Fundiciones Férricas y Aleadas, S. A. (EFFASA), c°nmetr0 6,5- s^,aS) 
Cartuja Baja (Zaragoza), carretera de Castellón, ¿e vein,e |a 
acordado librar el presente y su publicación por térm com° se 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga tasaCj n 
propiedad de la parte demandada, que con su va o , 
expresarán, en las siguientes condiciones: ■ ntee^O^^ér»2

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamen urbana nuin 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900. dep°8‘ta

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la l¡c>ta ejecutantC"

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por Ia P aja- te$ 
4.a Los muebles se encuentran en poder de la dema s¡guie
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas

fechas:
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postu mer^ SU^asta’ e* de marzo próximo; en ella no se admitirán 
•o rej38 ln^er*ores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
abril ama(*0 y M^dar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
avalúos8"!^1116’ Cn éSta *as Posturas n0 serán inferiores a la mitad de los 
Próiím • C ^arse *as mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de mayo 

0 inmediato, y será sin sujeción a tipo. 
dichos bienes:

Pesetas ^°S CUl>^otes de fusión, de fundición de hierro. Tasados en 100.000

200onnnnf "^quma granalladora de piezas, marca “Alju”. Tasada en 
de pesetas.

bandadaPreSentC’ 60 SU CaS°’ not*ficac*dn de las subastas a la parte 

cuatm ° e" ^arag°za a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
' El juez. — El secretario.

2 .Núm. 5.566
del JuzeOaSeñOr d°n Juan guació Medrano Sánchez, magistrado-juez 
Hace 3 ° dC Pr*mcra *nstancia número 2 de Zaragoza;

^^ensión3^ QUC Cn CSte duzgado a mi cargo se sigue procedimiento de 
A1uminio 8°^ Pa8°S número 309 de 1993-A, de J. P. Productos del

auto ' ’’ Cn CUy° Procedimiento, con fecha 26 de enero de 1994, se 
acreedores C* CUa* SC aPrueba el convenio entre la suspensa y los 
. "El ilustr^3 PartC d^P08*1^3 literalmente dice asi:
juez del Juz^'a*0 Señor d°n 3uan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado 
^ueba el co3 ° de ^r'mera Instancia número 2 de Zaragoza, dice: Se 

Sus acreedOnV>Cn'° enlrC *a susPensa d- E- Productos del Aluminio, S. L., 
ligatorio n°rCS prescntad° por la representación de Bankinter, S. A., 
anteriora la d3^.^^"3 y SUS acreedores cuyos créditos daten de fecha 
acreedores c CC 3rac'<<’n susPensión de pagos, por lo que se manda a los 

AtenciónmUneS y pre^erentes que no hubieran hecho uso del derecho 
*"Os Orminos dU|C *CS 0t0rga a estar V Pasar Por el expresado convenio. 
. ' O Elp C COnven*° aprobado son los siguientes:

E >como atSdntC COnven‘° obliga tanto a J. P. Productos del Aluminio, 
COmPrendido ■ ° °S ,OS acreedores, considerando como tales los que figuran 
aProbada pOrS ?? *3 **Sta definitiva formada por la intervención judicial y 
de* Pásente 6 ‘ UZ8ado' Tendrán carácter preferente y quedarán excluidos 
^tés,costasCynVcn*0’ debiendo ser satisfechos con prioridad, cuantos 
dc SUsPensión ^norar‘os y derechos se hubieran producido en el expediente 

acreedores ia°tCÍed3d J- P- Pr°ductos del Aluminio, S. L., cede a sus 
Cncuentran p Otal'da<* de sus bienes y derechos en el estado en que se 
Coris*deren on*^* SC3n enajcnados cn el precio, plazo y condiciones que 
Saiisfaccr los c éd"108’ y’ C°n e* Preci° obtenido de su venta, se proceda a 
Presenté cesión i .lt0S’ de acucrd° con lo que más adelante se establece. La 
ctéditos, qUc " ^^nes para pago de deudas extinguirá definitivamente los 
?So> rorrespo^. aran lin*Huitados con la entrega del importe que, en cada 
i98 °*)*>gacion >n 3 3 Cada Uno de *os acrecdorcs, extinguiéndose totalmente 
8 lotalidad pcntl'Cntes, aun cuando el liquido total obtenido no cubra 
Atante total i°S ei^d*tos. En el caso de obtenerse un precio superior al 
restituido a a S Créditos’el obrante, tras la oportuna liquidación, será 
j 3'9 Las;CnbdadsusPensa-

' ProductonliÍdadeS 0,)ten*das Por la venta de los bienes y derechos de 
i*1 *a s*guientcSf C* ^*um‘n*0’ 8- L, serán aplicados al pago de los créditos 
?mediato, iOsL,Orma Y orden: 1) se satisfarán primero, totalmente y de 
.e| Presente 8asl°s’ derechos y honorarios devengados en la tramitación 
^^rhente y 'Xped*ente de suspensión de pagos; 2) tras ellos, también 
.^'^ad suSp C .'nmcd*at0. se abonarán las cantidades adeudadas por la 
^lica y a |Q nSa a sus trabajadores, a la Seguridad Social, a la Hacienda 

rcnianente sS acrccd°res que ostenten la calificación de preferentes, y 3) 
(.^Porción a Cla d*stribuido a prorrata entre los restantes acreedores, en 
libación 0 SU8 rcsPectivos Edites y hasta donde alcance en cada 

ctéditOs q q 63 l7ac*An. Quedarán extinguidos y totalmente finiquitados 
Crccdores °n c* *mPorte que en cada caso perciba cada uno de los 

c 4-9 para
^Onstituye Unael,CUniPlimiento y vigilancia de este convenio se designa y 

A.; Banking. c<)mis¡ón liquidadora, integrada por Banco de Santander, 
ii'C|s¡ones pOrCr’ ‘ A-, y don Primitivo Rodríguez Solar, que adoptará sus 
l.rniasdefUn may°ria> pudiendo establecer como considere las restantes 
t 3 Co,hisión ClOnamiento necesarias para el cumplimiento de su cometido. 
8 0^teni(jo°r Cl desemPeñ0 de su cometido percibirá el 3 % del precio 
lo a deducir T Venta dc *os bienes de J. P. Productos del Aluminio, 

$ ^mbroc 'I .el imPorte de cada transmisión y con la distribución que 
de 5'9 taco 6 ■ Com*s*dn acuerden.

6 acreedore!)O.rn.IS‘dn '‘Hmdadora estará facultada para: a) incluir en la lista 
aquellos que hubieran sido omitidos durante la tramitación 

del expediente concursado, siempre que a juicio de la misma acrediten 
cumplidamente su derecho; b) actualizar los saldos de los acreedores 
incluidos en la lista definitiva, modificando la cuantía del crédito correspon
diente, cuando se acredite que es distinto el importe real del crédito, ajuicio 
de dicha comisión; c) aceptar o rechazar la subrogación de un acreedor por 
un tercero; d) enajenar todos los bienes y derechos propiedad de J. P. 
Productos del Aluminio, S. L, a la persona y en el plazo, precio y 
condiciones que crea pertinentes; e) distribuir el importe obtenido por la 
realización de los bienes y derechos de J. P. Productos del Aluminio, S. L., 
entre los acreedores en la forma establecida en el epígrafe tercero, y f) 
nombrar un liquidador externo que lleve a efecto los acuerdos adoptados 
por la comisión liquidadora, dentro de sus facultades.

6.9 La sociedad suspensa se obliga a otorgar cuantos documentos 
privados o públicos sean necesarios y cuantas escrituras de apoderamiento 
generales o especiales sean precisas y convenientes, en favor de la comisión 
liquidadora, para llevar a cabo la enajenación de bienes.

7 .9 Con la aprobación del presente convenio quedará ultimado este 
expediente de suspensión de pagos y quedarán cancelados y sin efecto alguno 
todos los procedimientos judiciales de cualquier índole o clase que los 
acreedores sometidos al mismo mantengan contra J. P. Productos del 
Aluminio, S. L. Desde el momento de la aprobación del convenio por 
resolución judicial firme quedará sin efecto cualquier embargo o traba que 
sobre los bienes o derechos de J. P. Productos del Aluminio, S. L., pudieran 
existir, viniendo obligados los acreedores a cumplimentar los trámites que 
fuesen precisos para llevar a efecto la cancelación de cualquier traba, carga 
o gravamen que sobre los bienes de la suspensa se haya practicado en 
garantía o reserva de pago de cualquier crédito.

8 .9 Mediante el estricto cumplimiento de lo convenido, todos y cada 
uno de ios créditos quedarán saldados y finiquitados, no pudiendo 
rescindirse este convenio ni declararse la quiebra de la suspensa al haberse 
acordado la fórmula liquidadora del patrimonio social a través de la 

comisión. .
9 .Q Para cuantas cuestiones se deriven del presente convenio, suspensa 

y acreedores se someten, con renuncia de su propio fuero que pudiera 
corresponderles, a la jurisdicción y competencia de Juzgados y Tribunales 
de Zaragoza.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Juan Ignacio 
Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Zaragoza.»
Y para que conste y tenga la debida publicidad, a tenor de lo dispuesto 

en la Ley de Suspensión de Pagos, expido la presente en Zaragoza a 
veintiocho de enere de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado 
juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 4.631

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 459 de 1993-C, a instancia de la actora 

Banco Central Hispanoamericano, S. A., representada por el procurador 
don Marcial Bibián Fierro, siendo demandada Calcetines Walters, S. L, 
con domicilio en Cadrete (Zaragoza), calle Madrid, número 16, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: ,

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

precios de tasación. ,
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del depositario señor M uriago

Signor. . .
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas-
Primera subasta, el 23 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Tres máquinas “Busi 108 Agujas”, modelo 604. Valoradas en 

2.500.000 pesetas.
2. Una máquina de coser punteras, marca “Rosso Horizon”, modelo OH. 

Valorada en 600.000 pesetas.
3. Una secadora marca “Westinghouse". Valorada cn 40.000 pesetas.
4. Un banco de trabajo y herramientas. Valorados en 20.000 pesetas.
5. Una bobinadora marca “Cusch". Valorada en 30.000 pesetas.
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6. Quince hormas marca “Conforti”, con sus quince termostatos. 
Valoradas en 360.000 pesetas.

7. Máquina de coser etiquetas, marca “Consew”. Valorada en 190.000 
pesetas.

8. Una mesa de despacho, metálica. Valorada en 15.000 pesetas.
9. Un armario y una estantería metálicos. Valorados en 20.000 pesetas. 
Total, 3.775.000 pesetas.
Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso 

de que la misma se encuentre en ignorado paradero, o no fuere hallada en 
su domicilio.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 4.443

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 479 de 1993-A, a instancia de la actora 

BBV Leasing, S. A., representada por el procurador don Serafín Andrés 
Laborda, siendo demandada Comercial Aragonesa de Recambios, S. A., 
con domicilio en Cuarte de Huerva (Zaragoza), carretera de Valencia, 
kilómetro 7,300, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Untornomarca“Mupen”,modeloTA-18,número 855. Valorado en 

350.000 pesetas.
2. Una fresadora “Aikartu”, 76-1. Valorada en 150.000 pesetas.
3. Un torno “Ciclotor”, serie 51, número 40. Valorado en 450.000 

pesetas.
4. Un torno “Donabat”, 26-35. Valorado en 450.000 pesetas.
Valor total, 1.400.000 pesetas.
Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso 

de que la misma se encuentre en ignorado paradero, o no fuere hallada en 
su domicilio.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.177

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.354 de 1990-A, a instancia del actor 

José María Gago Herrero, representado por el procurador señor Del 
Campo, siendo demandados Javier Paíno González y Belén Miguel Notario, 
domiciliada en Zaragoza (calle Espoz y Mina, número 9, Bar Bomarzo), se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte 
ejecutante.

4 .a Sobre el derecho de traspaso, el adquiriente tendrá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de un año y 
destinarlo durante ese tiempo, por lo menos, a negocio de la misma clase al 
que viene ejerciendo el arrendatario.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 11 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
arbil siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , 90 000
I. Una cafetera de dos brazos, sin marca visible. Valorada en

pesetas.
2. ।
4.

Un molinillo de café, marca “Futurman”. Valorado en 15.
3 . Un frigorífico botellero, de dos puertas. Valorado cn 25. nC¡niera 

Tres mesas veladores, rectangulares, y dos redondas, con ^^cra 
de mármol, y cuatro también rectangulares, con encimera 
Valoradas en 108.000 pesetas. siento^

5. Treinta y ocho sillas metálicas, pintadas cn negro, con as 

skai. Valoradas en 76.000 pesetas. , radisc°s'
6. Una cadena musical, marca “Sanyo”, con dos bailes, g* 

doble platina y ecualizador. Valorada en 30.000 pesetas. v<||orada cn 
7. Una caja registradora, eléctrica, marca “Olivetti . 

25.000 pesetas. , ctivam6"^
8. Tres armarios botelleros, de una, dos y tres puertas, respe

marca “Vedereca”. Valorados en 80.000 pesetas. a bar y
9. El derecho de traspaso del local comercial dedica y 

denominado “Bar Bomarzo", sito en esta ciudad y en su ca e । ^oflO 
Mina, número 9, propiedad de Carlos Gil Abadía. Valorado en 
pesetas.

Total, 1.949.000 pesetas. . nOventay
Dado cn Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecien ■ 

cuatro. — El magistrado-juez. • El secretario.
Núm-4 ,82

JUZGADO NUM. 4 n,a;

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia númer0 aC10ra
Hace saber; Que cn autos número 304 de 1989-A, a *nstanC'dn y Rioj3, 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, ^ra®jcmandadoS 
representada por el procurador señor Barrachina. sien o । ctu> 
Tomás Gracia Domingo y Dolores Lázaro Arta!, con ^om‘?laC¡a fleta) 
(Zaragoza), calle Dieciocho de Julio, número 25; lomas r ^nida1*1 
Matilde Domingo Artigas, con domicilio cn Letux (Zarago^a^^ py^ing*’ 
la Virgen, número 3, y Pedro Gracia Fleta y María Anb n¿nnero 8. 
Artigas, con domicilio en Letux (Zaragoza), calle José ^ntonde'veintedía:’' 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término |a 
anunciándose la venta pública de los bienes embaíga 0^ se 
propiedad de la parte demandada, que con su valor 
expresarán, en las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse previamente 
precios de tasación. nositad°cn

2 .a Se admitirán posturas por escrito, cn sobre cerra^0' 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaci ■ par10 

3.a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente
ejecutante. manificst0

4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de m bastanle Ia 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta com“crcntes, s‘ |0| 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los Prc L y que 6 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subs'S,C/'i|jjad de *°S 
rematante los acepta y queda subrogado cn la respons 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate^ s¡guienlt:’

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas c
ec ad‘nitirán 

óximo; en ella no^
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichosava UOSsl]baSta el *4 $ 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su de ¡o? 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a ^(jeí11^ 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta

fechas:
Primera subasta, el 17 de marzo próximo; en ibrir86

próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . al tob10
I. Finca rústica en Letux, partida “Valdcpuerco - losen 

folio 79, finca 1.818. Tasada en 400.000 pesetas. a| tonio
2. Finca rústica en Letux, partida “Campillo’. 1° 

folio 80, finca 1.819. Tasada en 27.000 pesetas. ■taal,oinO"
3. Finca rústica en Letux, partida “El Campillo’. lns 

folio 81, finca 1.820. Tasada en 122.000 pesetas. ¡ta altorr10
4. Finca rústica en Letux, partida “El Campillo . 1° 

folio 174, finca 1.456. Tasada en 113.000 pesetas. a| tom° 1
5. Finca rústica cn Letux, partida “El Figueral*. losen 

folio 151. finca 808. Tasada en 23.000 pesetas. a] tom° '
6. Finca lústica en Letux, partida “Arbolada". Inserí 

folio 154, finca 807. Tasada en 26.000 pesetas. a| tom°
7. Finca rústica en Letux, partida “Arbolada”. Inse" ‘ 

folio 154, finca 809. Tasada cn 24.000 pesetas. , nomo 122-10
8. Finca rústica en Letux, partida “El Mas”. Inscrita a

155, finca 810. Tasada en 112.000 pesetas.
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tomo ,urbana en Letux, calle Extramuros, sin número. Inscrita al 
10 p' 10 l4’flnCa 896' Tasada en Pesetas‘

folio r*nCa rast‘ca en Letux, partida “Cañares". Inscrita al tomo 177, 
Dado Ca ' TaSada Cn 30 000 Pesetas- 

cuatro ° Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos noventa y 
• ti magistrado-juez. — El secretario.

Híg a d o  n u m . 4 ...= 
gl . Num. 4.445

g - irado juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza; 
Banco AtlTV ’^U^en autos número 546 de 1992-A, a instancia de la adora 

siendo dema rePresentada por el procurador señor San Pío, 
Pignorado " 3 iT Sureda Lastra y Ana María Ramón Martínez, 
Ormino de P3^ Cr°’.Se ha acordado librar el presente y su publicación por 
embargadoscLintC|ll'aS’ anunc‘ándosc la venta pública de los bienes 
dc tasación e .°m0 C *a ProP‘edad de la parte demandada, que con su valor

*-a Para CXpresarán’ en *as siguientes condiciones:
Precios de tas^Ló^ P3^ dcber^ cons‘8narse previamente el 20 % de dichos

*a Mesa deMi?*1^*1 Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3-a Dicho ° C°n anler*or*dad a iniciarse la licitación.

Secutante ° rematc Podrá cederse a tercero únicamente por la parte 

decretaría; seaU-°S. ccrti*icaciones de cargas están de manifiesto en 
titulación; que .en Cndcrá ei116 todo licitador acepta como bastante la 
hubiere, a| crédV Ciy8aS ° gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
Amatante los ■' ° C *a PartC actora continuarán subsistentes, y que el 
mismos sin d CCpta y queda subrogado en la responsabilidad de los 

5 a Tendrá |ln3rSe 3 $U extinción el precio del remate.
fechas: 3 U8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

?Osturasinfen\)^ta¡ C* de marzo próximo; en ella no se admitirán 
lo rcclamado v o S a 38 d0S terccras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
abril siguiente- e i3r dcsierta en lodo o en parte, segunda subasta el 15 de 
avalúos. Dedars'V513 135 Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
próximo inm^a- e. 38 mismas circunstancias, tercera subasta el 13 dc mayo 

sección a tipo. '

números 40 y 47 cuart0’ *etra C, casa número 1, en la calle Mayor, 
34’ flnca tJ!ca <Huesca)- Inscrita al tomo 1.017, libro 139, folio 

, 2- Do" c™O,3:929:Tasad==" 4-824.000 p=,«as.
.interior casa c° Ve|nticincoavas partes indivisas del local en el sótano de 
'017' Hbro 139 Ofn|.ercclloalaP*aza de garaje número 44. Inscrita al tomo 

Pesetas. ‘ ’ 10110 39• finca número 13.841. Tasada en 1.000.000 dc 
Sit v q  q |

eni=""radoP;~n°,if,CaCÍ6na la parte demandada que se encuentra 
Dado enPdradero-

Cuatro. __ p] ara8°za a diecinueve de enero de mil novecientos noventa y 
ti magistrado-juez. - El secretario.

Elma2nad0NUM‘ 4 Núm. 4.759

^ace sabe JUC/ dC1 JuZgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza; 
^ninter Leas[n^UsCn autos número 50 dc 1993-B, a instancia de la actora 
pCndo demanda ’ rePresentada por el procurador señor Andrés, 
. Aferré?, dom 3 i°S ,,ascual Casamián Casamián y Carmen Sánchez 

arz°'númer “ir 131*0.8 60 P*03 de Ebro (Zaragoza), calle Veintitrés de 
Su Publicació ’ en Í8norad° paradero, se ha acordado librar el presente 

CC *°s bienes embP0^,término de veinte días, anunciándose la venta pública 
C°n su valOr de argados como de la propiedad de la parte demandada, que 
h * a Para^ aSac‘On se exPrcsarán, en las siguientes condiciones: 
Prc^°s de tasac^m deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

*a Mesa del j^irán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
.• 3 a Dicho Z8ad° Con nnterioridad a iniciarse la licitación.
Jecutante. remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte 

4.a •p
fec*1as: rd *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

^feriores a la^^l3’C*9 de marzo Prúximo; en ella no se admitirán posturas 
^^utado y y8 .°S tcrceras partes dc dichos avalúos. De no cubrirse lo 

a F** s*gUienteUC 3r dcsierta en todo 0 en parte, segunda subasta el 11 de 
pVa^°s. De q ^Sta *as Pos,uras no serán inferiores a la mitad de los 
r XirUo inmA^86 laS m*smas circunstancias, tercera subasta el 11 de mayo 

$°n dich í.at°’ y ser^ s*n sujeción a tipo.
V Uncam¡ sblenes:

alorado^'O1I1'®aj’a marca “Renault", mod. S-160.08, matrícula Z-9758-AL. 
en 1-200.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 5.281

El magistrado-juez del Juzgado dc Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 714 de 1992-A, a instancia dc la actora 

Ruzafa Rent a Car. S. A., representada por el procurador don Marcial José 
Bibián Fierro, siendo demandados Francisco Angel Subías Almerguc y 
Agrohortícolas, S. L., con domicilio en Zaragoza (barrio de Montañana, 
número 1). se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor dc tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte 
ejecutante.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, en tercera subasta, el 17 de marzo 
próximo, a las 10.00 horas, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Ford", modelo “Escort", matrícula Z-1749-Y. 

Valorado en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de enero dc mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 4.964

En virtud de lo acordado en providencia de fecha 25 dc enero de 1994, 
dictada en el procedimiento de separación conyugal, ejecución, seguidos en 
este Juzgado con el número 1.097 de 1991-C, a instancia de María del 
Carmen Romero Martin, representada por el procurador señor García 
Fuente, contra José Antonio Pérez Tomey, por medio del presente edicto 
se anuncia la venta en pública subasta, por primera vez y plazo de veinte días, 
del siguiente bien mueble embargado al demandado:

Una motocicleta marca “Suzuki", mod. DR-650, matrícula Z-6692-AM. 
Tasada en 360.000 pesetas.

Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente en el Juzgado el 20 % de los tipos de tasación expresados, 
previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos, pudiendo ser examinados los bienes en el 
domicilio del ejecutado, sito en Casetas (Zaragoza), calle Coya, número 47 
duplicado, tercero F.

La primera subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito 
cn plaza del Pilar, número 2, edificio A, cuarto piso, de esta ciudad) el día 
28 dc marzo próximo y hora de las 12.00.

De no haber postores en la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 29 de abril siguiente y hora de las 12.00. Para esta segunda 
subasta servirá de tipo el 75 % de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 % dc la valoración. Se celebrará tercera subasta, en su caso, 
el día 30 dc mayo próximo inmediato y hora dc las 12.00, sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero dc mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 3.260

La magistrada-jueza del Juzgado dc Primera Instancia número 7 dc

Zaragoza;
Hace saber: Que cn este Juzgado se tramita juicio número 27 dc 1992, 

sección B, a instancia dc Josefina Herrero Ramo, Luis Serrano Lamarca, 
Albina Orive Delgado y Gregorio León Orozco, contra Jesús Gómez 
Chamorro, y en ejecución de sentencia dictada cn ellos se anuncia la venta 
cn pública subasta, por término dc veinte días, dc los inmuebles embargados 
a la parte demandada, que han sido tasados pericialmente cn la cantidad dc 
4.800.000 pesetas, cuyo rematc tendrá lugar cn la sala audiencia de este 
Juzgado (sito cn plaza del Pilar, número 2), cn la forma siguiente:

En primera subasta, el día 18 dc marzo próximo, a las 10.00 horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio dc tasación; cn 
ella no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; 
se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn el 
establecimiento destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, 
con el importe de la correspondiente consignación previa; sólo la parte 
ejecutante podrá hacer postura en calidad dc ceder el remate a un tercero; 
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los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, aceptándolos y quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 29 de abril siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 % del de la primera, y caso de resultar desierta esta segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 31 de mayo próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:
I. Urbana. — Vivienda C, en la quinta planta, bloque B-23, tipo B, que 

tiene una superficie de 88,99 metros cuadrados útiles. Tiene anejo el trastero 
número 138, de 6,83 metros cuadrados. Forma parte de la casa en Zaragoza, 
en calle Pablo Iglesias, número 14, en Residencial Rey Fernando de Aragón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.360, libro 546, finca 30.814. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas.

2. Urbana. — Una ciento setentainueveava parte indivisa, con derecho 
a utilizar la plaza de aparcamiento número 162. Forma parte del local en 
planta sótano, de la manzana 8, que tiene una extensión de 4.247,15 metros 
cuadrados construidos y 4.098,63 metros cuadrados útiles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 1.826, libro 846, finca 34.440-162. 
Valorada en 400.000 pesetas.

3. Urbana. — Una ciento setentainueveava parte indivisa, con derecho 
a utilizar la plaza de aparcamiento número 163. Forma parte del local en 
planta sótano, de la manzana 8, que tiene una extensión de 4.247,15 metros 
cuadrados construidos y 4.098,63 metros cuadrados útiles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 1.826, libro 846, finca 34.440-163. 
Valorada en 400.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 5.371

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 780 de 1991, 

sección C, seguido a instancia de Banco Atlántico, S. A., contra María 
Celorrio Sarnago y Jesús Lasanta Celorrio, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del inmueble embargado a la parte demandada, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 4.889.500 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2), en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de marzo próximo, a las 10.00 horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; 
se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el 
establecimiento destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, 
con el importe de la correspondiente consignación previa; sólo la parte 
ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un tercero; 
los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, aceptándolos y quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 20 de abril siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 % del de la primera, y caso de resultar desierta esta segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 19 de mayo próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Heredad de regadío en Falfarracín, con una extensión de 13 arcas 

97 centiáreas, equivalente a 1.397 metros cuadrados, de acuerdo con la 
inscripción legal del exceso de cabida que aparece en la inscripción novena 
del Registro. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calahorra, tomo 268, 
libro 165, folio 87, finca 3.629. Valoración, 4.889.500 pesetas (3.500 pesetas 
por metro cuadrado).

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a 
demandada las subastas señaladas. cuatro-

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y
La magistrada-jueza. — El secretario.

lo: 
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Núm-423
JUZGADO NUM. 8
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera

número 8 de Zaragoza; . letraS
Hace saber: Que en autos número 579 de 1993 de juicio por 

de cambio, seguido a instancia de Enrique Moliner, S. L., represe 
la procuradora doña Isabel Pedraja Iglesias, contra Feria11 o ^ereCha). 
Carreter, con domicilio en Zaragoza (calle Barbastro, número 9, ■ 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término |a 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados c^aCj¿n se 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de a 
expresarán, en las siguientes condiciones: 0, ¿g dichos

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el eSle 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número ■ de 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao 

esta ciudad. ositad0 en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, °P 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaci n. . reirlate 
3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ce e

a un tercero. do sUplid°s
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, sic a 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encui0 tjtuiación; 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante ^ubiere, 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si brOgad° 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedan 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. siguientcS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de a 
fechas: admit¡rán

Primera subasta, el 22 de marzo próximo; en ella n0 SCnoCubrirsc 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. 26 de 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su jg los 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: derecha. Q116
Piso sito en Zaragoza, en calle Barbastro, número 9, cuarto t¡cjpación 

tiene una superficie de 55,23 metros cuadrados y una cuota e p 
de 0,9396 %. Inscrito en el Registro de la Propiedad númcio 3 
tomo 4.242, libro 12, folio 14, finca número 7.149. Valora o e 
pesetas. - iamientoS 8 18

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los sena 
parte demandada. . noveita

Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecien ■ 

Fe 
SUj 
un 
17 
Ar 
ro 
pe:

Pa

cu.

JU 

El

CUE 
Prc 
La 
ys 
de 
coi

Pre 
Ju: 
est

la

dei

fec

Po 
lo 
ab 
av. 
Pr.

cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Núm- 5-368

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera
lnstancia

número 8 de Zaragoza; jg 1992.
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número ocUrador 

seguido a instancia de Fiat Financiera, S. A., representada pore .dn pérez 
señor Andrés Laborda, contra Ricardo Alvarez Villa y AnunCI ^rin¡no dc 
Carcas, se ha acordado librar el presente y su publicación P01 j o S coi10 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes em ar se 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
expresarán, en las siguientes condiciones: %dedíc*1°S

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente c 4g|gqueeste 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número • y¡zcaya dL 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bi 
esta ciudad. , deposita00 en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrao , 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaeio’ reniatc

3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ce 
a un tercero. . d0 supl^0*

4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados,sl ntra un¡da 3 
por la certificación del Registro de la Propiedad, que se cncU,e|a titulaci^n' 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastan c |lljbie*’c' 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si brOgad° 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta qued
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, sigUÍcnl6S

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas 0 
fechas: se admihf^

Primera subasta, el 11 de marzo próximo; en ella ns DenocubnrS 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avaluó .
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abril /^Ue<?ar des>erta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
avalú r)611 C’ Cn éSla *3S Posturas no ser^n inferiores a la mitad de los 

a nos. . e darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de mayo 
Próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

5>on dichos bienes:
Ferna Sd Cn C* t^rm’no municipal de Boquiñeni (Zaragoza), en la calle 
suDerf ° a CatÓ1‘co’ nómero 32, que se compone de planta baja, con una 
unos T)6 C mctros cuadrados; planta primera, con una superficie de 
•7 met metr°S cuadrados, y planta segunda, con una superficie de 
AnunJ0S ^p^08' Figura inscrita a nombre de Ricardo Alvarez Villa y 
ro 8 lo?0»00 ereZ ("arcas’ Para su sociedad conyugal. Es la finca núme- 
Pesetas ' 0010 Folio 39, libro 54 de Boquiñeni. Valorada en 2.050.000

Parte d^nan^d6016* SU CaS°’ de not*Ficación de los señalamientos a la 

cuatrod° e" ^arag°za a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
■ magistrado-juez. — El secretario.

Ju ZGADO NUM. 8
E1 ilustrís" • * • Núm- 4-238

número d6' Juz8a4° de Primera Instancia

cuantía seímia ^UC Cn autos número 359 de 1992 de juicio de menor 
Procuradora se* 3 ln„Sta?c*a dc Fages Entrena, S. A., representada por la 
Lapuente 1 ón?*1^ anjUan\contra Mariano Casado Bosqued, Juan José 
y $u publicació7 C gnaC'0 Fl'jazo García, se ha acordado librar el presente 
dc '°s bienes emhP°r term‘no de ve'nte días, anunciándose la venta pública 
Con su valor d .ar8ados COmo de la propiedad de la parte demandada, que 

*■" ParatC aSaClÓn se exPresarán, en las siguientes condiciones:
Precios de tasa0'1'31^Pa'16 dcbcr^ consignarse previamente el 20 % de dichos 
■^gado tiene ah°n 00 13 CUenta de consignaciones número 4.919 que este 
esta ciudad 3 1Crt3 Cn *a agenc*a número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 

*a Mesa del hr*'t‘r^n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en
3 a Podrá hgad0 C°n anterioridad a iniciarse la licitación.
4-a Los b aCCrSC Poslura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

demandada 16068 subastados sc hallan depositados en poder de la parte 

5.a t  '
'echas: 3 *ugar en este Juzgado, a las 11.30 horas de las siguientes

Posturas inferié?3813! C* de marzo próximo; en ella no se admitirán 
*° reclamado v r6S a 38 d°S tcrceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
abr" s'guiente-llUe des*erta en todo ° en parte, segunda subasta el 26 de 
ava'úos. DedarCn| St3 •'3S Fosturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próximo ¡nm^a-86 aS m‘smas circunstancias, tercera subasta el 24 de mayo 

y s=r» sin sujeción a tipo.
Un* n0^

^'oradaTn^SAAA marCa “Honda”. modelo 250, matrícula Z-9585-AJ. 
Una m ¿:) 000 Pesetas.

^■GSAi.fj vn?*C*C*a marca “Norton”, modelo “Comando 850", matricula 
Un vehíc 303 Cn 100 000 pesetas'

^^*3-AT v marca Honda", modelo “Concertó 1.5”, con matricula 
Total Orad° en ^ O00 Poetas.
Sirva el OrraC,6n’ l l25 000 Pesetas-

^arle demandada010 60 SU C3S°* dC notiFicación de los señalamientos a la 
F^ado en 7a •

Cuatro, __ F1 ' ragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y 
1 magistrado-juez. - El secretario.

bonSami° NUM" 9 Núm. 78.777 

númerntQ L°rente< secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Dafe °S de Zarago7.a;

pC*amac¡ón fSt*mom°: Que en autos de declaración de menor cuantía, 
.‘^mersa E ^ant*dad* número 845 de 1993-B, tramitados a instancia de 

■ Adela I) ' 3d dC F*nanciación, S. A., representada por la procuradora 
forado par.Oimin8Uez ^ra02- contra Talleres Mer, S. L., actualmente en 
i *tos' nave s3 i6™ C°n “'t*mo domicilio conocido en polígono Royales 

’ e * a Puebla de Alfindén (Zaragoza), sobre reclamación de 
^ln de quc eSClaS’ Se 113 acordado emplazar a la citada Talleres Mer, S. L., 
Cd ca$o de n 06 P*azo de diez días comparezca en autos, apercibiéndole que 
6 tr^mite de COmParecer serú declarada en rebeldía, dándose por concluido 
v T Para 6 COntestac*^n a *a demanda, siguiendo el pleito su curso.

expid^110 p°nste y s*rva de emplazamiento en forma a Talleres Mer, 
i ** ^vecie^, lrm° C* Presente en Zaragoza a veintiuno de diciembre de 

Orente, " °S noventa y tres. — El secretario judicial, Santiago Sanz

JUZGADO NUM. 9 Núm. 78.474

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 13 de diciembre de 1993.

La ilustrisima señora doña Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio de cognición número 453 de 1993, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora doña Natividad Bonilla Paricio y dirigida 
por el letrado don Francisco Javier Blecua Quesada, contra Gonzalo Juan 
Montardit Chica y María Mar Muril Lo Muías, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por la 
procuradora doña Natividad Bonilla Paricio, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, debo 
condenar y condeno a los demandados Gonzalo Juan Montardit Chica y 
María Mar Muril Lo Muías a abonar 299.103 pesetas a la actora, más los 
intereses legales desde la interpelación judicial hasta su completo pago y las 
costas del procedimiento.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cindo días, a contar desde su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación cn legal forma a la 

parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 78.738

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 161 de 1993-B se 

ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositivaa son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de diciembre de 1993. — La ilustrisima 
señora doña Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos número 161 
de 1993-B, de juicio ejecutivo, seguidos por Banco del Comercio, S. A., 
representada por el procurador señor Bibián y defendida por el letrado señor 
Hernández Fuentes, siendo demandados Juan Francisco Beorlegui Agreda, 
Bussines Bussines, S. A., y Pesmar Gransol, S. A., declarados en rebel
día, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco del Comercio, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Juan Francisco Beorlegui Agreda, 
Bussines Bussines, S. A., y Pesmar Gransol, S. A., para el pago a dicha parte 
ejecutante de 457.938 pesetas de principal y los intereses legales que 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución. Notifiquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a las demandadas 
Bussines Bussines, S. A., y Pesmar Gransol, S. L., que se encuentran cn 
ignorado paradero, haciéndoles saber que contra la mencionada sentencia 
cabe recurso de apelación, a interponer en este Juzgado, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 211

La magistrada-jueza accidental del Juzgado dc Primera Instancia número 9 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.255 de 

1990 se siguen autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, a instancia de la 
procuradora doña Begoña Uriarte González, en representación de Calogás, 
S. A., contra Construcciones Losimar, S. L., representada por el procurador 
señor Alfaro Gracia, en reclamación dc cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a la 
demandada:

1. Vivienda unifamiliar número 13, en barrio de Villamayor. de 
Zaragoza, partida de “Valdetalaya”, calle del Paso. Inscrita al tomo 2.322, 
libro 127, folio 20, finca número 7.514, Registro dc la Propiedad número 12 
de Zaragoza. Tasada en 13.000.000 de pesetas.

2. Vivienda unifamiliar número 14, en barrio de Villamayor, de 
Zaragoza, partida de “Valdetalaya”, calle del Paso. Inscrita al tomo 2.322, 
libro 127, folio 23, finca número 7.515, en el mismo Registro que la anterior. 
Tasada en 13.000.000 de pesetas.
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La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 11 de marzo próximo, a las 10.00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

I ,a El tipo del remate será el del precio de tasación citado a continuación 
de la descripción de las fincas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2 (sita en plaza 
de Lanuza, sin número, de Zaragoza), número de cuenta 4.920, el 20 % del 
tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la entidad 
bancaria reseñada en el párrafo anterior, junto con aquél, el 20 % del tipo 
del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la 
acreedora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 15 de abril siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres. — La magistrada-jueza accidental. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 2.987

La ilustrísima señora jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente seguido en este Juzgado al número 1.400 

de 1990. sobre quiebra de Confecciones Visiedo, S. A., por resolución de 
esta fecha se ha señalado para que tenga lugar la Junta de graduación de los 
créditos el día 15 de marzo próximo, a las 11.00 horas, en la sala de audiencia 
número 10. sita en la planta calle del edificio nuevo de los Juzgados.

Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 3.294

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.169 de 1991, a 

instancia de la actora Banco de Madrid, S. A., representada por el 
procurador señor Peiré Aguirrc, siendo demandada Zaravideos Azul y 
Negro, S. L., en ignorado paradero, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación, ingresando dicha suma en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 4.920 de la agencia número 2 del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en plaza de Lanuza, sin número, de Zaragoza.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte actora.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes .anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 25 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse

lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, .rior“sda Í=™tad dC.í 
abril siguiente; en esta las posturas no serán inferiores i may0 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: en planta
Urbana 88. — Vivienda G oeste, destinada a minusv i os.^ cuotaC|e 

baja, con una superficie de 73,86 metros cuadrados útiles y u 7ona 
comunidad de 0,8424 %. Forma parte del edificio Ordesa, 
residencial Rey Fernando de Aragón, en el Actur, de Zaragoz^^^ paSjllo 
Gertrudis Gómez de Avellaneda, números 33 y 35. Linda. er [oca|eSy 
y, tras él, locales; izquierda, pasillo y escalera al sótano, on^^2, ton10 
zaguán principal. A efectos de referencia se señala la finca man(jada en 
1.722, folio 93. Esta vivienda fue adquirida por la socieda rede I990' 
virtud de escritura pública número 1.798, de fecha 19 de sep pOO 
ante el notario de Zaragoza don Ambrosio Aranda. Va ora 
de pesetas. . toS nOventa y

Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil noveci 
cuatro. — El juez. — El secretario.

Núm-5i280

JUZGADO NUM. 9 , 9 Je
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia

Zaragoza; número 467 de
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo e nu jgieSias. 

1992 se sigue procedimiento de juicio de cognición a ‘nstang^j¿n Fierr°' 
S. A., representada por el procurador don Marcial Jos ura(jor señ°r 
contra José Nogués Montañés, representado por el sacar 
Borobia, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se a a precio 
a la venta en primera y pública subasta, por término de vci ^^¡^ento: 
de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado r "matricula Z-S75»-Al' 

Un camión marca “Renault", modelo AE-5000-T, ma
Valorado en 4.000.000 de pesetas. , |Q Q0 hof®5’

La subasta se celebrará el día 14 de marzo próximo, ^mer0 2,cuar,a 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, n 

ldmitanplanta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones. , g(
1 ,a El tipo del remate será de 4.000.000 de pesetas. slI^a । 

posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha s |■citadores e
2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente abieria

20 % del tipo del remate en la cuenta de consignaciones de de anUza, sin 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza 
número), cuenta número 4.920. 0 únicameIltC

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tere 
por la parte actora. , errado. dcsdCjL|

4 .a Se admitirán posturas por escrito, en P**c®° .C en ja dC 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositan 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate. .¡¿n a favor c

5 .a Se hace constar que existe una limitación de disp ■ । 
Renault Leasing España Madrid, con fecha 15 de abril c sUbasi3'

6 .a Para el supuesto de que resultare desierta la Pn .ente alas 
señala para que tenga lugar la segunda el día 12 de abril sl^Vp0 del reina*|g 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto c segun 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar des|er ^ay0 próx'3^ 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día $ condic*°n " 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las res 
fijadas para la segunda subasta. .„m.lnov==i=nt"a”OVCn 

Dado en Zaragoza a veintiséis de enero de mil no 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

Núm. í-37’

JUZGADO NUM. 9 juzgado dc
Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza

Primera Instancia número 9 de Zaragoza; úmer°
Hace saber: Que en el expediente de suspensión de pagos n p6¡r¿ 

1993. que se sigue en este Juzgado a instancias del P.^^^arjano 
Aguirrc, en nombre y representación de Construcciones ¡¡tera 
Navarro. S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 

siguiente: . ]a sol>c*1^
«Fallo: En atención a todo lo expuesto, se decide esti ^avarr0, S- 

formulada por la suspensa Construcciones Mariano López $e ^a 
y. con suspensión definitiva de la Junta general de aeree (jecret3 ‘i , 
señalado para el próximo día 28 de febrero, a las 10.00 hor^"m¡ento escr^ 
en lo sucesivo el presente expediente se acomode al proce partir de* , 
se concede a la suspensa el plazo de cuatro meses, conta^<^Sna(je conv60'0^ 
de hoy, a fin de que presente en este Juzgado la proposici reSpect° 
haga constar en forma fehaciente el voto de los aTrmK«Pedirín¿"« 
mismo; dése publicidad a la presente resolución, a cuyo fi este juzgad 
oportunos edictos, que se fijarán en el tablón de anuncios
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^ovin^da v pn^?' A^íamient0 Y se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Asi lo ac Pen ° “Herald° de Ara8ón” "
la Cuesta Gon^í manday flrma ,la ••ustrisima señora doña Covadonga de 
Húmero 9 de Zaragoz?»818^^3^11673 JuZgado dc Primera Instancia 

cuatro. - i 3 v^nt‘och° de enero de mil novecientos noventa y 
secretario. dglslrada-jueza, Covadonga de la Cuesta González. — El

JÜZg ADO n u m . 10
^virtud dCÍÓn rCma,C NÚm• 78'414

Juzgado de Prim° a<;Ordado por el ‘lustrísimo señor magistrado-juez del 
estafecha dictad^3 lnstancia número 10 de Zaragoza en providencia de 
Gaja de Ahorm enL JUlc'oejecut'vo número 842 de 1993, promovido por 
^Presentada nnr °nte de Plcdad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
Miguel Aneel I » 6 pr°curador don Rafael Barrachina Mateo, contra 
Mart¡n, en replano °allardo' Josefa Martin Cortés y María Pilar Mesa 
Pesctasde interes aC‘On dC 3194/791 Poetas de principal, más 1.400.000 
demandado Mieue^A C°^tas’ por medio de la presente se cita de remate al 
Para qUe en e) , . n8c Cuna Gallardo, cuyo domicilio actual se desconoce, 
ejccución, si le con*1*110 dC nueve dias se Pers°ne en autos y se oponga a la 
Perjuicio a anp k vmiere« apercibiéndole que de no hacerlo asi le parará el 

. Al mism0 t U erelugarenderecho.
^enes sin el nrp^° SC16 haCC Saber quc se ha Practicado el embargo de sus 

Zaragoza a diec" requenm*ent0 de pago al ignorarse su paradero.
Secretario 1SICtC de d‘c*cmbre de mil novecientos noventa y tres. — 

JVzCADo NUM. 10
Doña María D NÚm■ 78,741

Estancia núí^m3?"3 Sainz’ secrctaria del Juzgado de Primera
■ Hace saber Q Zaragoza;

Quiero 1.433 de iÍq ,011 eStC Juz8ado se s>guen autos de juicio ejecutivo 
sOr el Procurador s pR ’ 3‘nstancia de Banco de Madrid, S. A., representada 
h.' A- y Motortradp0? a Aguirre’ contra Inver Aragón, S. A.; Unifin, 

’Cnes embarcadn, ’ / " ha*’^ndose celebrado la tercera subasta de los 
rec'do lacantidad d Aragún, S. A., y Unifin, S. A., y habiéndose 

|.ara que dentro dp 1 6 00° pesetas por la parte demandante, se hace saber 
. erar los bienes °S nUeve d'as siguientes puedan pagar a la acreedora y 
Píamente el dp ° presentar persona que mejore la postura, haciendo 
dnjUiciamientoCivPi t0 qUC determina el artículo 1.500 de la Ley de 

eje sin efecto la ' ’ ° pagar *a cantidad ofrecida por el postor para que se 
of°nar el resto de^^ aC*Ón del remate’ obligándose al propio tiempo a 
(|.^Cay que, oída y las costas en los plazos y condiciones que 
en i38 °b**gacionp ■ 3 C,e5utante’ P°drá aprobar el juez. El incumplimiento 
dei a8 cismas conddSUmidaS P°r Cl deud°r dará lugar a una nueva subasta 

X r Csta últim 'Clones (lue la tercera, sin que en ella pueda utilizar el 
A V Para que facultad-
el n^n* A., y8^3^0 not*^cac^n y traslado a las demandadas Inver 

y ( rcsente en Zar 01 m’ CUy0 actua* domicilio se desconoce, expido 
res- La secr ^8°Z3 3 ve*nte dc diciembre de mil novecientos noventa 

^^^Ah C ana’ ^ar'a ^olo^s Ladera Sainz.
b°n pedr0 (NVM' 2‘ ~ S0RIA Núm. 78.337 

lnstrUcciónT-3 Gag0’ secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
por e] pres Umero 2 de la ciudad de Soria;

in *992 se tramir Saber: Que en este Juzgado y bajo el número 275 
proanc*a de Caj* T autos de ju*c*0 ejecutivo, seguido en este Juzgado a 
$ AUrad°raseña Aborros de Salamanca y Soria, representada por la 
Jai ’ Dui$ Vict°r3 °rt*z V'uuesa, contra Inmobiliaria General de Castilla, 
y ^Gasoi MoOr\3nO Martin Martínez, Juan Antonio Tena Guisado, 
17^ ferino Fcr’ 7*anue^ Luis Fernández Llaneza, Juan José Calvo Pujol 
Par ^'®*5pesetn ndCZ ^*aneza’ en reclamación de las cantidades de 
exp11 Costas, ¡nt. 38 y 4®-000.000 de pesetas que prudencialmente se calculan 
de nrCsados aut reSes y g^tos, sin perjuicio de ulterior liquidación, y en los 
hall380 *nnted¡at SC acordado ••brar el presente edicto a fin de requerir 
lu¡3\ en Parad"1 ° dC *3S cant’dades expresadas a los codemandados que se 
ParS ^'ctorianoC¿.0 desconoc*do Inmobiliaria General de Castilla, S. A., y 
a| a 'l116 en e| • art’n Martínez, y citar de remate a dichos codemandados 
*e8a^ PubliCac^prorr°gable término de nueve días, a partir del siguiente 
quc f°rma y Scn C* presente edicto, se personen en los presentes autos en 
baS(Para ell0 .°pongan 3 la ejecución, si les conviniere, apercibiéndoles 
casoanie’ y la a S precept*va la representación de procurador, con poder 
pr0cde n° Verif1StCnC‘a ^cn'ca de letrado legalmente habilitado, y que en 
^tir^ysegu" ’f*11*0 en e* término señalado serán declarados en rebeldía 

ICac*°nes Cl *u*c*° su curso sin más volver a citarlos ni hacerles otras 
quc *as que determina la ley.

Y para dar cumplimiento a lo acordado y que sirva de requerimiento de 
pago y citación de remate en legal forma a los codemandados Inmobiliaria 
General de Castilla, S. A., y Luis Victoriano Martín Martínez, expido cl 
presente, para su publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, en Soria a uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y tres. — El secretario, Pedro García Gago.

JUZGADO NUM. 3. - TARRAGONA Núm. 78.783

Don Florencio Izquierdo Calpe, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona;
Hace saber: Que en este Juzgado y registrado bajo el número 26 de 1993 

se sigue expediente de dominio, para la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido, promovido por José Andrés Isiegas Cerner, en los que en 
resolución de esta fecha se ha admitido a trámite el expediente, lo que se hace 
público mediante la publicación del presente, a fin de que quien o quienes 
se consideren con igual o mejor derecho puedan comparecer en el expediente 
para efectuar alegaciones en el término de diez dias, bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Tarragona a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres. — El juez, Florencio Izquierdo Calpe. — La secretaria 
judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 77.068

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado 
juez del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 899 de 1993, instados por Rafael Marco Marzo, 
contra Samuel Monforte Monterde, en reclamación de cantidad, y encon
trándose la parte demandada en ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, números 1, 3 y 5, planta 5.a, de esta ciudad), al objeto dc asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el día 21 de marzo próximo, a las 10.50 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al demandado Samuel Monforte Monterde. 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, tres de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.125

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo cl número 
812 dc 1993, a instancia de Vicente San Nicolás Establés, contra Sajual, 
S. L., y otros, en reclamación de cantidad, con fecha 2 de diciembre de 1993 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos dc su razón. Y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma dc 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene cl artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley dc Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 26 de abril próximo, a las 10.50 horas, a la celebración dc los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose los demandados Sajual, S. L., Juan José Sarabia 
Serrano y Alberto Javier Sácnz Gil en ignorado paradero, se inserta cl 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que les sirva dc 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.752

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 108 de 1993, seguidos en este 

Juzgado a instancia de María Ester Abián Ciriay otros, contra Manufacturas 
Jordi’s, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 15 de diciembre de 1993 
se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:
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«Dada cuenta. Vistas las presentes actuaciones, procédase a la tasación 
de los bienes embargados. Se designa perito tasador a don Fernando Fuentes 
Rodrigo. Póngase en conocimiento de las partes para que dentro del 
segundo día puedan designar otro, con la prevención de que si no lo hicieran 
se les tendrá por conformes con el designado de oficio.»

Y encontrándose la ejecutada Manufacturas Jordi’s, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.753

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martin, magistrada-jueza 
del Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 418 de 1993, a instancia de Ana Cristina Gonzalo Iborte y otros, 
contra Cableados y Servicios, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
cantidad, se ha dictado en fecha 14 de diciembre de 1993 sentencia “in voce” 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Ana Cristina 
Gonzalo Iborte y otros, contra Cableados y Servicios, S. A., debo condenar 
y condeno a la parte demandada a que abone las siguientes cantidades: 
A Ana Cristina Gonzalo Iborte, 265.200 pesetas; a Salomé Gracia Fuertes, 
265.200; a María José Gajate Tejero, 265.200 pesetas; a María Luisa 
Palacios Alonso, 265.200; a María Sofía Hernández, 191.912, y a Esther 
García Santacruz, 265.200 pesetas, más el 10 % de dicha cantidad en 
concepto de recargo por mora, y debo absolver y absuelvo al Fondo de 
Garantía Salarial demandado de todas las pretensiones deducidas en su 
contra.»

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
no cabe interponer recurso alguno.

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada Cableados 
y Servicios, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 78.308

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
855 de 1993, a instancia de Francisco Puig Barcelona y otros, contra Artaya. 
S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 16 de diciembre de 1993 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón. Y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 10 de mayo próximo, a las 10.20 horas, a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Artaya. S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
le sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 78.309

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 
número 1.024 de 1993, a instancia de Alfonso Rosa Sánchez, contra Luis 
Correas Cabctas, sobre cantidad, con fecha 13 de diciembre de 1993 se ha 
dictado la siguiente providencia:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de su razón. Y estando 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se publicarán en el 
Boletín Oficia! de la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Cítese a la misma para que comparezca el día 14 de marzo pró 

las 11.30 horas.»
Y para que así conste y sirva de notificación y 

Cabetas, por encontrarse en ignorado paradero, se i 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

- citación a Luis 
inserta el presente ed-^

Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos 

tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

noventa y

Núm- 7813111
JUZGADO NUM. 4 , 4dc
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social n'

Zaragoza y su provincia; . n ,mero
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado § L. 

879 de 1993, a instancia de Antonio Córcoles Bruna. contrL Sg dictad0 
en reclamación de cantidad, con fecha 20 de diciembre de 1 s 

providencia que, copiada literalmente, dice:
«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin clim^^n y estan^° 

diligencias negativas de citación, únanse a los autos de sU^.sma pOr med*° 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a ,a mlS. |¡carán en c* 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se p sjgu¡enteS 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa ^cSl¡r form0 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban re
auto o sentencia o se trate de emplazamiento. t'rulo 23.2 4C*

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene el ar comparc7C‘l 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral. Para 9^ joS acto$ 
el día 31 de mayo próximo, a las 10.50 horas, a la celebrac^ 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevencio ¡ ¡gnor^0

Y encontrándose la empresa demandada Servid, 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de I 
le sirva de notificación y citación. . s noventa-

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil noveci
tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo

Núm. 7^

Social número 4

Zaragoza y su provincia; . e|númer°
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzga o contra 

934 de 1993. a instancia de Pedro José Royo SahaUJ con fed13 
Instalaciones Casamayor. S. L.. en reclamación de canIl.a(ja |¡teraimcnl 
de diciembre de 1993 se ha dictado providencia que. copi'

d*ce: Hmentar ao
«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cunlraZ¿n. Y csian.¡0 

diligencias negativas de citación, únanse a los autos de por m^ 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a a ublicarán cn 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y se ue JaS sigu’e0(je 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa ^veSt¡r fon113 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
auto o sentencia o se trate de emplazamiento. artículo 2^-2 ca

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previe06^ comp3*^ 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, par |0S ac 
el día 31 de mayo próximo, a las 11.20 horas, a la ¡roneS lega*eS ” or 
de conciliación y juicio, con las advertencias y prevenci (;aSani3^

Y encontrándose la empresa demandada 'nstato^Ogoietin Ofu'a
S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en e 
la Provincia para que le sirva de notificación y citación. .en(oSnove 

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil n°
y tres. — El magistrado-juez. —- El secretario.

Núm.791

JUZGADO NUM. 4 , núm0^’4^
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Soci

Zaragoza y su provincia; baj°e*
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgad°^^tra A1"13^ 

872 de 1993, a instancia de María Pilar Gómez ^'*iam.Or^1b’re de l9^s 
S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 22 de dicie 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice: . nientar "V jo

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumra7¿n. Y eStaejjo 
diligencias negativas de citación, únanse a los autos de P°r el 
la empresa demandada en ignorado paradero, cítese a a jijearán ^[eS 
de edictos que se fijarán en los sitios de costumbre y *L |as sigulCa je 
Boletín Oficial de la Provincia, advirtiendo a la empresa ^vest¡r forro 
comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban
auto o sentencia o se trate de emplazamiento. rtícul°

Cítese al Fondo de Garantía Salarial, según previene e^ cOnipare 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pa
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^dia 17 de mayo próximo, a las 10.30 horas, a la celebración de los actos 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.» 

par dencontránd°se la empresa demandada Artaya, S. A., en ignorado 
a ero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 

,esirvade notificación y citación.
y tr^0 Cn Zarag°za a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 

s- El magistrado-juez. — El secretario.
Jl,ZGADO NUM. 4

Núm. 1.723
" ustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 

ragoza y su provincia;

1 .02| d^No er" QUC en autos se tramitan en este Juzgado bajo el número 
dragón S 3’3 ‘nstanc‘a de Francisco Javier Dendra Gómez, contra Fibras 
l993 se’h d ’ Cn reclamac*ón de cantidad, con fecha 30 de diciembre de 

«D-d-3 1Ctad° Prov*dencia que, copiada literalmente, dice:
^iigenc'8 CUenla; *a anterior plica devuelta sin cumplimentar y las 
^emprév n,e^at‘vas de citación, únanse a los autos de su razón. Y estando 
dc edictos* Lmandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio 
B°letin Of^iSC en los s*ti°s de costumbre y se publicarán en el 
c°munÍL- 'UU *a ^rovincia' advirtiendo a la empresa que las siguientes 
auto o dCIOnes se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de 

CitesentenCla ° SC lratC dC emPlazamicnto-

texto arfi ^arant>a Salarial, según previene el artículo 23.2 del
c* día 28 d*- 3 °-dC *a- dC Frocedimiento Laboral, para que comparezca 
de conciliac:,Un'° P^.X*mo* a las 1 * 00 horas, a la celebración de los actos 

ación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.» 
'^cradTn11111!11^056 13 empresa demandada Fibras Aragón, S. L., en 
Para nm» i y3 C1 Se *nserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

Dad C S‘rVa dC not^lcac^n y citación.
lres. piCn ^ara80za a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

1:1 magistrado-juez. — El secretario.
La^00 NUM' 4 Núm. 3.323

de 7ar.ma se^ora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 
- agoza y su provincia;

^^ado^■Ue Cn lt>S aUt0S de ejccución que se tramitan en este 
^rez> contra r.°Cla* COn c* ndmero 58 de 1993, a instancia de José Berdejo 
^ha, sacar3 Uartemar’ L., se ha acordado, por providencia de esta 
ClT|bargad^ 3 PÚW*03 subasta y por término de veinte días los bienes 
lectivas v-T*110^6 13 proP*edad de la Parte demandada, que con sus 
c°nocimipn,3 ‘^cienes se describirán al final, y a tal efecto se publica para 

| g cnt0 de los posibles licitadores:

P^xinto- pa SC| *la seha*ado para la primera subasta el día 17 de marzo 
d*a 14 de abrí 3se®unda’ en e* supuesto de quedar desierta la primera, el 
Aguada, el d'- 2'8U*ente* V Para ,a tercera, en caso de quedar desierta la 
y en *a sala i'3 ■ de 3*,r‘* Pr°x*mo inmediato, todas ellas a las 11.00 horas 
*calle Cañó/ C aud*enc¡a de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 

2o Port01^ 1-3-5, séptima planta).

^hrán de C para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
al)*erta en e|OuSI8n3r Prev*amente cn la cuenta que este Juzgado mantiene 
^^ciudad 3nC° P‘*bao Vizcaya, oficina de paseo de Pamplona, 12, de 
qUe Pretendí KCantÍdadÍ8Ual, por lo menos, al 20 % del valor de los bienes

3 § q tar’ sin cuyo requisito no serán admitidos.
*as dos terce Cn *a pr*mera subasta no se admitirán posturas que no cubran 

*enesi en iaraS parles de* *¡P0 dc Ia misma, que es el de valoración de los 
Partes del m SC8Unda no se udmitirán posturas inferiores a las dos terceras 
l C Emitirán*8010 l*P°’ Per° COn rcbaja de* 25 %, y en la tercera subasta no 

Ub*eran ju. poslUras que no excedan del 25 % de la cantidad en que se 
SuPeriOr Just,Preciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma

4 9 aProbaría el remate.
^bastas poddeSdC C* anunc*° hasta la celebración de cualquiera de las tres 
^^ardod*?411 *lacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 

C *°s bienes aenl‘dad bancaria mencionada del depósito del 20 %del valor 
rcniate a| p8|^UC sc Pretendan licitar, cuyo pliego será abierto en el acto del 
Se balicen a 'Carse *as posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 

5 9 en dicho acto.
a°ns*gna?c|C Un3 VCZ aPr°bado el remate por su señoría, el rematante deberá 

c bienes m 60 Un t^rm‘no que no excederá dc tres días tratándose 
6 .9 quUe es y de ocho si se trata de inmuebles.
lercer0 cu*d adjud*cación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 

l’^háneame3'!.° *a m*sma se haga en favor de los ejecutantes, previa o 
^^■al y n e a* Pa8o del total precio del remate, ante este Juzgado de 

n asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Una furgoneta marca “Iveco”, matricula Z-6832-V.
Una cámara frigorífica “Piccolina 2’’, congelación, con compresor 

modelo J-22I2-K y sistema de conexión monofásico, marca ‘•Fridan" el 
compresor y marca “Friger" la cámara. ,

Una cámara frigorífica “Piccolina 2", de tipo forzado, marca “Friger ; 
compresor modelo CAJ-4461 -A. sistema de conexión monofásico, carga gas 
de 1.800 kilos, de R-12, marca “Friger”.

Una cámara de hielo, escamadora. “Icematic D-310". con su compresor.
Tres planchas de gas “lecsa”. de I x 80. sin número visible.
Una cocina marca “Sala", de gas. de seis fogones, con horno incorporado 

de aluminio y los fogones de hierro colado, de I x I y I x 1.5.
Un frigorífico expositor, de cristal y acero inoxidable, de 13 metros de 

largo, con sus motores.
Un frigorífico expositor, de cristal y acero inoxidable, dc 6 metros dc 

largo, con sus motores.
Una cafetera marca “Wega", de 380 vatios, de tres brazos.
Una barra mostrador, de acero inoxidable, de 12 metros, con sus 

cámaras frigoríficas incorporadas, con diez compartimentos y fregadero, 
con sus motores.

Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la 
cantidad de 6.750.000 pesetas.

Dichos bienes se encuentran depositados en avenida Cesáreo Alierta, 
número 20, siendo su depositario don Antonio Plato Chamocho, con el 
mismo domicilio citado.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la apremiada 
Cuartemar, S. L., debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro. La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm- 76109

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 999 
de 1993 a instancia de Herminia Mauleón Villalba, en reclamación de 
cantidad, contra Rocise, S. L, se cita a la parte demandada para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 2 de marzo 
próximo, a las 11.45 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parara 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Rocise, S. L„ que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente cédula de citación, a efectos de su inserción en 

el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres. El 

secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm- 77.793

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

núm. 812 de 1993, a instancia de Evaristo Monge Gutiérrez, y otros, contra 
Paviconsa, S. L., e Ingeniería Paisajística, S. L. (Inpasa, S. L.), sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Sentencia “in voce” número 177 de 1993. — Fallo: Que estimando la 
demanda, debo condenar y condeno a las demandadas solidariamente 
Paviconsa, S. L., e Ingeniería Paisajística, S. L. (Inpasa, S. L.), a que 
abonen a los actores las cantidades siguientes:

A Evaristo Monge Gutiérrez, 327.546 pesetas.
A Tomas Bizikowski, 370.302 pesetas.
A José Izaguerri Artiaga, 472.262 pesetas.
A Stanislaw Janwgz Markl, 398.711 pesetas.
Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 

demora, salvo las que no tengan naturaleza salarial.
Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que en su caso deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro dc los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 
01-995.000-5 que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya en paseo de Pamplona, 12-14, haciendo entrega del resguardo 
acreditativo en Secretaría al tiempo de interponer el recurso.
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Asimismo el demandado deberá acreditar, en el momento del anuncio 
del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya en 
paseo de Pamplona, 12-14, bajo el número 01 -995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia de ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad 
objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a las demandadas Paviconsa, S. L, e 
Ingeniería Paisajística, S. L. (Inpasa, S. L.), por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 77.072

En ejecución núm. 343 de 1993, despachada en autos núm. 610 de 1993, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de María Carmen Mena 
Rodríguez y otros, contra Luis Oro Pujol, en reclamación de salarios, se ha 
dictado auto que en lo necesario es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 4 de diciembre de 1993. — Parte dispositiva: 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes del ejecutado Luis Oro Pujol, con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 1.905.866 pesetas en concepto de 
principal, la de 228.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 190.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la 
deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros públicos a 
fin de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos 
del deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrisimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación al ejecutado Luis Oro Pujol, 
en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a cuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 77.795

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 978 
de 1993, a instancia de Manuel Sánchez Aranda y otros, en reclamación de 
cantidad, contra Talleres Bergar, S. A., se cita a la parte demandada para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, números I, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 7 de marzo 
próximo, a las 9.45 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Talleres Bergar. S. A., 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de 
citación, a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 79.575

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número LO 18 
de 1993, a instancia de Antonio Verdugo Morillo, en reclamación de 
cantidad, contra Montajes Wintcr, S. L., se cita a la parte demandada para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, números I, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 9 de marzo 
próximo, a las I LOO horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Montajes Winter, 
S. L„ que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de 
citación, a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — 
El secretario.

: JUZGADO NUM. 6 Nun,■ ' 6
El ilustrisimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social núm 

de Zaragoza y su provincia; . e|
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado 

número 791 de 1993, a instancia de Antonio Rodrigo Esteban 
Diseños Tapinova, S. C. (señores Blasco y Bustos), sobre despi • 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: . j^odrig°

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por ^93 por 
Esteban, declaro nulo su despido, acordado el día 10 de julio c nuSto$ 
la empresa Diseños Tapinova, S. C. (Pedro Blasco Anquela y a^n(j¡ciones 
Revuelto), a la que condeno a que le readmita en su puesto y c |a fecha 
de trabajo y le haga pago de los salarios dejados de percibir es 
del despido hasta la de esta sentencia, a razón del importe men 
recoge en el relato fáctico. resoluci°n

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente ^nunC¡ar 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, po g^jg] dd 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de o |,adc 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestando el letra 
formalizar el recurso. , anunc>ar 

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiemp0 naC¡ones' 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y .eoO2ePampl°na' 
núm. 01/996000/6 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de pase referenci3 
núm. 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, Xb"r<W»si''í 
al numero de autos, recursos. Igualmente deberá acreditar ha haC1end0 
la cantidad de 25.000 pesetas en la mencionada cuenta comen e,

1 referencia a “recursos de suplicación”.
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» a C. 
Y para que sirva de notificación a la demandada Diseños ap ,er0, $e 

! (Pedro Blasco y Carlos Bustos), por encontrarse en ignorado p 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia-noveC¡entos 

Dado en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de mi
noventa y tres. — El magistrado. — El secretario. . 

Núm- 7^
JUZGADO NUM. 6 n ,^6
El ilustrisimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social

de Zaragoza y su provincia; baj0 e*
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Ju^g* contra 

número 848 de 1993. a instancia de José Manuel Lambán Lam contrato- 
Barnizados Industriales Cuarte, S. A. (BISA), sobre extinción L 
se ha dictado providencia cuya parte dispositiva dice: . gcamb*11 

«Providencia. —- Magistrado-juez ilustrisimo señor don Luis ^^3; el 
Morera. — En Zaragoza a 4 de noviembre de 1993. — ^^‘actora P°r 
anterior escrito únase a los autos de su razón. Se tiene a, ta(jos ) 
desistida del procedimiento y desglósense los documentos
devuélvanse. n)j).

Lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe. — Ante j^^riale5 
Y para que sirva de notificación a la demandada Barniza os l el presente 

Cuarte. S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se mse 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . )VentaytfCS 

Dado en Zaragoza a trece de diciembre de mil novecientos n
El magistrado. — El secretario. ^410

Núm-
JUZGADO NUM. 6 ,^6
El ilustrisimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Socia

de Zaragoza y su provincia; , । númer°
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado baj pjpUtac^" 

663 de 1993, a instancia de Esther Train Cortés y otras, conlrrecenC¡acu-va 
General de Aragón y otros, sobre despido, se ha dictado comp 
parte dispositiva dice: -eña*a<^aCn

«En Zaragoza a 25 de noviembre de 1993. — Siendo
las presentes actuaciones, se constituyó en audiencia pub ,o(jCloSoC 6 
señordon Luis Lacambra Morera, magistrado-juez delJuzga^^arj0 q 
número 6 de Zaragoza y su provincia, con asistencia de t¿s y otr 
refrenda, y comparecen, de una parte, Esther Train (je otra, yc0111 
representadas por la letrada doña Elena Sánchez Sánchez, y 
demandados, Diputación General de Aragón y otros. sefíof’8'

Ambas partes, y de mutuo acuerdo, previa la ven'a c| señala,T1‘Cnla 
solicitan la suspensión de las presentes actuaciones y s0**c‘tancC-l0ría 8ccC.^C0 
de nueva fecha para la celebración del acto de juicio. Su ^ irZ0 prú^'^ 
lo solicitado y señala como nueva fecha de juicio la del 3 de m ^^ en es
a las 9.15 horas, dándose por notificados los compai"eC1

momento. prOvincia'
Cítese a Soledad Acin Ramón en el Boletín Oficial de “
Leídas que les fueron éstas sus manifestaciones, y hallúní*° l0 que) 

firman dándose en este acto por citadas, después de su sen • 
el secretario, doy fe.»
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Por encontr116 8*^3 dC not*^cac*^n a ,a demandada Soledad Acin Ramón, 
Boletín Ofida^dTl X6p0Td¿0.paTa^ei0' se inserta el presente edicto en el

El maeistr^31^38^73 3 Uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
ti,~ El secretario.
JUZGADO NUM 6
El ilustr' ' NÚm' 77,413

ZaraeoTa ,Señ°r ma8*strado titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 
«idgoza y su provincia;

el número 240 d UC|QQiUt°S ejecut'vos que se tramitan en este Juzgado con 
Cárdenas cont % ■ ’ S°^re cantidad, a instancia de José A. Bolívar 
Parte disnositiv»3 ransP°rtes y Servicios, S. L., se ha dictado auto cuya 

«Vistos 68 COm° SÍgUe:
decreto la eiecucPFeCaP^°S *C8a*es citados y demás de general aplicación, 
núm. 463 de lOQ1?11 C a scntencia de 20 de julio de 1993, dictadá en proceso 
transportes v s ’SegUldo a instancia de José A. Bolívar Cárdenas, contra 

rv* ic?> y oCrviciAQ Q i .
Previo requerimie t ’ 6 L ’ 60 SU virtud. procédase, sin necesidad de 
cantidad suficient11 ° pcrsona*’ a* embargo de bienes de la parte deudora en 
65 °OO pesetas en Par3 CUbrÍr 61 princiPal de 699-591 pesetas, más otras 
el Presente auto C.°nccPto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
deudoradefacilitaH I”andam‘cnt0 en forma, con obligación de la parte 
COn *as cargas ont 3 csignac‘dn de bienes o derechos que le correspondan, 
CUmPlimentar en T SU C3S° pendan sobre los mismos, obligación a 

Notifi P azo de seis dias-
de los trabajadoreT a* Pondo de Garantía Salarial y al representante 

la internosiriA 3 emPresa ejecutada. Contra la presente resolución 
Y Para qu J . reCUrS° de rcPOsición.»

*-•’ y al represen! C notificac‘ón a la ejecutada Transportes y Servicios, 
^elpX^ la empresa ejecutada, se

Dado en zar el B°le,Ín °f,CÍal dc la Provi^- 
tres- E| magisíradn u?UeVC dC diciembre de mil novecientos noventa y 

girado. — El secretario.
ZGADO NUM. 6 -

Elilustrí’ ~ Núm. 77.412
Zaragoza vT^n"13^800 tUular del Juz8ado de lo Social núm. 6 de 
H y su provincia;

número 1 lo mn^Ul°S ejecutivos Que se tramitan en este Juzgado con 
°rreblanca Peleor; ' sobre despido, a instancia dc José Francisco 
'^‘icautocuvaV’T3 Random Computer Systems, S. A., se ha 

<<v>stos los y Parte dlSpositlva es c°mo sigue:
decreto ia ejecucíAnT1!08 *e8a*es c*tados y demás de general aplicación. 
pUtTl- '35 de 1993 6 3U.t0 de 27 de octubre de 1993, dictada en proceso 

ele8rin, contra p SegU,do a instancia de José Francisco Torreblanca 
grádase, sin necead a°T C°mputer Systems, S. A., y, en su virtud, 

’enes de la part . d c Prev>o requerimiento personal, al embargo de 
3 *5.425 pesetas ( a ™ en cantldad suficiente para cubrir el principal de 

JOv*s*°nalmente cálrmi a °tr^S 500 °00 pesetas en concepto de costas 
L.rma- con oblieaciA U a a,S’ s‘rv'endo e* presente auto de mandamiento en 

*L‘neso derechos ni,^ C 3 partC deudora de facilitar la designación dc 
' re *°s mismos ohrC COrrcsPondan’con *as cargas que en su caso pendan 
. Notifíquese a ] lgación a cumplimentar cn el plazo de seis días. 
cah°S ^^jadoreTdTítCS’ 31 Fond? de Garantia Salarial y al representante 

c *a interpos;cixn . 3 cmPresa ejecutada. Contra la presente resolución 
O Y Para qu rCCUrSO de rcPosici<to»
eiílems- S. a Vv Ti dC nOtÍficación a la ejecutada Random Computer 

tUtada, se inserta el rLprcsentante de los trabajadores de la empresa
El nf.3d0en ZaraRo/a Cd?Ct° Cn cl Boletin °ficial de la Provincia. 

^istrado — pi Un° e Siembre de mil novecientos noventa y tres, 
secretario.

E1^AD° NVM. 6

Ustr*simose~ ■ Núm. 77.411 
dc Zaragoza y sn^1818^1^0 titular dc* Juzgado de lo Social número 6 

- Hace saber- Y P ,ncia;

Curt^0 de Í993 a” 3Ut0S. que se tramitan en este Juzgado bajo el 
disnn 0S ^^ús, S. a msránc*a de Francisco J. Gabasa Gallardo, contra 

S|tiva dice; S° rC cant*dad, se ha dictado sentencia cuya parte 

Pelegrin

a ardo, debo condpdn ° 'a dernanda planteada por Francisco J. Gabasa 
de actora la condeno a Curtidos Melús, S. A., a que abone 
salar°?’ que Oclusiva '.dd dC 435 964 Pesctas’ más cl 10 % cn concepto 

^a|- mente se aplicará sobre los conceptos de naturaleza 
Vdet otifiquese a las part - ■ ■
*a ¡nt r° de* Plazo de e" F CS’ errándoles que contra la presente resolución, 

erP°sición del ’nC° dlas acontar de su notificación, podrán anunciar 
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del

Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Curtidos Melús, S. A. 

(con domicilio en calle Lorenzo Pardo, 10-12, dc Zaragoza), por encontrarse 
en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletin Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 4.678

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social con el número 43 de 1991, a instancia de Fondo de 
Garantía Salarial, contra Cooperativa de Alimentación San Miguel y otros, 
se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embargados como de la propiedad dc la 
parte demandada, que con sus respectivas valoraciones se describirán al 
final, y a tal efecto se publica para conocimiento dc los posibles licitadores:

1.0 Que se ha señalado para la primera subasta el día 30 de marzo 
próximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 4 de mayo siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 1 de junio próximo inmediato, todas ellas a las I LOO horas 
y en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 
(calle Capitán Portolés, números 1-3-5, séptima planta).

2.0 Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración dc los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 
superior, se aprobaría el remate.

Si no hubiere posturas que alcanzasen el 25 % del valor de tasación 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 % de su avalúo, 
dándose a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo.

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 % del valor dc los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
de este Juzgado de lo Social, o acompañando cl resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

5.9 Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder cl remate a 
un tercero cuando la misma se haga en favor dc los ejecutantes, o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente al 
pago del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y con 
asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Nave industrial en el término de Zaragoza, parte del polígono de 

Malpica, que tiene una superficie de 6.903,42 metros cuadrados. Situada su 
fachada en la calle D de la parcelación. Inscrita en el Registro dc la 
Propiedad número 2 de Zaragoza, finca número 21.462, tomo 1.049, libro 
núm. 354, de sección 3.a. El total de las cargas o gravámenes aparecidos 
registralmente es de 91.931.600 pesetas.

Dicho inmueble ha sido valorado por perito tasador en la cantidad dc 
483.500.000 pesetas.

El valor del mismo es de 391.568.400 pesetas, una vez deducidas las 
cargas y gravámenes aparecidos registralmente, quedando subrogado dc los 
mismos el adjudicatario, no pudiendo dedicar a su extinción el precio del 
remate.

Los títulos de propiedad del inmueble, suplidos por la certificación del 
Registo de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que los licitadores los aceptan como bastante y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del ejecutante, si los hubiere, y los preferentes 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, debiéndose estar cn todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación.
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El presente edicto servirá de notificación en forma para la parte 
apremiada.

Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 77.409

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 758 de 1993, a instancia de Jesús Cámara Muñoz, contra Montajes 
W-2, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Jesús Cámara Muñoz, 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Montajes W-2, S. L., a 
que abone a la parte actora la cantidad de 190.921 pesetas, más el 10 % en 
concepto de mora.

Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Montajes W-2, S. L. 

(con domicilio en polígono Malpica, calle E, 53, 50016 Zaragoza), por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 5.323

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del
Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social con el número 69 de 1993, a instancia de Alfredo 
Aguilar Gil, contra Biotécnica y Aplicaciones, S. L., y otra, se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con sus respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se 
publica para conocimiento de los posibles licitadores:

l.e Que se ha señalado para la primera subasta el día 30 de marzo 
próximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 27 de abril siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 
segunda, el día 18 de mayo próximo inmediato, todas ellas a las 11.30 horas 
y en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 
(calle Capitán Portolés, números 1-3-5, séptima planta).

2.9 Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente en la MAa de este Juzgado de lo Social, 
o en el establecimiento destinado al efectq, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.Q Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 rc. y en la tercera subasta no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 rr de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 
superior, se aprobaría el remate.

Si no hubiere posturas que alcanzasen el 25 rc del valor de tasación 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 % de su avalúo.

dándose a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse u 

derecho, se alzará el embargo. . |aS tres
4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualqu'era 

subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, deposit n 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan *cltar. er|0 hecho 
de este Juzgado de lo Social, o acompañando el resguardo c a ° 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será a 1L^tos que |a$ 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos e 
que se realicen en dicho acto. el rematea

5.9 Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ce |0S 
un tercero cuando la misma se haga en favor de los cjGCUta^ne3nlenteal 
responsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simu y con 
pago del total precio del remate, ante este Juzgado de o 
asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes: s jg alt^3
Ciento diez cilindros de plástico, de color verde, de 1,2 me taS 

por 0,60 metros de diámetro, Biocomp. Valorados en - - _ rce)ona (Zona 
Los anteriores bienes se encuentran depositados en arC^o(jOnJuan 

Franca, calle D, sector C, números 37 y 39), siendo su deposi 
Freixas Calicó, con domicilio en Consejo de Ciento, número 
ciudad. Enjuicia*11*61110

Deberá estarse en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
Civil y demás textos legales de pertinente aplicación. |a parte

El presente edicto servirá de notificación en forma 
apremiada. , entos noventa'

Dado en Zaragoza a diecinueve de enero de mil noveci $eCretar¡o. 
cuatro. — El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. —
JUZGADO NUM. 1 Núm 6335

JEREZ DE LA FRONTERA ^93, a
En virtud de lo acordado en el expediente número ¡a|eS Gac*' 

instancia de Plácido Pérez Muñoz, contra Montajes In pcbrerO'a 
S. A. L., se cita a esta última a fin de que el próximo día n¿mero 
las 9.30 horas, comparezca en este Juzgado (sito en calle Vican reCer c°n 
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, debiendo badee»"^ 
todos los medios de prueba. Se le cita asimismo para pru disposi^. 
pudiendo ser tenida por confesa en la sentencia, estando a sUSpendera 
copia de la demanda, y adviniéndole que su incomparecencia^ dcreCho. 
dichos actos, parándole los perjuicios a que hubiere lugar t nl¡entoS.5 
siguientes comunicaciones, salvo sentencia, autos o e p 
harán en estrados. « noveci61110 ¡

Jerez de la Frontera (Cádiz) a veintiséis de enero e 
noventa y cuatro. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD 
LOS LLANOS 
DE ONTINAR

DE REGANTES -
DE CAMARERA NÚI1i. 5.^

DE SALZ ocim*eIlt<l
Por la presente se somete a información pública, para 8en^ra* ^ntoS de e5*8 

de los regantes, la modificación de las Ordenanzas y Re8 a 1992. . 
Comunidad, aprobada en Junta general de fecha 28 de cnC.tja(j aeíec^

El nuevo modelo estará expuesto en la sede de la 
de alegaciones, durante treinta días, a partir del día de la ec

Ominar de Salz, 27 de enero de 1994. — El presidente.
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